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INTRODUCCIÓN 

Durante el desarrollo de nuestra experiencia-hemos observado que si bien 

es cierto la ley regula 16 relativá a las formas del comportamiento, le resulta 

imposible formular a. ti tul~ de previsión, especificaciones que suceden ante 

algunaseventu~Úclade's. 
·._·' --·-·,,;e' ' 

La mat~;i-a del dereého civil en cuanto a la celebración de los contratos es 

un refl~jo de l~s inconsistencias no reguladas en la ley, lo que es justificable si 

partimos de la base qué la norma juridica tiene, entre otras caracteíisticas, la 

Y es . pr~ci_s<jll11ente esta I~ finalidad de la ley en el sentido de que la 

diversidad de prest~cion~s coÓduce ~I contrato de servicios en un contrato tan 

usual no sólo'en lasrelaciones civiles sino también en las comerciales. 

Sin erl1bargC>_ 1a'base:1egislativa de dicho instrumento es meramente civil, 

por lo que 1~~18-~kHd~d;de.objetos y de sujetos conforman al contrato típico en uno 
. - - - . ··- ·' - ' ·-. . - ;. ~-- "' ' - ->:J_,_. 

atipico, esto es con modalidades dlversa's que le tienden una nueva estructuración 

para efectos de s~tisfacer las necesidades de las partes. 

Es p~r eso que hemos elegido est~ tef,,~en la ;elaboración de. la tesis 

profesional, pues las propiedades que·ofrecer~¡t~icontr~ti, como la maleabilidad y 
- . . - ' . ' .- '. . ' '(.~ - ~' -- - -,. . - . _' ·- - . . . 

la plasticidad, qu~ tacilitan las operacione~ ~r~diticia~,I() h;cen que sea de uso 
".' ', . . ., < ;:'.' '. 

frecuente y de gran posibiliáad para dárle ad~cuación de diversas maneras en las 

relacionescontractUales. 
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Asimismo, no sólo es llevado a cabo por las empresas privadas, sino que el 

mismo Estado recurre a dicho instrumento legal para llevar a 'cabo la satisfacción 

de sus necesida-des~corno enfida-d jurídic-a;c a' efecto de proteger sl.lpatrimonio. ,, . 

La diversidad •'d~ far~~~ de ~:~re~~nta~iÓn ~ ~·¿:;J~ofü~~inué~d·o nos han 
. ' . ' . . - ' - . ' .. ' ·'· . . - . - ' -.· ; . - . ·~ .. ' -- '·- . ' : -·--; 

despertado• l.~) inquiet,üd_,• de~~fpr~i,~~~~~tf~~C'.~or ~ .• 1~,'tC!:~~;.-.~~X~'.lc~pti~~~ 'capitulo 

haremos r~fer~nci~: a elerrl~~~~i .. ;. 9en,~ral~s~fr C:~ra~terísfiéos <d~l contrato 

comenzandc:>·•·!)ar:JLs·ie1em~:~;d~;q.ue•ia·J:~tinen;a'sí-'ca·~,tbo~:1d§·diversos criteriós 

·señalados po·;_¡~.;fey_~;;a·1.1'.~va~'a~cabo'la~é1ª~lfi~ació~-;~~1 C:CJnt;ato,. asícomo el 
. ',' . •' .·.· ~-- ':; •; -''. ';. '.'::'-: -.. ·.,, .;. ,;.<· .. < '·, .,' ; : ~-· ·. ·· .. '·_-·; -;~ ,,~, :,i :~t r:; ',-.. " -.· ;,:- ·;,~·~;·'"·. '.· - ·;:.¡-:;, ·.:_ ; .< . ~--~-~-. '::- . ·::·o'.· ~ ·--: , .. -··.>: o-' • 

Finalmente .. haremos. referencia a Ios efectos derivados legalmente como 

consecuencia de la celebración del contrato. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

RÉGIMEN JUR(DICO DEL CONTRATO 

EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

l. Marco conceptual del co~trat6 

El Cócligo Civil p·ara el Distrito Federal en sus artículos 1792 y 1793 nos da 
• ,• -·:-:.-:e-.-;_-,--... -.-', - _- -- . 

una definición d~ c~ntfato; l<:is ¿uales establecen al efecto: 

"Art. 1792.•;¿~nvr~~o~~es el acuerd6'. de dos o más personas para crear, 
-:·.:··:--'.<-,- ., .. 

transferir,· mddifi¿~r.b e"xti6g~jí obliga.dones. 

"Art: 1793~ Los ·convenios que producen o transfieren las obligaciones y 

derechos toman el nombre de contratos". 

Es de advertirse que de las definiciones que dan los preceptos transcritos 

se marca una distinción entre lo que es un cónvenio y lo que. es un contrato. 

considerando.al prinl:~o .como género y .al seg~~do como 'esp~c'ie> Al r~specto el 

jurista Mi~uel ;¡~~·~! Zamora y Valeh¿ia ·señala q~~ ''.E~ el derecho positivo 

mexicano. existe una distinción entre el convenio y el contrato, considerando al 

J 
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primero como el género y al segundo· como la especie, sin perderde visfa que 

ambos son a su vez, especi€3s de actos jurídicos" .1 

El ~~~~;;,¡; ti<:~~ rr¡~y~r~ext§~siónTCfue~el córitrato;--por 10-quese puede 

afirmar que todo cCÍntratÓésÚl1donv·enio~más no -~celo convenio e~ un contrato. 
. -.. ' ;. · .. ' ·;;,;::;~:-~ _ _ :_ ,(--:.· " 

' ''~ .· .... :.~ .. -. ;"·'".'.:- ,. ·.;.· '-.~ ., .. _.'., ~- ... t<;<-:.::.:·' '/ : 

Para. el derecho :r~iTI~~~,,;6,,tra~;~:i. ryegbti~"! contractum o contractus 

negotti significó :1a''íé1~~iÓ~.'b6~stitdid~ ~a;:b~s~ éte•· un acuerdo qUe .generaba 

obligaciones··•en~~~·~.la~rb~~~s.,°. .. :·~~~~-~;r~ r1:ac~~rcÍp-~ismo ;,y e[acuerdo que 
'\ \,S," ·/.~-. ,-~. :.·-~:.·, • e\;· :;~:·:'..e::'; __ ::,::.'.~/ 

recaía en• objetos c(rélaciories jurídicas y por éu() no ·se 'aplicó jamai.; tal expresión 

al negocio.que t~~ía por objeto crear vínculos ·familiar~s o c_onstituir derechos 

reales o extinguir o modificar obligaciones, sino única y exclusivamente al contrato 

obligatorio. El elemento subjetivo de los consentimientos que coinciden, o lo que 

es el acuerdo, es lo que se llama conventio, conventum, pactio". 2 
-

Aunque el derecho romano no definió el contrato, si . lo distinguió de la 

convención y el pacto. No tenía un concepto general del contrato como esquema 

que contenga la variedad de figuras especiales de contratos como los reales, 

consensuales, verbales y literales. 

1 ZAMORA Y VALENCIA, Miguel Angel. Contratos civl'les. 2ª edición. Editorial. Porrúa. 
México, 1985. pág. 18. . . 

2 RUGGIERO, Roberto de. Instituciones de derecho.civil. Tomo 11 Vol. l. Traducción de la 
4ª edición italiana. Editorial Re u s. Madrid, 1982 págs .. 250 y 251. 
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Rafael Rojina Villegas definió al confrátá como -"... un acúerdo de 

voluntades para crear o trasmitir derechos y obligaciones: es una especie dentro 

del género de los convenios." 3 

Ernesto Gutiérrez y González define al contrato como el " ... acuerdo de dos 

o más voluntades para crearotransferir derechos y obligaciones ... y e.1.convenio 

es el acuerdo d~dos. o más personas paracr~ar. transferir. conservar. modificar o 

extinguir derechos y obligaciones." 4 

El Código Civil para el .Distrito Federal en diversas disposiciones establece: 

"Art. 1792. Corive~io és el acuerdo de dos o más personas para crear, 
- ·-

transferir, modific~r o '.;;~ÚngÜirobligaCiónes. 

"Art. Tf~3:~~aj~ 'ca~veniOs- que producen o transfieren las obligaciones y 

derechos tornan ~el no~~ré de contratos". 
"-'-'-º.c.'.-_. __ :_-.--.-;' ~ -

;_-__ .:_· 

Se distingue entre convenio y contrato, considerando al primero como 

género y al segundo como especie. 

3 ROJINA VI LLEGAS. Rafael. Compendio de derecho civil mexicano. Tomo IV. Contratos. 
21ª edición. Editorial Porrúa. México, 1991. pág. 7. 

4 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ. Ernesto. Derecho de las obligaciones. 5ª edición. Ed. 
Cajica. Puebla, 197 4. págs. 182 y 183. 
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- ·~----~--'-~~=-::::-o=-o--

Miguel Ángel ~amora y Valenda ºsenala que "En el aerecho~positivo 

mexicano existe una distinción: entre él. convenio y el contrato, considerando al 
' _.-.·· • - • •_ .··, ' • - e •- • • 

priméro como el género y al segundo como la especie, sin perder de vista que 

ambos son~~i7suºvez:·e·sp·ecje~s~denicto~juridicos'\·. 5~-~ . 

El convenio tf~Íie ·mayor exfensi6n qüe el contrato, por lo que se puede 

afirmar que todo ccintratóe~ un convenio, más no todo convénio es un contrato. 

Rafael • Roji~a ViÍl~gas: definió al contrato .como "... un acuerdo de 

voluntades para crear o trasmitir derechos y obligaciones; es una especie dentro 

del género de los convenios". 6 

Ernesto Gutiérrez y González define al contrato como el", .. acuerdo de dos 

o más voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones ... y el. convemio 

es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, conservar, modificar o 

extinguir derechos y obliga6iones". 7 

Etimológicamente, contrato del latín contractus, significa pacto. 8 El 

Diccionario Juridico ~exic~rio define al contrato como- ... un acto jurídico bilateral 

que se co~stituye por
0

el ~cuerdo de voluntades de dos o más personas y que 

5 ZAMORA y VALENCIA, Miguel Angel. Opus cit .. pág. 18. 
6 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Opus cit. pág. 7. 
7 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Opus cit.. págs. 182 y 183. 
6
CHIRINO CASTILLO, Joel. Derecho Civil 111. Contratos Ci'1i/es. 2º edición. Editorial 
Me- GrawHill. México, 1996. pág. 1. 
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produce ciertas consecuencias jurídicas (creación~ o- tr-é"ln~smisióri de defefohos y -

obligaciones) debido a_I reconocimierito de una norma de derecho. Sin embargo, 

tiene una doble. náturáleza pues también presenta el carácter de una norma 

jurídica indivic:iu=anzacia:~.~g~~ 

" .. .la distinción entre contrato y convenio como género y especie es inútil, 

toda vez que~-a~~~sse les aplican l~s mismas reglas ... De hecho el Código Civil 

en ocasiones s'e·;~fle~~'.in8isti~tam~nte a convenio y a contrato no obstante que se 

modifiquen o é~ti~~an·.btslibaciones. com¿ en el caso de la novación (Art. 2214) y 

la ·transacción (Art:'k~4~)." 1 ~·-·· 

"El contrato se define como un acuerdo de voluntades_ para crear o 

transmitir derechos y obligaciones; es una especie dentro .del género de los 

convenios. El convenio es un acuerdo de voluntades pará cre'ar.O:transrnitir, 

modificar o extinguir obligaciones y derechos realesClpersonal~~~~6r,lo:taílto;· el 

convenio tiene dos funciones: una positiva, qÜe e~ crear o transrnitir.oblig~~iones y 
- ' .. '~-::" .. : 

derechos, y otra· negativa: modificarlos o extinguirlos. Preferimos decir der'echos -

reales y personales·. y. no derechos patrimoniales, en virtud de que pueden existir 

derechos.personales de ~onténido extra patrimonial. 

9 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, UNAM . Diccionario Jurídico 
Mexicano. T. l. 3ª edición.·_ Editorial F'orr_úa. México, 1989. pág. 691. 

10 
PEREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Bernardo. Contratos Civiles. 3º edición. Editorial 
Porrúa. México, 1995. pág. 7. 
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Se ha hecho ima distinción entre contratos. y c. o~~-enlos~en cs~er\t.T.cio"esfricto'. -
, ' . . 

al contrato se le ha dejaao lafUrición positiva, es;decir, el acuerdo de voluntades · 
'.,; 

para crear o transmiUrd~'rechós y obligaci~nes, y alconvenio,en sentido estricto, 
---=-----==.--=-==oc=eo--=- ---

le corresponde ·• •• 1a- funCión ·.·.-negaHv~c:I' :"cie:modificar·o·-9-xungüir~esos "-derechos ·y 
----o,,.=O;-: -;_;·c·~--~::..·c=~:_-'!..--~,~~·,-,- .-_~,;~:'' .,,_;_ ,;.;·~~·-.·:_,, · . .'..-· -~~ ce 

obligaciones; El coll\/~~io i~t~'.sT8:s~, c~rnp~ende~a-mba~ tuAti~~~~-.. , , 

,_, .·-~- ' ... -- <.f' ---
Nuestro Código,Civil deficie' eq sú artícÜlo 1792 al cOnvenio, diciendo que es 

el acuerdo. d~ c:J()~·::_c;;ií,á~ per~dnas<par~''d'rea:r. fran~ferir, modificar o extinguir 
·.o;.~ - -; e -· ~-. ,. • , -~ ::._~ ·, . ·,;.._;:'' • 

obligaciones. Hartícu10 1793< del código Civil vigent~ establece que los convenios 

que producen o tra~¿f~ere~ las ~bligaci6ne~ ~-. derechos toman el nombre de 

contratos. 

" ... la expresión contrato tiene en la práctica jurídica mexicana diversas 

significaciones! ·como -- aeta jurídico, como norma individualizada y como 

docum-ento en el cu,ál 'se -contiene los pactos o cláusula_s co_nvenidas por las 

partes, que cre;!.ªD ~transmiten.derechos y obligaciones. 

"El contr~to; como acto jurídico; es el aC:uerdo de voluntades conforme a lo 

dispuesto por un 's.upuesú:>'i par~• pro~ubir las. consecuencias de derecho 

consistentes en·•- ere~;,~ o >tran~miii/' derechos y obligaciones de contenido 

patrimonial. 

11 
ROJINA VILLEGAS, Rafael. Opus cit. pág. 9. 
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"El .fundamento de obligatoriedad del contrato es que e.n símh;moºes una 

norma jurídica,. no general sino individualizada,. que a su vez se .apoya en una 

norma jurídica generaL(lcii co~tenida e~ etÚ~ígo civil) la queasuvez se apoya 

pa-r~ fu~d~rj;Jº_~bÍig~táriicia%·0ncu~a nor~~~a0-·cafact~r;constit~cional: ·~···-·-· 
--·, -- -- ' -- :•e_,.-; _:~~~~/_:_¿,-, -,-i"'·:i __ 

• ,_ !•,. 

:,·_:· .. 
,-·· .. 

"El con-trat~ :orno~oC:~ll1~nfo~;E~ta ~cepci6n;-ha'c~.r~feréncia al• documento 

o al conjunto de signos sensibles qÚ~ és ~I r~~~ltadÓ d~l pr~c~so contractual y en 

el cual se contien~ la .~Ótuntad d~ las partes ... " 12 

El contrato,. como. acto jurídico que es, tiene una serie de elementos de 

existencia y de validez, para que esté en aptitud de surtir plenamente sus efectos 

jurídicos. Cuenta con 'elementos de existencia, para que éste nazca y surta sus 

consecuencias jurídicas plenamente, y cuenta a su vez con elementos de validez, 

los cuales son los que a continuación se mencionan: 

Los elementos de existencia del contrato los menciona el Código Civil E?n su 

articulo 1794. Para la existencia del contrato se requiere: 

l. Consentimiento; 

11. Objeto·que pueda ser materia del contrato. 

12 
ZAMORA Y VALENCIA, Miguel. Opus cit. pp. 22-25. 
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Por su parte el artículo 1795- dice que -el confrafo puede ser -

invalidado: 

l. Por í~capacidad le~fal de las partes 6de üna de ellas; 

11. Poívícios del consentimiento; 

111. Porqúe su objeto, motivo o fin, sea ilícito; 

IV. Porque e.1 consentimiento no se haya manifestado en la forma que la ley 

establece. 

11. Diversos criterios de clasificación del contrato 

No obstante la inmensa variedad del contenido que la libre voluntad de las 

partes puede dar al contrato, las figuras concretas y particulares pueden re.unirse 

en grupos y categorías, lo cual facilita su estudio, su interpretación .Y . su . 
. . 

comprensión general. Ello responde no sólo a exigencias de tipo !,teórico. sino, 

como ya se dijo, prácticas, porque hay normas especiales para ·~ete~minados 

grupos de contratos y que no pueden aplicarse a otros de diversas· c~racteristicas. 

En el derecho románo existieron formas de clasificar a los contratos con . . . . ·~· . . ·. ·.· . 

designación, propia y contenido específico, conocidos como nominados, en el caso 

de la compraventa, el arrendamiento y los literales, así como aquellos que 

carecían de una regulación determinada, llamados en consecuencia innominados. 
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El Código Civil vigente. para el ÓÍstritO Fe0

deral- clasifica los co_n-fratos cdesde 

diversos puntos de vista_ a saber: Atendiendo al número de voluntades que se 

obligan, pueden ser unilaterales o bilaterales. 

Los contratos unilaterales se caracterizan porque sólo una de las. partes se . . 

obliga con la otra sin que éste a su vez contraiga obligación alguna. 

Los contratos son bilaterales cuando ambas partes adquieren obligaciones 
, . . . . 

- . 

y derechos en forma recíproca .y como contraprestacÍÓn:~orno enla compraventa 

y el arrendamiento. Desde el punto de vista de l:s provechos ~ -~btener. los 

contratos pueden ser onerosos y gratuitos. 

En los contratos onerosos se estipulan provechos y gravámenes en forma 

recíproca como resulta en la compraventa, mientras que en los contratos gratuitos 

los provechos y ventajas son exclusivamente para una de las partes y las 

obligaciones o cargas para la otra. 

A su vez los. C()ntratos onerosos se clasifican en conmutativos y aleatorios. 

En el Derecho Romario .se señálan . las siguientes categorías:. Los contratos 

nominados sonlos:.~~~g~bcicl~s expresamente por el ius civile de. la última 

época. repu~'licana,; tjJ~~;>J~bemós distinguir de los innominados, añadidos .. 
posteriormente,·iE~~~t~rü~b.ci~estos contratos encontramos, según su manera de 

perfeccionarse,. cuatro cl~~~s: 
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"1- Contratos verbis (verbales) que sepeneccionabán·próT1ünciando frases 

consagradas por la tradición, a veces relacionadas con la religión o la magia. el 

ejemplo más corriente era stipulatio. 

"2- Contratos litteris (literales) que precisaban de menciones escritas. 

"3- Contratos reales, que se perfeccionaban mediante el consentimiento, 

unido a la entrega de unobjeto: mutuo, comodato, depósito y prenda. 

"4- Contratos consensuales, que se perfeccionaban por el solo acuerdo de 

las partes: venta, arrendámiento, sociedad y mandato." 13 

Rojina Villegas propone que se clasifique atendiendo a su función juridica o 

económica 14 
• 

- Los que tienen por objeto una finalidad jurídica: promesa de contrato. 

transacción y de compromiso. 

- Los que tienen por objeto una finalidad jurídico - económica: fianza, 
. . - - . -··· ·-.· 

prenda, hipoteca, ~esión de derechos y·cesiórt de 6bligaciones. 
- -- . - . -· . --_.o-' ---~ -. ----<- - -"' - ' -·. - :-.· . - .. _- ' 

Sánchez Meda! cataloga con fines didáctico~ilos contratosf:m ocho grupos: 
- -- -~ -

13
FLORIS MARGADANT S. Guillermo. Instituciones de Derecho Privado Romano. 
Editorial Esfinge. México, 1980. pág. 380. · · · 
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-Traslativos de dominio: ~ampravenfa.~-permuta,·aanación y mutuo. 

-Traslativo de uso y disfrute: arrendamiento y comodato. 

-De prestación de servicios o de gestión: prestación de servicios 

profesionales, de obra a precio.alzado, transporte Y. mandato. 

-Asociativos o de gestión colectiva: asociación civil, sociedad civil, aparceria 

y sociedad conyugal. 

-De custodia: depósito, incluso el secuestro y, en cierto sentido. el 

hospedaje. 

-Aleatorios o de suerte: juegos y apuesta, renta . vitalicia,. compra de 

esperanza y decisión por suerte. 

-De garantía: fianza, prenda, hipoteca y promesa. 

-De afirmación y esclarecimiento de derecho: transacción y compromiso 

arbitral. 

Nuestro Código Civil vigente siguió un orden para regular los contratos, 

14 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Opus cit págs.43-46 
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atendiendo a su obj
0

eto yfin ya que ios antefiores no seguían un orden 

sistemático. 

El Código de 1928 establece una gran división entre contratos preparatorios 

(promesa de contrato) y contratos definitivos. Estos últimos, se subdividen en: 

- . 

-Traslati~os de clo~inio: compraventa, permuta. donación y mutuo. 

-Traslativos de•.us6:•afre11ªámié_rltó Y' corrí()ªé1tó. 

-Los que tienen un te1cere: depósito (y su variedad el secuestro) mandato. 

prestación de servicios profesionales, .de transporte de personas o cosas y 

hospedaje. 

-Con un fin común: asociación, soéiedad; aparcería rural (agrícola y de 

ganados). 

-Aleatorios: juego y apuesta, renta vitalicia y compra de esperanza. 

-De garantía:fianza, prenda e hipoteca. 

-De afirmación y .esclarecimiento de derechos: transacción. 
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~---~. --~~ : -- -=---=-=-~-

Por su naturaleza los contratos pueden ser prepáratOrios~ ¡:frinCipales y 

accesorios; Por la forma en que se perfeccionan: consensuales y reales; Por su 

formalidad son consensuales y meramente formáles;-P~r los ,fi~es que realizan 

sonfraslai:ivos ael ·damihio~O~el~üsO,-deºlas"cosas~paré~Srvir d~/ga~antia • o·-para · 
._ : ~·;,-., ,_~" 

---· . -• ___ e:;_,,__·. - ::_o-_'.;:,_'- -:,___ 

prestar un servicio; Por susobligacioríés qüe prodl.icen.pl.Íede ~ertinilaterales.y 
''., _, •, :•,.·_· \ . - - .·_ . ·. . . - --,'.' - ·. 

bilaterales o sinalagrná,ticós;P~r sÜs prestáciones. érítre las p~rtes,a;
1

titJ1~··oneroso 
y a título gratuito; Por el. riesgo; los contratos onerosos p~~deg>ser aleatorios y 

conmutativos; Por el nombre: nominados e innominad,os 

111. Elementos constitutivos de la relación contractual 

De conformidad con los artículos 1794 y 1795 del_ Código Civil para el 

Distrito Federal, el contrato tiene como elementos<esenciales o de existencia al 

consentimiento y al objeto que pueda ser materi~ del "ca~trato. Si alg~no de estos 

requisitos no se cumple en forma satisfadoria,;Ía sanci'ó~· ~J~ 1~n~.y irilporÍe es la 

inexistencia, esto es que el acto jurídico jamilshasido c0nf;rl11adb jurídicamente. 

Como element~s de validez. el contr_ato requiere de la ausencia de vicios en 

el consentimiento, motivo o. fin· del contrato, de la forma; de I~ licitud en el objeto 
--~- _.· .:___ - -

falta, el acto .jÜriéliC:o'/si,,ha{siclo C:óriforrríado·.júridlcarnente pero,. es consideraclo 
·. -~;·.-;~:~,.:-:,~: ·>: :~~>\--:·:-··: "/'> _,··.:_:'.:~~>_\/.'/' ,' ,:···<·.:- _·_:··-.. ~ ·::. '_:;·~: .· _,•.·: --. 

como _.susceptible~de,'.;ser,¡n1Jló,;y:,queda{plencirnenteé.,c()riformádo ·cuando se 

- --satisf~c~ J1·-~:z¡~~iJ,'.~~::~;:.~~~~~¡=~~~~~~)~:d·d-:¡p~,~~~;á~~del elemento no 

satisfecho._ ~udi~rido~~~ ~t~dt~~o de._nu.lida8.ab's61Üt~·~·.nÚlidad relativa. 
. . - , ' .. , ·. '., ' . . . ' . . .. . ~ -- :·:, . , ' 
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Analizaremos enseguida los elementos de existencia 

A) El " consentimiento;c~Ernesto "° Gutiérrez _ Y-- González define al 
• - I • .. _;,.;-

consentimiento como acuerdo de dos o mas voíl.ln_tades sobre la producción 
,:·.·¡ 

o transmisión Cié abtigacibhes v-deréc:;hasOy es necesai-io que esas -votuntades 

tengan una ~~~ifésf~~ló~ext~0rior,o ~nform'a aÍllpHa;qué si!Ve.parael.contrato y 
. ,. -

el convenio es ,el a~u~rdéí d~ dos o mas votllntades. tendientes a la pr()ducción de 
_,'.' . 

efectos de __ -c:i~l"e~ho; siendo necesario que esas voluntades tengan una 

manifestación exterior''. 15 

Roberto de Ruggiero se refiere al consentimiento como " ... la coincidencia 

de dos decl~ra~i:ná~~~e voluntad que procediendo de sujetos diversos concurren 

a un fin comiin.y ~~~ Linen. Dirigidas en eL contrato obligatorio, una de ellas a 
' - ._ -- ·'--"-~-·-c-'" - - ~-··-- ~: --· .•. _:_,. •. _;.· ... ' -· - -~· '. -

prom~ter ~.1a.otra~a ~~eptar, dan tugar. a una:~ti~~-~-{S~i2a.ya_i~ntad contractua1 y 
--- -~ 

que son el- resultado,-n6 la. suma, de voluntades• de las vohmtac:Íes fndividl.Jales y 
' • • .- • • • • -- •• • • • .: ,- - • e - -~·•,' ··-·; - •• • - • ' , '.':::-.,,~ ,', .- • • .: ¿•• -· -.·.·. • ' '- • 

que- constitlly~ úria:··entidad _nueva_ c~pi:Z'TCie!pro,c!uéir por-sí 'e1'efecto .·juridico 

querido y su~traídoa _las po~ible~'vo;~id~Jes d~ Una sÓI~ ·de las partes, de lo cual 

deriva la irrevocabilidad del contrato". 16 

El consentimiento " consiste en el acuerdo de dos o más voluntades 

15 GUTIÉRREZYGONZÁLEZ; Erne~to. Opus cit. págs. 207 y 208 
16 RUGGIE~O. R,obei:to de. Opus cit. pág. 27_5. 
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sobre la producción o transmisió.n · de
0

obligaCiC>ries \/ ·aerechos, siendo necesario -

que estas voluntades tengan una manifestación ext~rio( . .17 

- . . . 
' . 

Pifra. qu.;.e~elºéon5e-n_tifnieritc:f"se~"actLJalice--debe' co.ncurrir un-acuerdo-.. · de 
-:·~-:··_. -~"--:~'.--º~ 

voluntades (entre dos 6 más 'personas _quel-se' encuentren frente a frente), y que tal 

acuerdo sedé ~on:lafin~lldad · déc>6t~ri~rcadé1,üno uriinterésparticular opuesto. 
"~·.'~_•:<<:· ---·---'·-~ "e·_:,::_>~.,,-~:.~~-·;~:':··-"-:__~··."-·· - --,,-, 

esto es, crear una relaciónjurídica 6an dereéhosyObligaciÓnes· recíprocos. 
•; ·,-· • - • .'··'"' • .. -•o;'· :/·:.•:,::;.-,-e,··.~.: "¡,· '• ~.·.:,e ·. '. '• • •> • 

·é·,.---.~~. ce>· ..........•.. -. < "········ · ·-·· · > .··.·.'. .. ·.· .. ·.-.~_ .... - ·:·· .. ._ 
,'' .•: ·-·· . . ~ -' 

El Código Civi.1 pafa:e{.Ói~trffoj:eder~l .en -~¿;~6í~S1~ 1f'94 señala en su 
·:~ .. :.-.;.''.:· -:,. .. :<-:H::, ·:-:_:'.:~;~/- ,·<:r:>-~ s:i, -9--"~;:- > •• -;,: • 

fracción 1 que para la existencia del chlltratc:í ~~- re({Üieie;c:ÍeÍ'.'este elemento. 
·. - .-:_. -··-:-·: ·,.,,.:-_.}"' .. ,',º:'.>J·>.·-~.:::-~ .. ,'.;:;~;_:., ~}:.-.-::.:<•~:'.::''.</ .. -:--· -··:,: . 

¡'· •. ;.·· ·'· - -·;_·,,. 

. -· ... · ,,. '::·_<;- ~;:·.>' .. ;(~:\~::::: 
'···.'-\· .·.-

El artículo 1803 del mismo ordenamie.ritof ~si~"61"~6~''tjue, el ·c~nsentimiento 

" ... pueda ser expreso o tácito. Es expreso·~u~~a'~cs'~-rt1~riirig~ia,~:rbaímente. por 

escrito o por signos inequívocos. El tácito resultará dei"J1echos o. de actos que lo 

presupongan o que autoricen a presumirlo; excepto los casos en que por ley o por 

convenio de voluntad deba manifestarse expre~amenté 

Los elementos. deL.consentimiento son la policitación u oferta y la 

aceptación. El primero.con~i;te ~~ l~~d~61ar~ción unilateral de la voluntad, dirigida 
' . ' ~ .· ·-- :-. ' . .. - .. : " . . ·- ... , .. :- . :·. ' .. , .. - . : .:." - ' 

por una person~ X¿~:cit{J'..Y~n·;la .cil~I ~~nifiesta; su intención de <considerarse 

obligada, si la otf:·'.a·~~ii~:!;%~'J¡,Í~:~biGnt~cl·de~é-~anifestarse a través de hechos 

17 BORJASORIANO, l\ÍlariUel.Téorla General de.las óbligaciones. 8ª edición. Ed. Porrúa. 
México, 1982. pág, 121. · 
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Por oferta se entiende la" ... declaración unilateral de la voluntad, recepticia, 

expresa o tácita, hecha a persona presente o no presente, determinada o 
'••'. ·!., - ' . 

indet~rminada,-con Tá-éxpresión··de los.~elementos esendales de~un~contrato cuya 
• •' >.:·,----- .;.L 7' ·. ·::\_--,=-..;,---.'"'.·..,~---~-"'-'-<~<:·-, __ .e;_:, 

celebración prétehdeel autor de esa voluntad,/seriay.hechacan·áninío'cie·cumplir ---- ' ~" - . - .. - •-., .- . . . . - - '.,. - _... .. . - ' - ..... ' . ' - -- - -. - ,_ .. ~ ·-

en su oportg~idadH.:~~/El~echo'.~13·~'~~;1~.?~fe~a)~~~~xpr~s.a_·.o}~~ita. significa que 

el oferente .haga 'saber; al .desÜ~.;tar.Íofa'intenCión 'C!esuS'pretensÍ6nÉ!s aJ .. oferente. 
. -_- " .. -' . - / : -~-·- . - - ... ' ... ···' ',· .. ,_ .. . ·' - - - - ' - .. 

" 

La aceptación con~iste en lamanifestaciónde la voluntad . ·' ' .. '·: ... - .. · ,_ , ........ ·.--. - -.. - - . -· -. - ·, .. 

de la oferta di~igicl~''.al ofe~ente mediante una declaración ~nllat~-r~I d~voluntad, 
adhiriéndose a la Oferta. Dicha manifestación también puede ser expresa o tácita. 

Cuando laaceplaciÓn ~e adhiere a la oferta se perfecciona eíc~~-~~~ÚMiento. 

_' -- : '._· .. -_· .. '·::; '· ·-·:_~,_- ... :· . -~ 

B) Objet~;· De conforrnid~d con ... lo. dispÚesto en l_CI, s~gunda fracción del 

artículo - ,794:d~1: bcJdig().Civif para elcDistriibF~deral, ·.·el •• objeto constituye un

elemento indispen~~ble'.para•la ~xistenciad~los contratos. 

Atendiendo lo señalado en el artículo 1824 de!Código Civil para el Distrito 
-· ~· f . '; 

Federal, son objeto de los contratos "l. la cosa que el obligado debe dar y,.11. El 

hecho qu~ .e1~61i~~~o.debe hacer~ no hacer". El objeto directo o inmediato del 

contrato es.la cr~aci~n o,transrnisÍón de.derechos y obligaciones o derechos(sean 

18 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Opus cit. pág. 209. 
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éstos reales o personales); pero -por una elipsis qúe viene~ desde·· el Código 

Napoleónico, se mendona ccimo objeto d_el contrato lo que propiamente es el 
- - .... ' .--._ ·-- - -- .. 

objeto de la obÚg~ción creada o transmitida por él. Este obj~to indirecto o mediato 
. . . ; : - _.' .. - .•.. :--, . ' .... - . .. .' :t 

del c~rit~ato;c pue'cie-csefo'la¡fr-¿stación-de·una "cosaf o· la. cosa~misma;_o~bie11 la 
• . - ~o:,' -." e· ,; 

prestación de u~ he~ho o el h~c;ho mismo ... -19 

" ... el objet~.en eLc~ntrato no es la cosa oel hecho, éstos son los objetos 
:.-:' .. :·.'.' ·- -•-; -.. . . -

indirectos de la,~bli~'Clciók;p~ro como el contrato la crea, o ésta tiene como objeto 

la. cosa o ed '11~6hd(i~:terrninología jl.Íridica, pÓr ~ª~~hes p~ácticas y de economía 

en el lengÚaj~:-ha bonfundido principal~ent~ en, I~~- c;¿~igos, el·o~jeto de la 
' : , ' • • , _<, • • • , • • L ~ " ' • , • - '• 

obligación con el ~bjeto del confrato: .. oesde el punto;de -vi~ta doctrína~io se 

distingue el objeto directo que es crear o transmitir Óbligaciorl~s en los contratos; y 
~-. ·--

el objeto indirecto, que es la cosa o el h. echo ~~e.'~si~i~rT1o· •.. ~b~ ~l;bbjeto d~ .. la . · ....... '.- -- " - .,-.. , , . -·-· -

contrato, debe ser posible y licito ate-nto a)o dispuesto por et.-artículÓjci 827; pero si -
• ',• ··.•;'.1 ,' · •r '· '• • • ' , .,· !_,'.'• • ':,,.;•· • ;·--;:; . ,,· .. , ,.~-0-~·~;- .-.. -. '•¡-,' - "- ,; '-"'· ·., • ,--. ' -, -· -

el hecho no puede :xisti·r· po~ ser in~()Tp~th;¡~-6~~ 1 G~~--p~t~~~Í~_~'~}d~~la ley,o con 

una norma. jurídica; consmu;eridoiúri ~~s_t~6~_1o)í;sl.lp.~t~tit~::-e~~r~~~~·-rec:11ización, 
estamos frente a .. la··excepción···del re~uisit~·de:la.g¿¡~Íbiliá~á. g~ siendo .·imposible 

' -c.-'-,. ' ', ,"·; ·"' •. -_.;; : . ~-~ :': :;'· -- '" 

el hechoqueel obÍigadono.pue,da.'ejecutár;si lo realiza ofra person"a.en su lugar, 
_.r' -:- :.:: •. ;-- e;· • ~',. 

como lo establecen los .arúculos i 828 y 1829 del código sustantivo. 

19 SANCHEZ MEDAL, Ramón. De los contratós civiles. i 2ª edición. Ed. Porrúa. México, 
1993. pág·s. 32.y 33. · 

20 ROJINA VI LLEGAS .. Rafael. Opus cit. pág. 34. 
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La ilicitud es la sanción lecial ºque ºrecae aTa~ino8servaúcia del segundo 

requisito del artículo 1827, si el hecho es contrario a las leyesdel o.rden público o 

a las buenas costumbres. 

El objeto del contrato puede ser analiz~clb desde tres puntos de vista. En 

primer lugar tenemos. lo que t~ntO. la ley como la doctrina han llamado objeto . -· - -·· - ··--,, ··· ... -- . . ._, .. 

directo, que bésicamente consiste. e~ 8r~~r o transmitir 'derechos y obligaciones 

atento 

producen o transfieren .. la~ ~bligélcibries o de~e¿hos torljanE!i nombre de contratos". 
,•.,·\·::··!..'':,,'. ·-" , __ ;~_:,:'·{:~;'..-';,"'" -- - . .·;",T',-"=,'-

""--·,'·c -.. ·.; 

:·_ ,,_<,_- -'\_' :- ; .-~ '. -._.-

En segu~doi,d'9ár;~l"ºd~j~t6}Íl_cllrectciconsi.sté.esencialmente.·en. la conducta 
, :;.-. -·. '!.:F:>·· ,·;·.·:·:·:./ .-'';'""_-·, -

que debe cumplir. ~(bbu'gació; ciáriclb~edicha'conclucta en tres formas: en un dar. 
. - .. ·. - -- ,- . - .. ,.,_: .. ~,_--;; ,-.~--- . ~:. !./ ,. . - - '.. : .. _.. -. - ·- "· ·:; ·, ',: . _,'é: .. _ ;.- '. -, . 

. ,·,. ';-

.: .·_:-;-· .'.:·_;,:,_ .·-_,\·-~--~'-··"--~:-~:-~-~---~:-. _:- ~--~-~·,,:, -~·-:-: 

-~/· O:'.c --~-~--:-'--.-_.:. -· -- - ~--. '.:>.>_.{':-~-- .. ' 

En celobjet0CndireétotodapresfoCiónconsistente en un dar.en un hacer.o 
- - --·'··:... -- _, ... · .- .·' -. -.. ' 

un no l1acer,.~a_se~~7ta =~~Plf:<º ~o~pl~ja, realizada por una sol~ de las partes 

(como en Jos contrat6~ unilaterales)o por.Zambas partes. (corno en los. contrates 

bilaterales). 

Finalmente, se entiende por objeto del contrato la cosa material que la 

persona debe entregar. 

De la misma manera estudiaremos los elementos de validez. 
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A) La capacidad legal dei-laspi:útes~-Ei artíCulO 1798-del Código Civil para eL 
. . . 

Distrito Federal, seña-la•el .principio de que. __ son hábiles par;:¡ contratar todas .las 

personas no ex~eptuadas por la ley: De la lectura de los articul~~ 22, 23 y 24 .del 

código de• r~ferericfa-se~~C!esp~f endeo;qUec existe capacidad ~de! gcíce y_.de _ejercicio.··-
--.;o_ _-,. '~" - _- -'=~· .:,;_-_; ,' ,. ~ -· ;,_ ,.,-o:_':_ - -

como tradicion~lmente I~ h~ s~ñalado la d~~trina. -

En princip_io ex.i~te la :capacidad jurídica de las personas físicas que se 

adquiere con el nacirnientoy.-sepierde con la muerte. No obstante losconcebidos 
~ ; ~··,. 

no nacidos se- encúerúran b~j~ la pr~tección .de la ley y se les considera como 
\ . - . - )· . ' . : i ' ' ·" •' ,' ~ - - . . . . . . . . ' . . . " 

nacidos para les efoC:fos declaradosen la legislación civil. 
'' . ·;:- .. __ - ' -

Si embargo exist~n restriccioríes'a la personalidad jurídica, como la minoría 
»;~_ -- '• __ - '--:-;~·.: ·:_ . -; : ·<· ". 

de edad, el estacid d~ iíit~rclic'Jión; kht~e;' otr~s ~stablecidas por la ley. 
' '·--..."\ _, .. - . -· <.- ... ,_ ' .. ' .. (' .-·· .. -

-: :: o·;:_·~,_:_ ~ 

En el prirl,er cEi5i.:11Ji':r~pres.ent¡,¡~tes legales de .los menores pueden 
-~- -; ., -;;- ; ~ 

ejercitar sus derechosy·c()f\tr~er'sÚs.-¿bliga6i()nE!s. Se ha definido. a la capacidad 
;.:_·_:_-' ·< .,, .- ·-·:" - - .• - ~ . .,._ 

- ,''""- " ':---, ··,_"~~--' -'·_' - : .: ,,· '."-· -~:~--'_'.:~-~ - . . - -· 
como " ... elatril:iüto más'imp6rtante;dé las' personas; Xódo sujetó: de' derecho, por 

·"- - ;: :_~ :';:; -\ :, " '· ' 

serlo, debe- tener capacidad~'. jurídica;, ésta ,púede~ sé( t~tal o parda\. Es la 
. _,. - ;:-'.::,=.:~;x:.~-t·.· __ -.,,: 

capacidad ·de gocé el ~SribU,te:es'eílcial oirJ,préscindibÍede.,toda.·persona,. ya que la 

capacidad· d~ ejercicio e~~ feti~r~-~ I~~ ~er~~n~~ fi~i~~s. puede faltar en ellas y, sin 

embargo, .existir la ~ers~n~·li~~~ ... 21 ·_-.' 

21 Ibídem. pág. 423 
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De la definición adoptada se des-prende que existen las sigúieíltes especies 

de capacidad: la de goceyla de ejercicio. 

es " ... apto p~ra ser.<sujetb de;deréchos y obligaCiones; es capaz de adquirir 

derechos ;, . t6da person·a ~í~I8a;tti~né, •·en principió, la.• plena Capacidad·. de· goce,· 
'-:-'- -:_~ .'. ,_ ' ·'.. e_:~'.;_ ''--"".-;_.~t.,~""-,':-_ ~-~-/:._· , ·. ·.( ,_ 

que los pGecia·'~j¿rb~r:~ÓÍsí-mI~111a?N~~~:r6s~{~ers~~~s 'est~~. s6metidas a una 

incapacidad. ~e ;6br~~: ~ori ,'~;;~~- ~ª;ª .~7~~Jiri~ ;derechas:~'. pero ria··. los · pUeden 
.-. · .. " :- _\,,. . -- ·.:. " ;· " .. <-' • ' . «":_ . ,-· _... ".' .·... . -- -.' e - - -~ '"< • . - .• -.• _ . --

ejercer ellas n"li~rnas; en tal eje~cici~ debe intérve~ir un apersona que la ley 

designa". 22 

La capacidad de goce condiciona a la capacidad de ejercicio. Puede haber 

capacidad de goce sin capacidad de ejercicio pero no puede tenerse la capacidad 

de ejercicio sin haber adquirido la capacidad de goce; pues ésta es parte de la 

personalidad y puede existir sin que se requiera lac;apa.cidéld_'cje ~jercicio como en 

el caso de los menores de edad-o los·m~yor~~.ci~~¡~~kd;~jGciicialmente como ·- '. ·. - - _, . ·.· ., - ·-,·· -

interdictos. "Cuando . falta la cJpacidad de obrar, debe s~ponerse existente la 

capacidad jurídica; ~Ies é~fa,Ja -~ue ~alta, faltará ta.mbién la_ capacidad de obrar y 

no podrá hablarse de representante". 23 

22 MAZEAUD, Henri y LEÓN, Jean. Lecciones de .Derecho Civil. Primera parte. volumen 
segundo. Ediciones jurídicas Europa- América. Buenos Aires, .1982. pág. 5 

23 RUGGIERO, Roberto de. Opus cit. Tomo primero. Pág. 440. 
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Se distingue la capacidad de goce en diversos gra-dOs,~C:orresponaiehdo el 

mínimo al concebido no nac.ido siempre y cuando se le_reconozcan sus derechos 

de heredar, de recibir l~gadosy de recibir donaciones, atento a lo dispuesto en el 

articul_o-2:2-cfel códfgc(sustantivo~-dela-:materia.-

U~ gr~dÓ interniec:iio corresponde a los menores de edad que es 
·~-o: __ ::_ -·. --;-,:.~>·:.~_,_·.- ~'-r'",_-_ ._ . -

equivalente a la éápacÍdad de goce del mayor de edad con el plenO uso de sus 
·",\•, ,.--·-··--,: 

facultades mel1tal'es:sin·eml:>árgo existen·restriccio-nes como por ejemp1o_e1 hecho 

::,:~::::·.r ::~:~~lti~~zºJf ~1:~~f ];J1~~~2;~;~r~~:~1,;;~~f !'~!Z!::0 el 
. '•'• . <J.~"··:.· 

Por . uiumo el• ~~d~o' µ •. ;~: :e :~·.~~if ~iª~;,;~;~~f~• ;o,;esp~nde a las 

personas mayores de ~dad 'eií'plebo 'usa·ae/~Jsfrá~~ifades menta1~-S~ 
-· .:·,:_-'.:>\:~~~:_--:'_."·-_:.) .. __ ,; __ "-:·,_ •. _~'._:- · ... "':. -~<-L ; -. .: :-· .. . ;._· ._,, ---.. {-·:-_;._ :·>- ,<-·:·_ 

- -- - - -~·- --~-:_,~.-~:__' ·. .'.":~<~~\:_-~-:~~ .. :·-,~~:;:~i:·-~,::· -
'\~:~;_:~~~-~~--- : •• -- ', -· -- _-;<.· ._- ... :<·_; ·.·.-·_·· _:··,1:<_·~-\~--+~·;~ :~:.~~·.--.- .· 

Por lo qúe res,p~ct~ ia1~,-¿a15aC:idac:I c:lé''.eje'rCido; se define como la aptitud 

que tienendetermill:d~s•per~on.as ~ara hacer,valer sus derechos y cumplir con 

sus obligaciones ~o;,ell~s--~is~as.> 

La capacidad de ejercicio puede ser adelantada para determinados efectos 
~ - - - . 

legales como en la emancipación( . .;la qu_e:,se obtiene por ministerio de ley, por el 

solo hecho de que un menor contraiga matrimonio" 24 

24 ORTIZ URQUIDI, Raúl. Derecho Civil. Parte general. Ed. Porrúa. México, 1986. pág. 
310. 
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La incapacidad de ejé~cicio u: .. ~Tmpicle al~s"ujefo haceTvalefsus" derechos, 

celebrar en nombre propio actos jurídicos, contraer y cumplir sus obligaciones o 
' . - . - ' - ,,----- ·.-· 

ejercitar sus acciones: Deaqui la necesidad de qUe Un' representante sea quien 

haga \/~ler-~-esos-derecllos--co:aEciOnes a s.e--obligueycumpla · pore1: incapaz o 
-- .~ -=., ._, 

celebre por el. los. ac~osj~rídicos'' .·2s. 

.. . todos aquellos sujetos sin condiciones mentales de 

otorgar acto~juÍí~i~J~·~. 26.Sehan distinguido dos especies de incapacidad siendo 

en los grados de ~atur~Ly. leg~L La primera, al decir del. juristaLuis Muñoz, " ... es 

aquella que• por ra~<Jn °de la naturaleza defectuosa que afecta al sujeto, éste 

carece de la madurez conveniente y justa para realizar negocios jurídicos". 27 

El mismo autor, al referirse a la incapacidad legal, la señala como " ... 

aquella que la ley fija de manera taxativa y que impide .que el sujeto pueda 

regresar aquellos actos que la norma le prohibe por razones puramente inherentes 

a su persona. 

Se ve pues, que la incapacidad natural puede coincidir con la incapacidad 

legal; pero ésta no coincide siempre con la incapacidad natural". 28 

25 ROJINA VI LLEGAS, Rafael. Opus cit. pág. 435. 
26 DOM[NGUEZ MART[NEZ, Jorge Alfredo. Derecho Civil parte general, Tomo 111. Ed. 

Porrúa. México, 1990. pág. 435. 
27 MUÑOZ, Luis. Comentarios al Código Civil. Ed. Cárdenas. México, 1993. pág. 380. 
28 Ibídem. 
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De conformidad con el artíCUlo-450 ~del Codigo"Civil, tienen incapacidad~ 

natural y legal: "l Los menores de edad; u11 Losmaypres.de_ edad disminuidos o 

perturbados en ~u inteligencia, aunque tengan intervaÍos lucidos; y aquellos que 

padezca rGi19una:a fec.cion-:ori9 in~ci ~~ ~or~~llfermect~ct o e cÍ~fiC:i e ~{:.··Persistente._. de -· 

carácter·. fí sic~,--psi:61~~ ico· O'. s~~~ciri~~·~- ~6 / l;~ ; ~cii6~¡'~;,-~,¡~s ¡~ ~~¡~:~·tó~icas ·como 

el alcohol; lod/~~i~~¡~~~ico~ () •tú~ ~~ttp~f~ci,~l1~e~; -~¡~~pre q~e-_-•d~biclo_ a la 
--- ·'.-. 

limitación, o la aff~~~~ión~en la ·inteligen~i~c' q~~-ce~to ·les p2ovoqúe· ·no pUeden 
' - - . . . . - . ' 

gobernarsey ~bligarsepor simismó, oma~ifestar su voluntad por álgUn medio". 

Es importante tomar _en consideración que los menores de edad 

emancipados por haber contraído matrimonio _son incapaces para celebrar_ actos . .- . 

relativos a la libre administración de sus bienes, de c;nformid~d con, lo dispuesto 

por los articulas 451, 641 y 643 del código sub]etivC>;;pues·t~l hipótesis requerirá 

de autorización judicial para enajenar, gravar o·>~i~6~~~~Lk)ielles _mices, o si 

pretende celebrar negocios judiciales requerirádeún"ti'.Jtor;-"{ 

.. ·.' 
::~:-:~: ·; ~ 

Con base en lo señalado ante'riormente/,lacelebra~iÓn .de los contrátOs está 
• • • ' • • • • • - ._-. • • ~ •• _•\• ... ' " '. - •• - '"'.O • • • •• ' • • • - - - • - ,., - ·- -

supeditada al cumplimiento del .reqÚisitó. leg~lmente sE!ñálado conocido con la 

figura. jurídica d~ í~''.p~p·a2ida~.:~~:·tal'f();~~ q~e ..•. ~--~i~n.·.•· ~o•po~e~}1a·•cualidad de 

ejercitar acto~ jurídic6~ cohtr~Ctuales por- si mi~mo,. pod~á cetebrcirlos por medio de 

su represe~t~nte l~~aL 

B) La ausencia de vicios en el consentimiento, motivo o fin del contrato. 

Este elemento de validez permite que el contrato se formalice en términos 
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pacíficos por las partes ceiebrantes:pues és U11á-medida-legal, protectora de la 

voluntad de los suscriptores, de tal suerte quesi,n este elerne.nto el contrato 

jurídicamente se encuentra limitado en su existencia y efectos legales. 

Precisamente P?r ser el consentimiento ~n elemento esencial del contrato. 

su celebración con ausencia de algún vicio señalado por la ley le otorga la validez 

necesaria .. 

De tal manera que si el consentimiento otorgadO se ~ncuentra viciado por 

error, por violencia o por dolo el contrato se encontrará afectado de invalidez. 

como lo señala el artículo 1812 del código de refere_ncia. 

Es de considerar que la falta de este e.lemerito afecta de nulidad relativa al 

contrato celebrado, atendiendo a. to. dispuesto en~~I artículo ,222!Lcjel_~ódigo de .la 

materia que expresamente señala: ;;;Laf~l~~f.~étormá ~~t~'b1~6icik ¡J()X1~ le~.~¡ no 
·.-.... -'>:.·~- <.-··· ~ ·<-' ~-:·:- .. ~---. ,'':-"~'< :: :- :.:· ·:··-,:-_·· __ :_:_-'::_:_:-.::r-_.!_'_:-·_--_._- ·.- __ · __ -_· 

se trata de actos solemnes, así c()rno el e'rr()Í •. el ci61¿, l~,\/i~le~cia. '1á'1e~ión y la 

incapacidad de cualquiera de los autores- del acto produce¡ Íart~Hi:IC!d 'relativa del 

mismo". 

Aunque el consentimiento. esté eri .un. contrato determinado, puede ser 

deficiente por falta de conocimi~nto o ·p::f~lta ~e libertad, esfoes, por unvicio que 

afecte a la Jntelig~_ri_cia (error.o' clolo) o por ur{vicio que afecte a la voluntad 
-, ~--~:_'cc--',co." _·..=·-'-·'.;.'.:.;_'1o,C-;,:~ --

(violencia) o poÍ u~ ~icioq~~afecte auna y ~ otra facultad. 
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Debe entonces entenderse - como vfoiOs ºdel consentimiento - a las 

circunstancias que afectan la voluntad e impiden que se exprese en forma libre y 
. ' - ·' - ... -·.-- -.-- -, -- --_-.. ; -:- . 

bajo el principio de a~tonomía, e~ la. celebración de los contratos: Los estudiosos 

de la materia no han ünificaao~critefrio~en~cuanto;a la=enumeracióncde~tales_vicios 
'_ l_c ·- ·• >.·-, . ----:~-~-;·-;::,·~~;_;;-~;~'.-:~:~,.:-::~L~·-· ~:~-:>~-.;~-~~~~i:~~~--;~~~:~:\~·--~-~-{--~~i:·:·: 

pues' si bÍen, algurios·•aufores· C:omoRafaelRojina)/illega~·Y Ra~íórü~\frqúidi se 
··-··::.:-,.-.-

refieren·· al··error, 'aldolo Y;;~.la<vio¡ª'~cia,'como:JOs"iintegrant~_s'd~ la figura en 

estudio. existen. atro.s ;~i~r~s c61T1!~7~~~~~.: sJ~~¡;~z-·tZa~·E~~:~ú:1·-~~;j~-;soriano ·y 
, , - ' - -' ' ·. . ' . . .. . • ~-- : . -. '>- ",- , ". ' -- . . . ... . - . . . . . - ' . ' . . - . ' . . . -

Ernesto Gutiérr.ez:y Goniálei, . qúe señaían 'en' el mismo conj_ullt_6 ª··. la figura de_ la 
_. ----· -- - . -_ ··" 

lesión; criterio sostenido por ~I legi~l~dor en el numeral 2228_ transcrito 

anteriormente; 

A continuación expondremos brevemente el contenido de cada uno de los 

elementos.considerados comó viC:io's'del consentimiento. 

Bi) El error. -E~ ~;ini6n del Dr: Emestb Gutiérrez y González, el error 

consiste en la·" ... creerici~ ~o~rellgo d~I ~J~do exteriof que está_.~n discrepancia 
__ ,-,_: .. ,_ __ 

con la realidad, o bien; és,u~~ f~lsa o inco~pleta ~~~~id~raccióri éie:1a realidad'·. 29 

. . 
. . 

El Código Civil para el' Distrito Federal regula_e~n sus artib~los1813 y .1814 

las especies de error.:si_endo: tales el de d~rech~. ~I de hec~ó y el de cálculo. El 

contrato se invalida e'n1os'prirl1ero~•clos ca~os cuando re~ae sobre el· motivo 
. .. 

determinante de la •.v(ll,untad de._cualquiera de _los que contratan, sien el acto en 

29 GUT_IÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Opus cit .. pág. 273. 
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que Se celebró Se declara el motivo O Si ·SS prueba -qÚe se celebr.ó en el falso 

supuesto motivado y no por diversa causa. En el último.caso el contrato sólo se 

rectifica sin dar lugar a la nulidad por lo que no existe afectación alguna. 

-·-- - --- . 
Existen diversas clases de. error en que. puede incurrir la voluntad del 

contrato: El error obstácut'o o impediente, c~ando recaé sobr~ la-naturaleza del 

contrato o s~bre.l~·ide¡ritidad''de la cosa,los error~~inn~gotioe:i~-córpor~. hacen 

inexistente e(bonsenfirfi1ef1to-y,de
0

sde iÍJego~k1 coriti~tO; et error"-~J1iciado·. error -

vicio, que;llaceanulable' ei cdntraio.' elc.er'rof i~diferenfe y_'elerro(rectificable, que 
,'..•',,· ,.:,;·-, ,-.. ·· ··;,·'·,;,,•:'··.,,,';~-;,,. - ,_,--.-.,_._. ·. -.-::·:; .':",»-< .-._·f~-~-"i'··. - ;-__ , __ ·.~---~,_;;;,·,·-'.'--,_:_ : .. , __ ._.; __ · ·' .. 

Bii) Dolo. Se entiende por dolo en los contratos, de'acte;cli con .el artículo 

1815 del Código Civil " ... cualquiera sugestión o artificid-~J~-<~e ~rmplee para 

inducir a error o mantener en él a alguno de los. cont~at~nt~s:'y_¡JC)r _mala fe, la 

disimulación del error de uno de los contratantes; una vez co~-()~ici'O;,¡ 
·.- ( 

': _ .. _·:;~: '"----- --- -

~ ""'-~"''. -,_;:. -.-=---- --

-
Cualquiera de las circunstancias seAaladás ante.riormente. anulan et 

<_'-.'~---,- ---,..--··---' ,<··· 

contrato si ha sido la causa determinante de .e~¡:: ~·~f~.iul"{c:lic~. pero si ambas 

procedieron con. >dolb J;niX~i~a ·• p~~d-~,; aie~a( .1a'. nulidad. ·.ni redamárse 
_. '-~----- ::: ~--~--~::· 

indemnizaciones como.lo esta_bl~cén_los artícu"l~s 1a16 y 1817 del ordenamiento 

legal señalado. 

30 SÁNCHEZ MEDAL, Ramón. Opus cit. pág. 49. 
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El dolo es la maniobra, tramp~ -o -engano~que utiliza~uri contratante para 

inducir o mantener en, el error a la otra parte al_ celebrar.el ,contrato. 31 

En opinión 'é:!e-~Rámón-"'s2ai}chez Medal-se distingue entre dolo principal y 
- ,_ __ .-_··;0-:- - --~,-="-_"--'--!'_';':;;,: _- __ · -~ ·-~:_-~-~~~=~·;. ->-;e---;- - -

dolo incidental' así como (¡¿lo bueno y¡ dolo 'riialo., Eí prim~ro de ellos recae· sobre 
- "- ' '• .... ,_. .: .,, '. ' ... ~'" ' ' . ' - ' -- - ·; .. - -·.. . ' . ,·.' .. _ - - ' . ' .. · - ' ; 

la causa o motivod~t~i~¡-~~~t~_:fi~~n/l~-,¿81d~t~dd~-lo~ c~ntrat~rites-esto es que 

induce a la celebra~i~6:ci~r~b-nt~a~t~_~d~ ú~ ~¿c!C>exdusivCí'qúe c:lé'• no· ser•asi,sino 
-<·\' -. ;-~·-;<: . -.. ?';:~--:· ·- , :_, -'.: -~· -/.·:'_'~~·:,·:.-~ - .. ::·:--~-\:' " - ' _,. ~ _-/ .'_ .. '· 

de otra manera:·.riQ·;se·hlJbierá• celebradó; ;E1.•··segundo·_de ,ellb's recae- sobre 

circunstanciai··déte~~i~~'.d~s~u~;h~~~n~-~.B'na de ¡~~bart~~?cel~~·rz~;~l~ontrato 
únicamente en ·c:cincli·¿¡¿;~~~ menos• favorables. o 'm~~ oner~~~s figú~a- que en 

;.--.-. - •_,,•c.:.- .c.·-·-, .. :·. -·- '· · 

realidad es un erroi.provoc~do ·elaborado con base en el empleo .de artificios 

tendientes a so~t~r1er a el error -~- efecto c:le que otorgue su 

voluntad bajo el engailo. 

En este aspectq, dicho clOlo se acerca a la figura de.la mala fe misma que 

consiste en " ... la disimulación del error de uno de los contratantes, una vez 

conocido", de conformidad con· el articulo 1815 del. código objeto de .nuestro 

estudio. 

' ' ' 

Esta figura que sanciona la ley tiende a proteger el otorgamiento libre, pleno 

y eficaz de la voluni~:~ p~ra. que se• ~anifie~te a través de los ~e~ios legales 

permitidos.ypbt¡;¡r:ie_r¡en co~se~uencia I~ celebráción contractu:I, e~ I~ forma. más 
-,;- ,, , :- , -:::- --~-, -. ,; ,-,,.-,=,-'7::----~c:;o---,.~""-· .--.-·--- - -o.__ -- ·--- _ ' ____ -_·. · · --· - '· -~ _ -~~-~:':,: · ,. . ~-:=_;;=._=-.-_.'~~ __ 

31 MARTINÉZALFARO,•Joaquin, Teorfa de fas obligaciones. 2ª edición. Ed. Porrúa. 
México, 1991; _Pág. 88. · · 
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transparente posible d~ manera qÚe los-contrafanfesconozcan~de ser posible, las 
- -

características qÚe revisten su compromiso, evitando la comisión de conductas 

constitutivas de delitos así como de aquellas que atenten en general al orden 

privado y público. 

Biii) Violencia. De acuerdo con el derecho romano; al decir' de Sánchez . ~. . ' . . - . - . . . - - " - -
--: - ' 

Medal, 32 se distingLÍe entre violencia fisica,ya SEla vis abl_aiiva o vis absoluta 
·-'. . -· -- . 

dependiendo del.ern~l~o tjúe-seíde ala:tue~za fi~i¿aócualquier'agente material 

que prive al contr~tante del-ot~rga~iento ~utÓnÓmoCle ~fr~olu~tad toda vez que al 
" - ....... , ... -. - . .- .. - --- ::-·=··::";;~-,-:( .. ~;-~-::_·.--·--·-·-· ··;·~;" 

no haber cansenümiento no es válida 1at~1~t:>/~~íón a~1-~¿t8 :ilJrícli~X<E:~iste 
·-:.:' < -·.. ;·- . . •., - - -~-~ . ,_ . . . ' -. ' __ ,_ " 

: .. - .. -.. -,,_ ..... . 

violencia moral también conocida cornó intirnÍdaciÓrí\'o mie¡do' c:uando . por 

amenazas o uso de fuerza física- se cÓl?c1 a S~
0

~ontrlt~~t~ ~~ ¡~ ~;~~~~tiva de 

aceptar un mal presente o futuro para ~I o p~ra personai- ~~leg~das, o bien. a 

celebrar el contrato. 

Debe tomarse en consideración lo dispuesto por los articules 1818 y 1819 

del código sustantivo de la materia en los que se expresa que el· contre1to 

celebrado por medio de la violencia proveniente de alguno. de los ir1te~esados o de 

terceros, será nulo. 

Asimismo el segundo de dichos preceptos· define a la 

violencia comoel empleo de" ... fuerza física o amenazas áu~importenpeligro de 

perder la vida; 1a;.h_611ra;.Ja libertCld, la .salud, o. una parte considerable de los 

32 SÁNCHEZ MEDAL, Ramón. Opus cit. págs. 56 y 57. 
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bienes del contratante, de. su ~Ó~yug~ desúsascendientes, de-sus descendientes 

o de sus parientes cC>laterales dentro'del segUndo grado". 
¡ . . . - . - - . -

Para efectosfdesü~esfüdio~laviolencia"puede'.ser analizada desdeºel punto 
- - - . - - - -- ·;--''·-,~ --~ ' . 

de vista objeti~oy,des~~ ~lpúl1t6 d~}i;ti:~~·t1ieiti-J6: 33 En e\ .. primer plano se 

requiere que la~ amenaz~s s~~;i ilegiti~~s·ist~i~~; cont~~riasad~r(;?cho, por lo 

que los aspectos a cerca de los,p:love;cihai~:~iffüfai~siqt~p~diera~ resultar de la 

celebración contractlla 1. · no>·c()nsiit~y~:n'.¡:''~·~t~ t'ibi6'.'; ~~$~;.1~<f exfs tencia · de la 

coacción es. preciso un; yíll~¿IÓ clirebtb:entre ~I :cle?~6~p:~jer2ido por e\aútor de. la 
.-:~":·· .'' ·fC:<'-: .:--..,_ = •. -

violencia y el cont~at~ que\p~et~ndeobt~n.e'f~e,pór~frt~d'.de:la'arl"iÉJn~za. Para la 
- ... ,<:·.- -- '" -.- '··--·-,.·,-·.··-·-' ""'. ·----· ._,., .. _. ·--·-.·- :-.: .:_· -

existencia de I~ ~;,,~n~~a>• d~~cÍ·~ f1· p~nt~ de 0ist~ s~~j~ti~o; s~ r~quiere 
cause impré~ión'a,lln:•persona ~~~6na~le ,en su afect~ción emoci6nal sin 

. . -., ~:e'--_-;. '.". . . : .:- '.'-· ~" '-: '..{ 

necesariamente sea~'9rave'.' , .... ·. 

que 

que 

La l~sióri\~~ ~¡(fe) definida como el º;:. perj~icio que sufre' una· persona. de la 

cual se ha ab'J~kdo/~o/ ~star• en un .estado de .sum~ ignorancia, notoria 

inexperienCia'. o extrema miseria, en la celebración de Un Contrata consistente en 
- ··> ·, - ·( . . .::; -,; .. ,_ ' J • •••• :-· .-· ·--,, - •• - ~ 

.--. • •• " <,. ··._· ' 

proporcionar al;()tro contratante un lucr.o. excesivo ccm reta'ción a lo que él por su 

parte se obliga". 34 

El articí.Jl.o 17del Código Civil para el Distrito Federal regula la lesión como 
. . 

otro de los vicios deLconsentimiento, el cual a la letra señala: "Cuando alguno, 
. .- . - --.o : --e=º"''°--~ -~--- ,. 

33 Jbídem. Págs57y 58. ·.· 
34 ZAMORA. YV~LENCIA, Miguel Angel. Opus cit. pág. 42. 
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explotando la suma ignora~cia, noto;i~ Inexperiencia o extíem¡;j·miseria de otro; 

obtiene un lucro-excesi~o que sea evidentemente desproporcionado a lo que él 

por su part~ se obHg~. el perjudicado tiene derecho a elegir entre-·~:dlr lanulidad 

del contrato -o_ la reducción equitativa de su obligación;-máscel·~pago de los 
. ,-- .-· --·' _,·_·-· 

correspondientesdaños y perjuicios. El derecho concedido en e~te artíCulo dura 

un año". 

La lesión se da en los contratos conmutativos .cuando hay una notoria 

desigualdad en las prestaciones r.ecibidas,,e¡otre las P8:rtes-cque Causa á una de 

ellas un perjuicio en ~etrimento desu e~o~og,:i~.§stel~crb~xce~ivodebe ser 

arrancado por la sumaJgriórancia~ noióriaiiiexpeFiéné::iaó extrema miseria en que 
. : ':.:; ··;'' '_, · '".::·: 'i~'. ·_:·.<:.c. ; · .. ':-'- ,".'<--'.': ~:::::: ... ,.',·.~ \.-,< '.

0
''.">. -",'.;,·.";_·.;}·~;;~:;-;/n'1 >.-.· :_<.··-··~.:;--c., .... :.,(:-·-··---~·· .. ,.· .. 1,":; 

se encuentraia'con_trapaite, existiérlcioen·_c6l1~e8uencia,'Una.desigualdad entre el 
,\-.- -~ .- .- -•' --<<·-~:;-~·,:-..:·. -~ . .:-~---·;· :-:- -·. 

valor de las prest¿cion.es'qúe.enfÓrmarécíproca·¿e: deben las partes. 

,•, <-<• •" • : -, '·,n, _,¿ -

-·· _,_· -"~- . 

La fraCción · 111 cl~L~rticul.() 1795 del código sustantivo señala en sentido 
:·. '- . .' :,·, .. -_ .. -:_~ _:· ·_. :·-~<- ' :; . ~ - '' ,. -. ' . - " 

contrario, que uno de los elementos del contrato es la existencia lícita del objeto, 
-- .: - ·,·' ,<"._' ': ; • -

del motivo o fin de la misma relaci6n .contractual. 

Al respecto, de los artículos 1824 al 1831 se desprende información 

importante prebisarid.ÜqJeco~stituyen el objeto de los contratos t~nto .la cosa que 
---- .. - ------ ---<~~ _-:· ----- - . , ., -- -..:..-.---'-, . -· . 

se debe.dar c~mo el he.choque se d~be.hacer o no hacer, lo q~e se conoce·c~~() 

hecho positivo u hecho negativo que debeser posible y licito, entendiendo por 
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licito todo aquello que no es contr~rio a las leyes de orden público o- buenas 

costumbres. 

D). La forma-~en-la mánifestación ael consentimiento. -De conformidad.con to_.-_

dispuesto en elartlculo.1796 del ordenamiento legal én estudio; se desprende que 

los contratos -se.~erfecC::ionan, ·.·en-pri_ncip'io;-~or1el rne:ro: co11se'l1tiriiiento, situación 
"--'---<:,:.~ ;,_. __ ; -' _- ;· "~ ~ ·:- ~ . ' ·'' : . 

que no se aC::epta' cuandÓ la mi-~~~- léy·,E;!sta~l~fi·)?~-cas~'s E{n···q_úe'.deberá 

observarse a1a6~~ú~,Í~~-_ciet~;g,in~d~; {()'dy~~(c;G1'?{}~~~-~ ~k34i~~ñ~1ál1 ·-que. e1 

contrato •no ~;i~c~_~1id9:~i·nO-'.re~~7t~Ja ,fo-rn\as~e~~1~8-~_p(jr 1~ 1e:y-~~~d~,t~[l11Inados 
casos, pero C::ualquier~-~~-ias'.partes púedeéxi9ir'la'fo'fma·legal,cLiando' el contrato 

,-,:--,_-y·--·.·~.-·-·:.-,_-<··-. --_ :.----,_.-:·.-_,_,-, .--~_:·.:•''-~---.:·,_,,-:_~--~:-··:·, - -:·-·, 

ha sido célebr~do téíl forrii'a ;'i~haCi~nt~. debiendo / firmár/'en Caso de ser por 

escrito, todasy~adaun~ de l~sp~rtes celebrant:s,cuan~~·:silor:~~iéra la ley. 

IV. Efectos derivados de la celebración del contrato 

El Código Civil para el Distrito Federal señala en sus artículos2062 al 2184 
- -

las diversas consecuencias o efectos legales que genera la .celebración de las 

obligaciones en general. 

Debemo~ to!Tlar,en. consideración que el contrato es una de las fuentes de 
- - ·_.'", ---: - -

las obligaciones, por lo que resulta aplicable entonces el alcance_ de dichos efectos 

a las relaciones contra_ctuciles. 
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En primera instancia los efectos de tas obligaciones e en general y de los 

contratos en particular se .clasifican inicialmente en .dos grupos: efectos entre las 

partes y efectos con reiación deterceras personas. 

El primero de dichos grupos se .. subdivide a su vez, en el cumplimiento y en 

el incumplimiento de tas obligaciolles, con to.que el pago; .el ofrecimiento del pago 

y la consigna~ión formal1 part~ del cumplimiento. En el rubro delincumplimiento 

contiene las sa<nciones le~ales en caso de daños y perjuicios, asi como la evicción 

y el saneamiento .... ·. 

En el grupo de los efectos de las obligaciones entre las partes la ley 

protege a los acreedor.es en contra .de actos celebrados en su perjuicio, mediante 

el fraude y ta sirnutélción,de dichos actos; 

;;, ~ .. - .. 

Desde tu~9o'tj~e et •. efec;fo ideat es et cumplimiento del. contrato per() puede 

suceder que un~:d~l~s.paJ~~ no dé cumplimiento a .las disposiciones señaladas 
.. -·--<: _-.=~-=?''--;;;-'-:...;,--. --~·.'- '>,!: :::___,., 

en una o· más'. condiCiones• .. me.llciÓÍiadas en el~~laúsulado·con, lo que •el 
• . ' ·,-· .:: . , . , ·. .. . . •. . . - - - - . . - - .. - :''i--"'~ -~ - ' 

incumplimiento pUede darjugaral ejercicio de acciones pr6cedim(3ntales como por 
'•,' ;• ,,. ·• e ' :.,, -. ' ··--·· ;~,;,:' ; ', 

ejemplo· el···· ernbargo,: ••. et. recl~mo d~tpagp,: ~k-ncio~~~·ct·n'for~tÓriás, penas 

convencionales;•ajustes en los •costos; res~~~ión 'y.·r~st·Í~tlciÓn·d¡ tbd~~ido; 
'· ó• .::.'.s:.:· > . ,•<'. ·' . > •• • •• ··.·.·.·.> _{ .:.~ ' ' 

' ~-;:.~:. -,, ·-, . ·,.: 
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en la inteligencia que efluezdecidfrá confo-rme a derecho cual de· las. partes tiene 

la razón ante la coritroven;ia planteada. 

· Pueae•suceder güe~n()~e~ista contrato formalmente~y~que.-sólo se_ haya 
··. - -. __ :,-'.·:,,:· ... - .,- ··;. >·-. . ~'-,'-<> -·.· .' 

celebrado el vín'~uia''cie! rn~'~e'raJ~rbal. L.~ a~t~riornC>. excluye de su cümplimiento, 
-: . . . - . ' . . . . ' - :: • ,_ ~ ' '':·:; 'o ,., . ' . : '. -·.. . . ' ~· .. ' : .-- ' . -·. "\ . -· •.. ·---:·. . -. -- . . . - . " .• 

. ' . :,_> :;-.~·:_'.-~;-_ '.;~~-·:·;~::·~--· -:~·-:·~~:_/·_-·-.. :.~ ,~,'.J:~:.i:···.·-~-~~~:_:·,:-)»-;,- -,.- ··.· ~ ... ·:--<~,- -.->·. ;'-' '.·' ' - . '· ' ._: .. : 
aunque lo cierto:es;quedesde:el punto,de vista procesal pueden complicarse las 

cosas y e 1 PWuciic~s.: ~~'~ tu1~~i ""~~~~ •• 'C~~yn é;~t~lai7l'u•s ••••. situación 
conduce . nec~~:ari~,~~:~t~~{aJ~· Na~;t~ci~·~-~e·</~s:~e~i·o~<~répar~torios al ·juicio 

·; '..:.·; ., - '~S. 

Asimismo,_.· _las ·partes~ pÚeden réc¡:!i~,cl(:convep,io~: prejudiciales Y. bien 

judiciales que permitan Üegar a •Obtenér una sana' relaciórt'a efecto de que cada 
-- -~:. '~-.' . . -- ,.,,_:, ~:: J:'. ' ~ , ,;'. 

una de las partE!s;.quede sati~fectía'. adnqu~.~éa\de:m~riE!ra>par~ial; procurando 
-. , ·· .. · .. ;._.·.:-::::~.'..'.:>·,·,··,.,],:~,, ... , _. ·""";.:_._ ""'· .. ·_,, ,._ .:.·::··::;:::: r···>-·---">:~._ .. _., .·_.·-... ·---· -<. ". ·- , .. 

evitar que ·se ·ocasiorÍeñ;másLperJaidios. :·'.púes :'si~ et jllez"to"ína una decisión, 

necesari~-ménfoi:~·d~á:~~·~-~-~f~~f ;r.1~~-iF~.efeii~-~~"él_ .. _í·g·:·'.-.·,u··-•-: .. -.• _n_-...•. ª_ ~~=.\~·s::~~~ff:~: ..... . 
. . . , .. , --- ... ,-._ ·. .·;.· ... -~,~/<-<;~.·- .- ... - .. > ""'. . .".-.· >. 

=:?.'=,;/;) ·-.-.·.·_:_~-~~-~~-- /: :; / ,\> ;-.- <. ":_'.,:.: -~~~:'.:~: . .":·· , -~;'=·~~i~/·. •.-7·. ;·.".-~; <•~,,·:'o··-,-,.;,; ·:'.j~··._-~ 

Así- q_u~p~r~riÍ,~:~.ii?.:~.frJ~f·i~!§53~K~~\cl~~-~J!~f~~r,füt.r~i~-~r~5Tf)~nes.• pueden 

encontrar alternati.Vas,desolución;a SLJ~ diferencias para 'et ;Caso;de que alguno de 
·" ·; '• . ~; .,..:.·, -·": '• .. , ,' \ """" ._' .- ' -,:- ( .: ' . ;·, ~-' '" . 

ellos incurr~.~.n:i,~g.~TP\~,Ti~Ht()'_~·o .• 6,1J~~~~~{~':_1~;J&r.§s,i~i9X··~~· la·,·~-¿~[11~---•ci•e carácter 

penal. El ~fectoj~e~l'.com~ hemos dicho·· éonsi,steeff et' cumpÍimie'nto, pero en 
. -'" - , ~ -.:.; ::_~--~ ' 

caso contr~rl~. el'~creedor deberé h~~er valer sus accim1es legales mediante los 

pro~¡:di111i~11ios legal~s~a efecto de ver resarcidos sus derechos derivados de la 

celebración del contrato en general. 



CAPITULO SEGUNDO 

ASPECTOS TRASCENDENTALES EN EL CONTRATO DE 

PRESTACIÓi\fDE
0

SERVICIOS .. 

l. Importancia del contrato de prestación de servicios 

En el Derecho Romano tC?dos estos los contratos que nuestro vigente Código Civil 

denomina contratos de prestación de servicios eran llamados ·contratos de 
' ' '· ' ' . ·-' . . - - ' 

arrendamien.to de ~e;rvi~ios. 35 Así lo reglamentaba también el Código de Napoleón. 36 

Con el Códigc:>;Civil• de i1B70, el législador .mexicano separó el contrato de 

prestación dé se~L~i()~•X eiLcJe,tra~ajo, ~el contrat~ ~~ arrendamiento, para regularlos 
_·:-: .;::_:_·~-..'.._ -~~- '_; _:.: ... :: .. ·_ -_~{._,_:.:_:' -~·-

junto al contrató de·riiand~to; que tenic:i el.elemento de intúitLi personae. Comprendió los 
-·<(·-.--r;:~~~ ''"-·:; . --.. -c.,_-.· .. \,,,;-.: :;;,;---;,~'~--=- ;--·.-:..,:-~~>- ~---- -

Contratos de s~íYi.(;i(j:c:lam~stic~.;sér<.i,ido p~r jornal, de obras a destajo o preCio alzado, 

porteadarés.Y:aiqUi1~8()·~~5~~~;;ehdÍi¡ic=fy h~.¡pedaje. 
=-'< -:._.-::~---:-~--;2~~:/;;.>:~~.- '.'·--:··-~ ~'-~·.:,_:,~ ·:":.._;/- . ,. -

~~"'_:.·-": -
·;·;-~:-:·~~T"-~-

La exposiéión de.~C>uyo~!~eAa1~'qJ~ parece un atentado a la dignidad humana 

llamar a estos c~·n~~~tós J~· ~rr~~~~~i~né ya.que este contrato debía referirse a cosas 

y era degradante para el hombre. 

35 LOZANO NORIEGA, Francisco. Cuarto Curso de Derecho Civil Contratos. Editorial 
Asociación Nacional del Notariado Mexicano A.C. México. 1986. pág. 417 

36 AGUILAR CARBAJAL. Leopoldo. Segundo Curso de Derecho Civil. Editorial Porrúa. 
México, 1982. pág. 194 
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Señala la exposición de motivos: "Este contrato,, que forma el capítulo 111 de 

arrendamiento en el Código Francés, se llama comúnmente alquiler o locación de 

obras." 

"Pero como sea Cualfuere la· esfer~ sociaf en que el.hombre se halle colocado, 

no puede ser comparado ··~ i()s se~es irracionales 'y menos .aún 'con. 1.as cosas 

prestación de s~rvicios person.ales;, Más semejan~~ Ú~ne Con el MarH:lato; porque en 
-~ -: _-,{-'.'';_"2.- • ,._ ·:· ·"'.·;:···: .• : .•• '; ;;: -'.':'; ·• _, .. 

ambos contratos el mandante el1Carga a otro la ejec~é::íón de 'cí~rtós a'ctbs C¡Ue(río puede 
• ·::-:e·-· ' .:.·· '~_;·:: .·-:.~~:,':· - ·-· ·< ",' .. < .. ·' .-:·~~· 

proporcionalmente obl.ígaciónes.:person~lesJyporqu.e'en .• arnb()s···se".bu.scaaptitud .. Esta 

será más intelectual·~~ Ú~.~Y,:rT1~:~1w~.f~r}~l~~~?'.:();r~;-.p;~;~~~;/~~JJ;s,~~~p;~n~~~~-ni~iualida.d 
moral; porque nadi·e····p~~de{pre~ta·r···un''.,servicio.i·~ea·;e1···.qúe'.tu.ere,',sin''emplear·. su libre 

v·oluntad .Y poner•.·~g:~.i~l~lftf~~c~l~~~~~;;,d;~j~~~!~~:~l·t~~;~,;~p~~~n~t~~;.J~~h;b~+R~.e ..• Por· estas 

razones la ... ccímisión no ~ó\°(; ,separó é1 cont'~áto ele· obras 'del•arréndamiento, sí no que 

considérándolo:¿omO cG:j:~uier.~ir8/~~2tb; I;· 601ocÓ de~pu~;s de1··· mandato, por los 
·-,~.t::·- ,-:. ,',--. . :~.: \~~(--~ '··;, ~ /.· , .. 

muchos puntos desemejanza qÚe eón élJlene:····· 
7:_-.c·o= --· ·•· ,.,• 

.· ... ·· .• > t .. \· ,>' ..••... ·• ·.···• .. · . . 

El Código Civil de •1 B84 regÍamentó los contratos de trabajo y se ocupó del 

contrato ele obras, del servicio doméstico, del seíVicio pcfr jornal, contrato de obras a 

1 
J 

f 
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destajo o precio alzac:fo,· pcfrteaaores y alquiladores; aprendizaje y por último, el de 

hospedaje, así como el de.prestación de servicios profesionales. 

El Código d~ 192.~vigent~. en el titulo X, empiezá por expresar que los contratos 

de servicios doméstico, seíVié:io pór jornal, a precio alzado;. en el que el opérario sólo 
,·, ,- .• -¡' ·,. -, .. ·, - .. ·- . . . - ' 

pone su trabaj~:>9··~,·26~t~~t~ d~ aprendfzaj~. salen del codigo para formar parte de la 

legislación d~1firab.~Ío. ·~:·mi~~tras se reglamentaban deberian regirse .por las 

disposiciÓnes ~del Código Civil de 84, consiguientemente, son· objeto de. re~lamentación, 
los sfgúientes: 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, Contrato de Obras a Precio 

Alzado, cuando el contratista además de su. trabajo, pone los materiales, Porteadores y 

Alquiladores y Hospedaje. 

" La Comisión. Rédactora del Código Civil de 1870, en la Exposición de Motivos 

decía que le pa;~~í~~n atentado contra la dignidad humana llamar a estos contratos de 
··- --

"arrenda~i~~to;'lpo'rque ~I arrendamiento, decía, .se debe. referiLa cosas,y no podernos 
··.:.,;.:?.;/·:.·, . r.·-.·--- "'·o],·.. .>'··,,.'-·,_· ·. ·.. ..·, 

considerai'.•sin degradar. al' hombre como una cosa al trabajo, el C:üal . no .• ~s ~~ª 
- '-.... -~' .•. -, ·. . '¡ ~:·- , __ , .. , 

mercancía.qu?~§~.'a1'cl~il.~~ .qÚe s~ dé ef1 élrr~ndamiento, sino que la dignidad humana 
.- -o;-;·.=--- -=~-,- -00 =t "0.0.-:-7-- -- ~--,-o;-·'-'.;-._,_-:.; --· - !: ,, __ 

exige un~ ci~~éJrni~adióh cii~~re~te p~ra ·e~to; contratos; y les llamó "de presfoctióíl de 
.'-,.,;);;._;--·· 

servicios", añadía ia. Comisión Redac'tora que más semejanza tenia este contrato con el 
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de mandato que con ef de arrendámiento; decía: En-los contratos de prestación de 

servicios, si se quiere,. el trabajo será más material; en. cambio, en. el contrato de 

mandato será más i~t~lec'tllaL de todas. maneras, es ~ria diferencia de grado; por eso, 
,_,,_, .,-~: ~=-'~;- ~!:_~ ~~- ,,'' 

esos contratos de prestación de servicios, se reglamentaron ccfrno un c"apítulo dentro del 

contrato. de. ma~d~t~. a;Ltn c~~~cl~ti'6g t~talme~tediferentes, .salvo algunas analogías 

que encontró la Co~i:ión Redabtdr~." Ú > 

Antes de comentar la Jráscendencia en cuantoa la celebración del contrato de 

prestación de servicios es importante definirla: 

Ricardo Treviño García lo define como el contrato;·: .. en virtud del cual una 

parte, a la que se desig.na con el nombrede prófesionista o.profesor~ ~eobliga a realizar 

un trabajo que requiere preparación técnica, artÍ~tica y ;~ ~ca~iones título profesional 
;__.:_,; ,-. ~ '. ,·. , - -. - . -

para llevarlo á cabo,':en favor de otra ·P~~~ciil'~.-1Ta,;,Cicja ~lie'.rite, 'a cambio de una 
- ... -:._/: .. :-:,j.;>:-:-·:, 

Para Lozano Ñorieg~:~s~u~6bnti~t~;¡)6~~irtucfdel .cu.al una···de las partes· llamada 
. "!: - ''}';-.·~ < .·º' .-:-·::.;t,··¡,. ·:;-o-·=--~---~-''·'.' - ~?"-:--~·- -f·: · ___ "'' .· ; ·:' '. ,.· 

profesionista, mediant~ ll~~ ¡.~~Ürier~~iól1 qÚe,to'rii~ el nombre d~~honorario: se obliga 
··-. • . e;·. ,' . ·' ' :• ~ - • •.' - . .: , ... - .'• •' ' > ', . ·~ ... , • . ' - ' .. ' , ' 

a desempeñar .en benefi~í6')de\~6ti~ q~~podrí~h:los llamar cliente ciertos trabajos que 
-~-~,,., .. _---~-'--:o:.~, --::;- -_--.,..,_·-o--,-.-,- -.:-_:~:~-~-~-~-.;L ~~.:'..j:",-- <::-- - :.:-'f_.~_-r:_c-~ . 'r:- ,·::.~-~~·~-. 

~~~~~~~~~~"'----

37 ldem 
38 TREVIÑO GARCIA, Ricardo.De los Contratos Civiles. Editorial McGráw Hill. 

México, 1995. p. 225 · · 
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requieren de u-n~ prestación técnica, y en ocasiones un - título profesional pc:ira su 

ejercicio. 39 

Existe contrato de prestación de servicios profesionales· cuando una de las partes, 

mediante remuneración que recibe el nombre de honorarios, se_ obliga hacia otra, 

llamada cliente, a desempeñar, en su beneficio, :Ciertos trabajos que requieren una 

preparación técni~a o artística, y a veces un mJ1op~ofe~io~al, Jara ~~sempeñarlos. 40 

La Constitución Política de los Estadd~: Unidos Mexicanos (Art. 52) reconoce la 

libertad del trabajo, y po/~ndé·< la·~Jüi~ilm~~:d~ que el individuo pueda ejercer 

libremente cüalqu~~r pr~fesi~~{;~ :¿la~~' eitá, mediante la obtención del titulo 

correspondiente. El e~¡:)r~~ado-~rtítu1C>cC:licé: "A ninguna-persona podrá impedirse que 
--:·;;,. --· -.'- .,·-~, ·, - ·-. 

se dedique a·laprofesión, indu~~tí¡~'.~o;n~rciciotr~b~jo ~ue le acomode. siendo licito. El 
__ -_.,_.·--=- -,;;·-.·-~-,--,::o= ._¡_/,.-~'.'-:c"-::,';,.i.-~~ ' ~::..: .-·~ ;.e· 

ejercicio de e'sta.Jibertad ~Ó16Z pcidrá'-,0~á~f~~i por:d~terminación ··judicial, cuando·· se 
. ·-\:' --,:':'--.:-;.,_.·:.-:.·.::::'.-:;;': . .-;-·_-'.,::,-:;_.,::-:-.. >-;"'"~:;_",.'':_x~,-·-_·:~/--- .;_::-.·""'.:· - - . _., __ ._·. -._ .. -: . . .--;~:'~-_-".,~:~·-_·:- __ -. 

ataquen los dere~hos de ti:í'~ce~();~o pC>r r~sol,IJció~' gubernativa, dictada en !Os términos 

que marque.ta.-ley, b:~,a~d~;,~~}:af~~d'~n-·Íós'ci:rechós ·de 1a ·sociedad.NaCÍiépUede ser . 
. -:··: -<::;·---.. ~-;;,::.:~-~:: -;_·:-.:;-·-~~~;· "\'.--.-.-. .•. -;:: ·-- :,,,,.;·y:,' 

privado del producfo - de ,SU , trabaj~· re~o!Jció•n .. <jJcJiCial~" 41 

La ley determinará en cacia'eistác1b;cJ~1~~~~nl~~ !)i~~esion~~q-~~nec~~itantítulo 
para su ejercicio, las condiciones ~u~ ~e6anllenarsepa,ra obtenerlo y las autoridades 

.,· ·.---·-._:, .. ,.'· .,-

39 LOZANO NORIEGA, Francisco:Óp~s.'c;it.' 
40 AGUILAR CARBAJAL, Leopoldo; Opús Cit. pág. 195. 
41 TREVIÑO GARCÍA, Ricardo. Opus Cit. .· ... 
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que han de expedirlo. Comentando el artículo constitucional, el Lic. Juan B, cleme-nf -

Beltrán, en su obra Ley Federal del Trabajo y atrás leyes laborales, expresa: "Este 

precepto _establece-tres principios normativos: ~I dél'reéh6áY~ libre ~l~cci6ndel trabajo, 
• ·- ' ". • • , - • -. - ·,· ~-e· r,- ---.· --· -- ' '' ,-;__,•_ -'" ·- ' •. o"O'.: _, • • r • • , ' , : - ', 

el derecho al producto del trabajo y, en el 'párrafÓ fin~li las lil"llit~ciones aÚ~ libertad de 

trabajo, mediante la exigencia de untitulo ~~r~ ~(~Jei6i6iª,d~ atj~~1·[~~;~r~f:siones' que· 

lo requieran, como garantía de competencia técnica o Científic~p~ralasociedad." 42 

Para el ejercicio de la abogacía y demás profesiones que necesitan titulo, previstas 

en el artículo 2° de la Ley Reglamentaria de los •artículos 49 y. 59 Constitucionales, se 

necesita tener título y cédula expedida peri~ Di~~cdónGeneral de Profesiones. El Art. 
---··- "·'"' ·,·'._-_ :._:·>_.,.~.:-~·::} ,; .· .. .::.....·,~~:.:: :_';' ' '; .. ·-·. 

24 define el ejercicio Pí,c:>fesi~nal; el 2_5"·señala• como. requisitos ser mexicano por 

nacimiento o por naturali~aciÓn/~st~r~~~l:~¿,¿~_de --~·~-~ derechos civiles; poseer el 

título y la patente ele ejercic.io,. ~I :39 defin~ I~ c~~~de pas~nte, etc. 43 

. ; ~-:~.::-_:-. ---" -'o'.'-_,';-=-_; . -•• -:-~· ~~;~..: <-

El contrato de pr~stació~ >cié; servici~~ prC>te:io!la1es Ka tomado una importancia 
-: __ .... , .. . --~,-,-, .. ·. ·.,_ .. : .. · - _. -;_ ./,. "'• ·; .--.~- -.. · '· -~-.. -. - ._.. . . 

ConstituciÓnaies. NÜe~t~6 cÓcligo, Ci~il -~ci d~fin~' ~~te contrato. sino que únicamente 
• • •• • , • •' , • ,. • ' , • , • • • ••• - • - 1 •• •• • • • • ·> e , , .. , , . ~" . . , • - . -

señala los 41 B efectos de la cel~bración d~' e'st~ c~ntr~to. 

42 ldem. pág. 226 
43 AGUILAR CARBAJAL, Leopoldo. Opus. Cit. 
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Se preguntará: "La definición propuesta; ¿en qué se apoya? En los siguientes 

articulas: 2607~ ql.IE:rserefüfrea·1as·honorarios que debe cobrar· el profesionista;.el.2608 .. 

que habla de I~ .capacidad y, por último, e~ e12d~t~nido rnis~o c.lel contrato. Por eso 

más que una definición lo que dimos es un coricepto. 44 
.· 

Lozano Noriega clasifica este contrato en el siguiente orden: 

"Bilateral o sinalagmático porque se producen obligaciones reciprocas para las 

partes: para el profesionista la obligación dé prestar los servicios, de desempeñar los 

trabajos encomendados; para el cliente, la obligación de pagar por esos servicios una 

remuneración qlletcJma~lnombr~d~"honor~rio".· 
,-- : ~ ·: ' 
···--- ·- ~ -·--. 

. . ··,'' : ', . ·;·· -. 

profesionista, el provecho es la remuneración que cobr~ y el gravam~n es el trabajo que 

está obligado a prestar;. para el cliente,· el provecho~es lautilicl~d ~ue, le presta el· 

profesionista con su trabajo y el gravame~ es el pago que d~be hacerpor 1.os servicios 

prestados. 

Consensual: Lo es porque la ley no exige ninguna formalidad especial; el contrato 

vale, seperfecciona por el simple acuerdo de voluntades; ni siquiera, como requisito de 
-_- - ---,- -.o:-- - ----- ;;---"" :- __ .:_ .'._ ___ :'. .. ' .. ·- . - - • • ., . -· 

validez, nuestro CódlgoCivHestablece alguna formalidad. Naturalmente que e["confrato, · 

44 LOZANO NORIEGA, ¡=rancisco. Opus. Cit. pág. 418 
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por regla general, se otorga en forma escrita, pero ésto únicamente como medio de 

prueba esto no trasciende, no tiene eficacia alguna respecto de la validez o respecto del 

perfeccionamiento del contrato. 

Principal~ Lo ... es porque tiene una vida independiente; no requiere de ninguna 
. . 

obligación, de ~ingúf1 ccmtratq preexistente para que pueda existir; es un contrato que 

tiene su propia f.isonom.ia jurídica. 

lntuitu personae: Porque desempeña un papel importantisimo la identidad misma 
.- . -

de las partes que celebran el contrato, principalmente, la d~I profesionista, por los 

conocimientos, por su capacitación técnica. por~~ ~ol~encia;.~\.J ~ctivicl~d .. etc. Estas 

son las cualidades que se han tomado en cuenta!para·;encoriiendaÍ-;1a.éjecución de 
-- :: «-.}.··~:-,~- ,_ <::·. :: - ·._,._ '•'- ;_~, 

determinados trabajos o servicios, dent~ofü~/st -~~¿Jéi~úd~ét/ci~nt~od~ su profesión. 45 

--. _,=--~-:·'.,_~~/~:~~-~-);-:~'.¿~~:tf~-,-~::~~;_:;·-~~-:~_~'·''i/~-- .· -.~::--.. '· ... ; ··--·- ,_ .. - -· . _, 
.-.-. ., - __ ,::<:) :- ~- -:-\~ ~:;;.;~.-.. ,,:-· - '. ·_j __ :~::~-~;-~, -- ~;\L~~-~:-~--· _,~~-~ -~ -· 

11. Elementos integrantes deÚ :cbntfáf(:/'cie pfe'stación ,de servicios 

1 . Consenu~;JOÍ~1)~i; g6~;~~t;;!~~~~'~QZ~i:1kd·5~Q1 ~to'~Q~[~l"s <91ativas a s" 

formación. En .~.1. c .. · •. ;.·.~_s'~~~~~f;~.•.1~r .. ~~-~~t~·;_cª~tf~to/'~-éXíJr~~~n·t~--.~u~ndoe1 ·.profesor o 
- - - - ' ' ' ; ·,"-''':' ~~' 

artística o titÚlo. prof~siónal, y otra persona, denomi.nada diente, está conforme en 
- o-- --- -';-o--:--_ ·;-o..,-- -;·---;---'"'c;-c--; --.,o_,-_._:=-':--='''?:'.>~---o-:-_ '='::O/=-_: -·~-,.~·c;-- :~ e_:__, ______ :_~ 

pagar. unaretri~Úbióíl ·u h6ncirari~. ·.•• 

45 ld~m. págs. 419 y 420' 
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Objeto E,l objeto está integradcipor la·actividad que el profesor o profesionista se 

obliga a realizar, y por la retribución u honorario que el cliente se obliga a pa·gar. El 

trabajo debe cumplir con los·requisitos de ser posible y lícito (Art. 1827d~I CCDF). 46 

Cuando nos referimos a la clasificación de los contratos por su objeto.dijimos que 

nuestro CódigoCivil aun cuando no se refiere de manera expresa a esta clasificación, 

que ha sido propuesta por Planiol con el nombre de Clasificación Sintética de los 

Contratos,. sin embargo, al reglamentar los contratos, sigue un orden basado en el 

objeto; primero, estudia los preparatorios que engendran obligaciones de. hacer; 

después reglamente contratos que tienen por objeto cosas: a) La transrl1i~iÓn de 

dominio de cosas, compraventa, permuta, donación y mutuo. b) .. '."'.::"Contratos qué tienen 
--~ ·;-'-~·--- ----·--';_._ · . .,._. - : : ' ~ 

por objeto cosas también, pero ya no es la transmisión del dominio; simplemente esúna 

enajenación temporal del uso; arrendamient~. icomodato. c')).( L.u~go 'sé refiere a 

contratos que tienen por objeto.ya no cosas. si~~:¡,.é'.6~~1;.·~¿~trkto~·e;~~~Adat~::~ontrato 
' - . '- ,_;:;~---f~'; >-·-: .. ·-,-~-~- ·-. ... - 7-~·':-.,-;";;:;_'.,~-;:; --·--

de prestación de .servicios. Luego,'el•objeto del contrato•son.hecho'S. Ahora,'vamos a 
,_._,··;·-- -s ,-·~:. - -;,,/.,.~ 

::~,:: ·::11tf ~~~~~[~~~~!~~'.1~f~¡~~;~~~~~lf~;t~1~¡s~~i~!j~~:~::.~ u: 
negativo,. obJetÓ del''(;ciñtrai~,; d~~~;:1g{.·• 1.~P6sible; ll~ ..•..•• Liclté',>.1,~i~;'.!/~5. i~posible el 

hecho qué.h~ pu~cik;~~i.~tlr}pó.~qu~.~s incoIT;p~tibÍe có~ un~ le/de la natu.raleza o con 
-· '. -,·--.. :·,_,. - ,·'- ,•_c·,·-,,,. •. _.--.----=.~--=--._;-;--;c:.=---c-O--,-é"-"-'-,-'-¡-~~-':~~,.;~-~,--_~;;_~;-~--;-'.-'--:'.:',; ___ -_:'..--· ···-_:_,--_.·_·;-~----;_'.'.~~--- ~ . ':.· .,'_" '-. ' ' 

una nor111~TJ~ídic~du~:cieti~ ;e~ii1a nec~sari~rnente y que constituye u'~ obsté.cuíº 

46 TREVIÑO GARCÍA; Ricard~.Opus. Cit pá{ 22s 
' '· : . '. . ,., .·- ' ' 
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insuperable para su-~realiiación'.'. -1 s29: no se· considera imposible -el hecho_ quen~ 

pueda ejecutarse por el obligado, pero sí por otra persona en lugar de él". 1830: '"Es 

ilícito el hecho que - es contrario a las leyes de orden público o a las buenas 

costumbres". 47 

El profesor o profesionista; además de la_cclpacidad general para contratar. debe 
.. , . ,' ' ·. ·. .- - » • , ;-

tener una especial, que és la. posesión de un tituló que lo habilite para el desempeño de 
. , . . . 

su profesión, b~jo ta p~n~ qÚe señala él articuló 250 del .Código Penal para et D1smto 
•. -;· '.' .·.. ';> ·. -· ,. . ---· .- _. ·3,'. ,· - • ·, • 

Federal, y. los_ C\rtículos 6; al'64 de 1~_-~ey_§~ >P_rcifesione~. Sin tal requisito tampoco 

tendrá derea1o'á c'Cibrarh8no'rari~s/segÍ:trÍlo'est~blece el artículo 2608 del Código Civil. 
; \ '. -'" •-~;e ' '·\ L-··.- '"".:_. >"/?/:·· 
;.-" , . ."'._ .. _,_,. .. 

_. _ _,, '---..: ___ : ~--·.:.-: -~--·;·''.·-:·-·_·c.:_: ,__,.::-.-,_,__.:._ '--~~-=: .. '~-··_: ,- -_."..,::· .• :..;.~...:.'.·_~->~:·_ 

Para el clie-nf~~f~g:~~s~;flci;~{~-Ys~~;t~~ycirfd~ ed~d'Y estar en el pleno uso de sus 

facultades, que es ta'~~P~~idad-ge~é}a1. Siet.blieri'te sé Óbliga a transmitir ta propiedad 
~- -~-"--- "-,~-"-.-.2__~-~ ~·' -~--~="/~!2-~·i)(.~f---=...:~;:.~~,_ -~-,r . . (-;"'-·:·. __ ·:~::~~: -~:_(.:,- --

de una cosa; debe'teri~~-i~,c:iápacic:f~c:l'espE!Ciat:de disposición. Los menores de edad o. -
- :,·:/.~:-'.''.'~'.;·1·,<":-:r:{t::)"~:::-.'..·'.:i-'.~·:<:>-.<:;-· _:-:,:-:"-,~\'>',_·::: .. ,:.~;\',~>-.---:- :< ··.;;,: · :, ···-- ·:.' · " _. " 

incapacitados~·· por co11ducto.cJe SUSJepré~entantes legales. 
,_ ·.·':·.--.\-,,.,,····'o;·''-.···-."·,·;·.·:>:-.:~ ":'.·;·,::f;···· ";_f,''.·. ··-· "'..,::.{'' . . · :- ... -·· ·. 

- :_">..~~' ·. <· _-<-_;_·_é·:·.·_-_·.~:.:--.~_i.:~, .</ .. :.. ,·,, :~':~/,>.:;: -:~ 
-~{-:; . !~ -.-_.-.)-~'·' ·:~_::: >:.~-:~;:.:.· l~,-.~~--"--. .. •' ' 

Tenemos qÜeí;~fe~ith6t~-.U:riii,-ci6tiie b~padciJci: primero··~apaCid~d para et· profesor; 
· .. -'·· ..• -- -i.; .. -... o,:·~:;,.- .. -"'.-¡----.--~-~,,._ .. -.,~··-~.-.... :-._'-- . .;~··--.-'"""·"'~,. __ ... -: ..... , .. ~.--,.·: ··. -. . '.·,. 

segundo· p~~~\~1J¡'j~:~t;;~·E~f~}~1~~i¿V~lgr:,·~·~~·s·-~~·1~·-¿~~~cidad .. g~~eral •a_-que se· 

refiere el artí_cG!b·:r798.d~b~t~~~r.u·ri~:¿áp~dél~d ~s'pkciat q~éclebe ser la posesión del 

tí tu to que to c~~~~¡~J~~~f2-~~~~;::~~·=~~:~·z=;s;r~f~siÓ·~ •• de ~~~erci~~c~n .. 16 .dispuestci-
. : -_,·:---'·::.,_·~:-._.<;.:·:;-'. .\·:;.-;_ . ,:· ... "' .. ,/._;__ . ·i 

47 LOZANO. NORl~G~.Francis90. Opus Cit. pág. 420 . 
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~n el artículo 26oKLá Ley Regla111entaria de los artículos 4° y 5° Constitucionales 

establece que el qUe sin tener titulo que señala el artículo 250 del Código Penal. 

Además de esta san~iÓn de~empefte GAa profesión, se hace responsable, acreedor a la 

sanción ·sufr~-~1·~riJa6i¿f1_•·~~{hcl~or~;i~:··· 
-- - ·_7. 

-.; ~':.;:·<· -·-~,. ~'- ··:-.;--<~f·:-_'., 

Para el cliente.:nC>;¿¡j~t-~~~'.\1~~-cibligaciónde tipo especial, no se obliga, por ejemplo, 

a transmitir él clornl
0

("\IÓ\d~- u~a-~l'>sa, en términos generales-pod~mos decir que basta . . . ' ~ - --: ~ ,· ' - -. ' ·--' - - : ' ' ' ·- ' -' . 

con la simple capcicidad para confratar: Si se compromete a transmi_tir la propiedad de 
·'.· / ,,:,;, __ .·:;.' ._·,:--- . .,.- '• .. :'-•:. - ·,_ -·-._, .-·-. - ,_..:::.- -. - , ·' ' ·. :- ·. -e· ,-

una cosa, ent()n~essÍ sk ledebe exigir la éa'.pacidad especial de disposición. Pero esto 

- , .. 

- . - . 

Forma. Eíco~tr~to _de prestación de servicios profesionales no está sujeto a ninguna 

formalidad _para suvalidez (Art. 1832 del CCDF). 48 ' 

Elementos; personales. Los.nombres de los contratantes son el profesionista o 
" - -- ~-:: --:·.'. : .. -,_,~. ,~ ;-- :. -- ' ' ' -- : ,. .· . . . . , 

profesor, el ql.le_pr_~~f~.}31 'serYicib; y'el.cliente, el que lo recibe y lo retribuye. En este 
- ~ ;. ---··-;- _- ...... . ·: - "'. : '.- ' 

profesionist~:- ~o-. ~i~rnk~~-- s:~'{r~g~iere, est~C:cc3p~cid~~ general cuando se trata-. de 

menores,si[1ci_ql!e.'.ba~t~~tju~~~Jr~te de! ~e~ici¿~ p~cip'iosde la profesión o arte en que 
,'·- :·>':-':'·.tr.-=;;=• .. :::·:·~7:'"~~-;-;0---?-~.'.?. :c;b·:;,,-,~~ ~;é~; :_-.':-·-:~·-<:.::;-~·~i.·-·c---···:·· · '-:-.:_~~-.;:~;·-

sea periloe\'que'pr'esta el serviCÍCÍ(639); pero'cúandci se.trata de.profesiones-que 
------,--------~_· __ .·_ .··:· ... <: .. - :;_;·.- .. _,,,:~·: 

46 TREVl!\JO G.ARC!t. Ricarci6:'opJs'cit. pág. 193 
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requieren útufo para-su ejercicio y que especifican los Arts._2 y transitorio 2" de la Ley 

Reglamentaria de los Artículos 4º y 5º constit~ciollales, referente al ejercicio de las 

profesiones para asuntos delorden común enel D.F;y para .asuntos del ~rdenfederal • • .' ·. ,· :,.•',:'-·./::;.•' .' -·: ' · <r · _, ' '.-- • - '. •" • ·,. _ i • - ' · •. - •".' • : - ': -, ,-- --·o-.----·•_-·_.-.• '-

en todo e1 paí~. se~#~ige q~~ E:if¡Jíótésionista te'n9ac!i~ho titúJ().-(2qos), y, pare110, €l1 

mandatb e~peciik1. p,arilln d~t~rmif}a.do júi¿iooasuht_C>c:pQte_rici:~s·() ,---~~fl1irii.~traUvo .sólo 

puede conferirse a.1Jersónascontítl.1foíE:l9 istrada··déábo9a'dC> (art:-26 de 1a dtacia Ley), 

y por -esta riiis~a •.. ·ra~é>n las { alJt~ridades judici~le~ :y_' las' qll~ con~ica~ de -~su ntos 
. ,'· ;:-~ . , .. _.·: 

contenciosoacimil1istrativos deben recl)azar cualquier intervencíé>h .de personas. que no 
_ .. __ ~-Z ~ :,. :_:_·>.,. :.>,·-~, ., · .. :,.,~:~: ,. ::,,\:_:-:·;::'>-- : ·-. "'···::~":/-_ .. :-·-: -~.; :./.; .. 

tengan título registrado de abogado; a fr1el1os C¡l.1¿- quien aetúe 1() haga ·e;!l defensa de 
- '.t • . .. ~. ·. .-: .'. ;' ., . :_,_· _,' -·;. '-~ . ' ;; '" 

negocios propios, porque en este 6a~o-.tal•re¿il~i6.y;:~¡,-~i~~6r~tDi~nt¿ fbrzoso son 

violatorios de la garantía individu~1;~~ilib·~~~~ d'~~~~!)~f§~f~,; éo[~~i~~j}4~'.~d~emás de 

título se requiere el registro del mismo'; I~ ~bt~nCl6'ñ~deja·pate.~te',océdula (arts., 25-11 
,• ·_ - • o ,.,_.,:-_;·:~ ~'. :~_~<-~'.;'·- _, . ·,, . --. ' .' -.--' - ., . ' - 'y - •• - - - ~·. - ' - - -· ó •• •.• _: • '.~:.¿.:o.·.-;--~- -·''-~--~""~~.:~ ~;~=-(:' ..:.__, ="-~-.: ,::.. - -·_;: ·-

administrativa de multa (art 65);'una sanción civil, la perdida de Hónorariosc(26os y art. 
;'-2>~'.~·:.~:·J'c'··;-. "· ~ ---;o-~=-~.-,->":~ :,_,,_i:;\,-::::-'o·~ . .'.:. .. " 

68), incluyendo climpedimento para el cobro de costas en un j\Jicio (art:139 Cod. Proc. 

Civiles); ys~riciones penales como delito de usurpación de profesión (art. 250-11-a del 

Código Pe~a\). -

No se requiere que el profesionista sea mexicano, ya que los extranjeros pueden 
-- --;-----o'-:_- __ _ 

- ' 

ejercer las profesiones que requieran titulo con sujeción a los tratados internacionales 

49 SANCHEZ MEDAL, Ra111ón.Pág'. 421 
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en los que l\/lexiéo sea.parte, y a falta de ellos conforme a la reciprocidad i11ter~acional y 

al cumplimiento de los requisitos de las leyes mexicanas (arts. 15 y 2s~1 de la citada 

ley). 

Para impedir el "tráfico de influencias", en los arts; 101 y 122-Vll de la Constitución 
. ; . . 

Federal, a qui~nes hayan sido Minisfrosde la-Suprema Corte, Magistrados de Circuito, 

jueces de distrito o cons,¡j~r~s~e la Ju~icat~ra•~eder~I se les prohibe dentro de los dos 
' - '\ - > .·- _ .. ·- ·.-· .. •_ .- .. , .. ·_. - _, 

, , 

años siguientes a su retiro, que puedan , actuar< como abogados, patronos o 

representantes en cualquier proceso~, ante ·l~~(ó,r~anos • del , Poder Judicial de la . . . ' : .. ~ ' . ' - : ·.-;" - .,.- ," -·-;- -.. ~~ ... 
Federación; y esta misma prohibición ::cbn'igJa1'é:t~iación, existe pasa .los jueces, los 

consejeros de la judicatura iy_10~ ,,rv1c\'ci'i~trada_S'j:l~1\Trib'ul1~1;'superior,del D. F. en lo 
' • ,,' .; - ,,.- • - '" •'-' • '- :,.• • ~-- - - -~ -~_;._;"-•'-·--·'~-''--,_:,_, __ ,L,',~:-~ .. ~ •_:.:~,'•-'"'",".-... '....._':-,•.'.,~·- -~ 

tocante a su actuación ante 1ci~-\'.l'r9'~~o~:iUdi~ia_Íe~::_del_p~,~:~,~-o ~13;requiere que el 

profesionista pertenezca a J~ colegi~de prof~~i~nist~~. ~orque-~~;~~xico no existe la 

colegiación obligatoria si~~ e{~~ es s61J ~ote¡l~tiva (a'rt.,44cie dicha ley). 
' ' ·- , . ··; '.' . ; -" - -~-- - .: -o,,. ~-'i-"'-' -- -,_- =-·,.----·-'"·'-,c.-<- .. -

Cuando varios clientes encdrriiendan'un, negoc;io 'aun determinad~ profesionista, 
,' 

son responsabl~s hacia, éste en for~a ~olid~'ri~i·lo cúatc:811~titllyeul1al~~dable, garantia 

a favordel profesionista; En cambi~.:2ua~do'e1;~¡~~-~·~¿li~~t~¿-o~fI~~el~n;;·9¿{¡CÍo asunto 
.-.-;· '·· ,,:'·.'-- _/_:_-- .. ~ .· ... .:~':'"·-"·.-.:;-:;~·-:,;_;,\-~'."'.; ~_-::· ·:-.-.--:,:-:,; .. :·.,_ ..... ;· . .-:'.'.-'-·-:~.· __ ,·~-·-_::~; .. ., --·--.'• ·, _.· '. 

a varios,.e~ofesiÓnistas, no existl:l:-~J1¡'c\~rid~d;·~~>kt.1~ c;"~d~ 8~6fesi~nista pl.l~d~ cobrar 
-·-='t:---::·~, ~-~ . .:-~~,-c_:s_:~;~; :- -:--··- .' ~-, ·;··:' 

sólo los servicios que indhtidualmente hÚbiere, prestado (2612),y:· aclemás,-no hay razón.' .. 
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alguna para agravar en esa forma, salvo pacto expreso en contrario, la responsabilidad 

del profesionista (1988). 

Elementos reales. Puede decirse que son dos, a saber: el servicio profesional y los 

honorarios. 

1) Por servicio profesional no hay que entender precisamente actos jLJridicos, ya qué 

pueden ser también actos materiales o simplemente hechos. pero siempre han de ser 

propios de una profesión determinada, ya que el profesionista, según antes se indicó. 

debe tener una preparación especial consistente en poseer los corfocimientos técnicos 

o la ciencia específica debidamente comprobados a través de Ias. a.Lltoridades que le 

expidieron el titulo ~rofesional. Curiosamente en los Esfadosllnidos süeie cC>nsistir"él i:~.: 
servicio p~ofesiC>nalen una obligación de no hacer consistente ~n obligarse el abogad(),k 

e - :_·oo~ ~-- '·-~'e: .. .;_ :;__:_.___.-=·· ' --·· _ ·,·. ::.-

persona o empresa, la cual se obliga a cambio de el'() a pagar a· dichó abogado una 

iguala u honorario periódico. 

2) Los honorarios pueden consistir en algún bien o .en algún determinado servidio 

que pague el cliente a carribioide los serviciCls~profesionalés,;aunque or~inariament~I~· •• 
, ; .: e , . , : . ·- , - .' - .·· ··- · _ .. -. ---- -, ,_-, --=e.o:-·:=·-~=;-~;-.-•_ -_--, -,:-,- _-- ',.:-' -~'-_:_ _ -__ - - __ -,_ · __ ; ____ ., ____ '---.Ó~ • ...c _ .'..' -

partes convienen enq~~la prest~ción de ~~r.'.,iciosprofesio~al~ssea gratuita. se 
,. ·:,: ·.. . ., '· . ' . 
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trataría de un. contrato· inrióminadó similar-a la-donación; al comodato y. aL mandato n() 

retribuido. El nombre de "honorario" tiene su origen en el Derecho romano, en el que se 
• • • > '- • • • ~ • - _, - • • 

consideró que .1os servidos de alto rango que ·prestában _qUiene,~ SE! -º~:U,p~ban de los 

"studia .. /iberalia '',• co~() loi ~r()fesores; ·1tjfh,écli6d::;·~~-1~{abo~~b~s;- s~/~~-C:~~ pe ns aban 
_:·~. ,:::-;--.;~>' }_,. ---\<,7 

con un "hohcirarilim," cuyo pago dejaba·,,~; salvó'el'· honor'. qu'e- significaba el servicio 

prestado; a ·difer~ncia de.las••;'.operae ~~jd~~-[3~7~-~ .. q~e.;~e[~tr_ipÚI~~···con 'una ·"rnerces". 
"····----''..::.:-

Elementos formales. Este contrato no requiere 

celebración, por lo que es un contrato informal :o co~sénsual~:1·8~2). Al igual que en el 

mandato existe la posibilidad de la aceptación tácitá de este contrato por. el 

profesionista que ofrece al público sus servicios (2547) .. 

111. Clases del contrato objeto de nuestro estudio 

1.- Del servicio doméstico, del servicio p6r jemal, cleiservicio a precio alzado en el 

que el operario sólo pones~ trabajoy~¿l·-~~nt;~t~-cl~Laprendizaje; 11.~ De la prestación 

de servicios profesionales; 111.;é.>D'ei;co~'tr~io'.~e•obra~ 'a ptecio alzado; IV- De los 
. . - . . - _,- ,._. - - ·""· ' . ·._.. ',:.', . . ' - . -_-, ". ~; -' . : ' -' ·. ,... _-_,. ' ,','_ - -. - -·: 

porteadores y alquilaciO~~~'. /v.- cie1 co~tr~tode ~ospéd~jef sa 

Algunos contratos hansalid_o de la es!era del Derecho Civil para formar parte del 

50 LOZANO NORIEGA, Francisco. Opus Cit. pág. 425 
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Derecho del Tr~bcaio: del Mercántil o del Derecho Administrativo. 51 

1. Contrato de préstáciÓn délser:vicios prof~sionales. Se define como un contrato 
. _ .. _~··, ·- . ~ ;-·,·":· "'~- ~< _.}/~-~~~'._' ~: . . ~ <:: -·:~ : 

en virtud del cúa,I , uria párte, a la qÚe se designa ::Con el nombre de profesionista o 

profesor ... se abli¿,;-·~:r~:ª1í2:arUnJra~ajo·qué· reciuiere.'preparación· téénica .. artística y en 

ocasiones.·.titúlo;'~r¿~~~fci~al··•'p~r~;{¡~~arlo i~¿~~d.<en~favor de otra persona, llamada 
. ·,· .-, 'z. ~.---, '' -, ·.'' ~-~-:..-~'· ·: - - -· 

Es un contrato por virtud del cual una de las ~art~~: lla~ada' pr~~esionista. media.nte 

una remuneración que toma el nombre· de h6~b;~;ib.:'C~.e\~hlig'a a .desempeñar en 

beneficio de la otra que podríamos llamar ctientE!::c¡9rtas~trabajos~uereqllieren de una 

prestación técnica, y en ocasiones úntitúlo;prbf~~i1;~~;·parasuej~rddo:5~ 

com pro~et~f f~.e~liz~f'.,~n.:'é~.~.~'..~(1;Un fü~r.~iri~,p.~§1~~~ .. '.M~~·B'·~ p~NeD~().los. materia les 

necesarios .'Ytom~n'c:lci ·a·· s~ éargc)e1· rie~go efe la eje~~¿ión''cie',íá o ti/a: En .los. códigos 
.• ;'; ¿:_-;;o,- ------ ·:··_-'--< ·- í: 

.derogad()~ s~ C::i:>rrl'prendI~. ~o~o ~kgta~~ntado; no sÓto ~I ?ciAt~afó de obra. cuyo 

concepto he._dado y qUe es precisamente el reglamentado, sino también otros negocios 
' - - - - .,-- -- ~- ;- -- - -'- - .__ . __ . ' - , - . - -. ,·: ' . . ' 

51 ldem. 
52 ldem. pág. 425 
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jurídicos que en ia actualicfad; algunos de ellos por lo menos, ya no forman parte del 

Derecho Civil, sino que han ido a enriquecer otra rama del . Derecho, el Industrial. 

Se distinguen'ciiversas posibilidades: 1ª...,-Elempresario(asi se llama el obligado a 
", ,. - -· -, ·,:-,.",:; .-,. . ··"- . , ,•'- , 

ejecutar la' obr~,'.~~:cC>~prométe' a.prestar su trabajo, a prestar su servicio. Esta 
'~'_:'-. '; ;:·:_,;·<-.'' :- _.,_ .. -~"~. -~~'--~-

_.operación juridfca,llo pu,ecle .Yª f()rmar.'. p~rt~ del Óérecho Civil, porque es un ti pico 

contrátode tf~b~jo de lo~ que reglamenta laley Federal del Trabajo en sus artículos 17 

y siguientes. 

2a.-EI empresario ponía no sólo su actividad, su servicio, en beneficio el dueño de 

la obra, sino que, además, ponía los materiales necesarios. Este es el contrato 

reglamentado actualmente en nuestro Código' Civil en vigoL 
. . ',' . ~ 

3a.---'.EI. empresario· ni trabaja; ni po'r~Jos rn.áteriales,, sino que contrae solamente la 

obligación de dirigir la obra; es:.d~cir>c:le tom~r e su cargo la parte técnica para la 

ejecución de l,a obra, 'notr~baj~ .:n una for~a· ~~teri~I. 

Este contrato en dbctrina se llama ... de empresa". Tambi.én esta figura cabe dentro 

de lo reglamef'lta~() ~()r,,._n~estro Código. 'Respecto de la remuneración, era posible 

establecer oseñai'ar ios especies de contratos; en uno de ellos e1 duefí~ ele 18 obra se 
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obliga a pagar una remuneración de acuerdo con el número de Unidades de que se 

' ' 

compusiese ·la ¿;bra:ecscdecff, se celebraba Uh contrato de· obra; .... 

ª' du:::d:1",:"K~;~~;~~r~:Pl'St¡f g\~~?f~Jl',%~i't.!~:;;i,:n~n%;,":";,::::,:: 
técnica· dela::abra•córresp~~d~·;al';e~~r~~Hfio::r~~~'~s q~i~n pone .los materiales; es 

decir, el ?·u~.~ ~?d~:.•.•l~f C',6i~i;·~a;g~r:~ ... )~i,.nífüe{i~J~~;{ ~.:é_r~· ~~}qs/ -5:?.~ Pl1'.3stos ·····pe r . el 
~" ,.~ . 

empresario; ·1uéga,•· .. esta ·ejecut~ri'ci6·1a obra.eón rnec:lfris'propids;'no con.'rnedios que .. le 
····.·.:.:.~. ·~·~> ··._ ···:~: ! ~· -""-~. 

proporciona el patrón. Por .. tantb, debemos ·b~nclufr'.,qÜe}110 estandoreunidos los 
- · •:';<.'.~-,:.'.·~;; .·;.·;"t•c ·-._-·/~ --.'' ·:_.~\::;.;·. :~ 

requisitos que la Ley Federal del Trabajo consic:lera cbrnc:i indispensables para 
' . .. : .. _ . : -·. -·· . . -· - . " -,· ~- . . . 

considerar una relacióri de tipo contractual regG1ad~ ~~r~ibh~ l~~.·~lcontrato de obra a 
,'_,;_,, »:--,· \,._,, .. ,:··-, 

precio alzado todavía forma parte del Derecho Civil.53 
. 

Contrato de obras aprecia· alzado. Es aquel por virtud del cual una persona, 

llamada empresario, se obliga a ejec~tar una obra en beneficio de aira, lla111ad.adueño 

o propietario, quien a su vez se obliga a pagar por ella un precio Cierto. En!re el Contrato 
·'' -· ·--- _,_._, ;. ._ .' . 

de obras a prehi~-~lzadoy el co~trato de trabajo existe la seméjanza'ci~ que' en los do.s 
• • - - • • • ' • > • -·, - • ' , ~ ' ' - • ' • , • • ., _- • ' • • • _;_ • • 

una persona'.r;:r~st~F'~A;~~rvicio, es decir, tanto el empresari6 6~~k·~I trab~jador 
, ~.-.. - .··.-. , '" ' ---- -- . - : ;. .-. _: . '.• -.. ,. "·: - . ¡·· : '·. • ,. 

desarrollan 'u~a. adti~i~ad .:'.'p~ro .también hay las siguientes clifer~~6i~s:. la Nueva Ley 

. Federal delTra~~jo,·~~sG.articulo 20, párrafo segundo, define el contrato individual de 
• - ----· 7' o -- ·---º- .. e~_ --·-·· •-· : · '"·-- --·--. - • ~ 

53 ldem. págs. 425 y 426 
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trabajo de la maner~ siguiente: "aqÚél -por virtüd del -cual. una - persona se obliga a 

prestar a otra untrabajo personal súbordinado, mediante el pago de Un salario", De. la 

definición ant~rior· se:dedu~en:'c:los 6uesÚ6ries furidamehtales: ;la prestación de un 
- ·_- --·;:_-;'~.' _-·-.·---=~-.:.:_,-,_~ ___ -:' . ·: . · .. - >,' ·- .,_ -: ~: __ .,-~;:·· .. ,·<.-':,-;•' :'."· '. -

servicio personal, y que el misrñc:i ;~ r_ealice bajo· 1adireicéi6rí yicfep~ndeincia del patrón. 
• • < •• , - - ' • - • ·;-·. • '• ~-" •• - • - •• •• ; ._ ' ~" ·_,. • ,." ••• ::.~·,. - ' "' -·· - • '·' -~--. 

En cambio' en-~I contrato ·d~>ob/ai·k.pi~C:io ~;z~do, Ía cÍireCi~i~n no corresponde al 
:--.-->·>-:·. ;-

dueño de la obra; sinoque es·a1 empres~rio al que corresporjd~dicr~_direcciÓn. 

Por otra parte, el empresario es el que suministra los materiales. _Cla.ro que 

después serán pagados por el dueño de la obra. Por el cont~~rio!'~n el contrato de -. 

trabajo es el patrón el que proporciona materiales y herramientas ~!-trabajador. De lo -
. . . . . 

anterior se deduce que el contrato de obras a precio alzado no se podrá regir· por la Ley .. 

Federal del Trabajo, sino por el Código Civil. 

Variantes que puede presentar: 

a) De trabajo .. Contrato de obras en que el empresario pone únicamente su 

trabajo; bajo la dirección y dependencia de patrón (regulado por la Legislación 

Federal del trabajo). 

b) De obras. Contrato de obras en que el empresario, además de su trabajo, 

suministra los materiales (éste es ~I que se conoce propiamente con la denominación 
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de co~trato dEl obras); e) be empresa Contrato de obras en que el empresé}rio no pone 
' . ' - -. - . - - e • --

ni su trabajo personal en la ejecuciÓn de . I~ obra, ni suministra los materiales 
- -·, - .. -'._:, ' _· - . '· ' - --·_ . 

necesarios para',cons,truirla, sino s,olan:1ente .• IC1 dir.8;C:~ié¡n •. e1ya,bajo •. t~cnico'que ·requiera 

la obra; d) p'e obr~{~; des,tCliº c;b~t~~t~'c!~ o~r~; en, q~e 'él pre¿¡¿, s~ regul~ en. relación 

con 1as unid~d~s'dki~:~bia; e) 'A1z~c:l6 º·~gr aiJste:¿~rrélcio contr~to.de obras en que e1 
"•· ; .. >-;~·-'ú~:·:, :' . \•¿~:_~\.>::;~~-:·:~-- :_''"· 

precio se fija en una manera alzada; es decir; en una cantidad fija; 
. . , . . .... . ". -· .·- . ··"·"· - '' -, .. · ... · -._ .... - ,- -~~ -.. _. ~-·" 

El contrato de obras a precio alzado puede terminar por las siguientes causas:. 

a) Por la terminación y entrega de la obra; b) Por decisión del dueño, pues el articulo 

2635 del Código Civil dice: "El dueño de una obra ajustacla por ~n precio fijo puede 
-_-·- '-· "' 24------:-- .... -.:.:.·_ .. _,_ ----··--- ':· - . .·. " 

gastos y trabajos y de .la utilidad qué pudieÍ,a haber sac~do,de 1·¿~()6'ra.·;; 6).Por decisión 
:«~ __ \:·-· '''.~:: <": "> 

de cualquiera de las, partes; , . Dicha ca'usa'se'encue'ntra~e;tpresaciá'e·n eÍ articulo 2636; 
,· .. .: -,:·-. · · .··.·. -.::_:;¿· :• . • ;. ~· " "'••' ··',r' ·,·,c-.c::-'.;-· - e· e-_ ~·. ;-:;-:·-'i--'",- '-'- , · _ 

- ·', .. 

:·:·-;··· .... :·,_.-\:· 

También·••pUecle}~~(;i~dirs~~~rÍa~b~anC>~~}pÚ~de.·concluir pÓr causa·•independiente 
.'- ., . _- ,,-:~··; -;.-'---"-'· - . 

;,;-~~---

3. Contrato de transpórte'es'aqúeLen\/irtud del cual una persona, llamada porteador, 

se obliga a traslaé:la(p?r tierra, por agu~ o poraire, a personas, animales, mercaderías 
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o cualesquiera -otros objetos; mediante el pago de una remuneración que le debe 

proporcionar otra persona, la cual recibe el nombre de cargador o viajero. 

El artículo Z646 clel Códíg~. Ci'JHda la_ definición siguiente: "El contrato, por el cual . ,, .··.· ·":·- ·.' .· ... - .. -.. -· . 

alguno se obligá a transportar bajo su inniediatadirección o la de sus dependientes, por . ' . _-, -- ,, '·""--.··-·. : - . ·.· ' ·--··. ' . .. ·-

tierra. p~r agua o por.'~ir~.\a~peirso~~s. animales, IT!ercaderíás o cualesquiera otros 
'. . . . - - ._.·_,: ' ~ -' . ,-, -.-· ._,. .· -.\ ' ,,. . ... - .. -- . ' · .. - --·--- - '- -~. ·- - ·~-----.' .. -- --- ~-. •;, 

objetos, si no constituy~ un C:o'íltrato l"rleréantii; se regir'.á -¡:>~r las reigl~s siguientes." 

En el contrato de transporte intervienen tre~ p~r;tes:_.el;cargado~, quien entrega las 

mercancías para su traslado, o la person~ &J;}~~~~~- ~~/tr~n~~Ó~ada; el porteador. 

que es la persona que realiza el transporte; ~ ~I ~on~igqatado, que es a. quien deben 

entregarse los objetos .transportados. 

Este contrato se clasificadé la siguiente manera: 

Transporte mercantil. Es merca~til cuan.do el porteador es un comerciante que hace 

del transporté s_uC>cll~ca_ciónhabitlJalu/or~inariá y cuáf1,d~--l~s. cosas transportadas sean 

mercancías;. El :~rtículo f5 ci~1.códÍgbde'1 · cci~e~dio estable~e. que I~ ley·· reputa como 

actos de. cóm~rcio loi-r~aliz~~os _ p~r "Las em~re~as de Jransportes de personas o 
-,-.--,-.·--.----. . 

cosas, por tierra o por ¡:igua. 
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Transporteádministrativo es el que se efectúa en virtud de_ una concesión otorgada 

por el gobierno federal, mediante el cumplimiento de ciertos requisitos establecidos por 

la ley. 

Transporte civil. El transporte civil se. obtiene por exclusión; cuando no sea 

mercantil ni administrativo, se regirá por el Código Civil. 
. .- ' . ----~ - - . 

Otros, en razón del medio que se utiliza para llevarlo a cabo, puede ser terrestre. 

fluvial, marítimo o aéreo. 

En razón del objeto transportado, puede ser: de personas, de cosas y de 

semovientes. 

Contrato de hospedaje. Es aquél poryirtud del cual uno de los contratantes 

llamado "hostelero'', se ~bliga á prestar á otro llamado "h~ésped", alb~rgue y cobijo; . 

mediante la retribuci~n ~ori~eniCÍ~ •. se -c~~prel1cl~~ o no, según se estipule, los 

alimentos y·dem~s~a~tos
0

qU~b;igi~e~l.hosp~~~j~.-~4 -·· 
,- - - . . .. - ' : - -- ·- - ·.· .-o; -= '"~- :Ó' ' • - ' ' • " • . -~""'- ;:;,,_~-~-

c·--c'-·•-.--_;-:--:-

CJtrá' persóna (huésped) a darle· alojamiento y, en caso convenido, 

54 ldem. pág. 426 
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alimentos. u ot~~~ s~rvicios; mediante üna retribución o·precio. En el artículo 2666del 

Código Civil encontramos la siguiente definición: ''El contrato de hospedaje tiene lugar 
. . ·. ·. ' :··' ' 

cuando alguno p;El:s~~alberg~é; !TledÍá'n~e la ret~ib.ución co~v~nida, '3º~8rometiéndose o 
- • '' • ' ,.;· !·_--i- • - - J~-'- ·.··~ --~-0:. •..:;_·,_-_._ - ,:_ -, •-•v 

puede corllpr~~~'~r'los~li~~~t(,~·J ~tr~~ servidios; Se puede pres~~tar en.forma tácita, 

cuando el hostele.ro tienépci'sa pública destinada a ese objeto/Puede presentarse en 

forma expresa, cuando se rige por las condiciones librernent~ .convenidas por las 
' . -. - - -" ___ , - ,_ . - . . . 

partes. Puede ser civil o mercantil; el primero lo obten~mos~i()/~xcl~~i6n~ cuando no 

tenga el carácter de mercantil. Tendrá este último;c~rácter• cuard? ÍoJ>reste una 

empresa; pero queremos aclarar que núestro Gódig~ de Corri~rdo vigente no contiene 

ningún artículo relativo al contrato cuyo estudio nos ocupa, 

:· ' -._ -.-- - ---- -

Dichas reglas sE; encúéntran en .el Reglamento.de establecimientos de Hospedaje, 
. ~--·-· 

publicado en é1).bi~'tio ptiCiaL.dé ta ··Federación· el 1 de julio de 1982, y 
-· ,\ •• ~ v·_ ~ ; _•, -~, ' 

adminisfrativaÍ11~htéX:P~r~ei R.eégl~n1ento;'parc:(~1-,f.uri~ionanÍientO :d~· .. Establecimientos 

Mercantitesy~el~b,ragi~nde.EspectácGl~~-'.Públic~: ~~~·IJ)i:tri;o·F~deral, publicado en 
.>•>" .,: .. ,;.\;" •·" - -·~·;oc''. ,.\_··.··/<?t--:.:-··,,·' ·~- ;_"".~, :-:·i:::i,/'~·c: 

el .·D.iari.o:.Ofid~1:~cj~·~_1~:~P~;-i~~-Í,;~~:~.-~~~e.~~~-1~~~1-.s~;2@i;;,k~~e·_.dl1~~·-~.~~i}como ·por e1· 

Reglamento dé 'Estab1eéimfentós 'deHospec:laje/campamE!nto's .; .. Pa'radores de. casas 
.-,::--·- --·:;·.,_·_. 

Rodantes, .pGbtk:aci'6 en'etoi~~io Oti~ial ele 1Ci ¡:=~der~cióri d~I 20 d.é. agosto de 1984. 
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- El contrato-de hospedaje puede terminar por las siguie11tes causas: a) Por el 

vencimiento del término; b) Por convenio expreso; c) Por nulidad; d) Por rescisión; e) 
- ' .. 

Por confusión; f)Por exJ~opiaciónpor causa de utilidad pública; g) Por evicción; h) Por 
. ' -·.,.,, ..... · .· ,, -;,. -· .. ·. -- ... - -

las demás causas gen~ral~s"de.ierminaciÓn: 

Para el perf~ccib~zifriiellto en el contrato de prestación de servicios debemos 

recordar qüe eÍprincipio de la ley consiste e~ que t()dos los contratos se perfeccionan 

por el mero consentimiento entre las partes, salvo aquellos en los que la ley exija 

alguna forma especifica. Para el otorgamiento de16o~~r~tode prestaciOn de servicios no 

es necesario sino que las partes se pong'~~ ~~;~bJ~~db en la's -actividades que el 
.: __ .,.-·,, 

prestador desarrollará y el costo que generará a'cargcrdel cliente. 
-- - ------ ---··-·-'' -- _::: ·'··"~ - -.. . ~' -

-· - _-:;:3_:_ ;)~~ 

Existen otros e.ases en los. que por I~ ~~~~u~fura '.constitutiva de la empresa 

pública o privada .es, neceis~rib ~~tebráTpor ~scrit6 ·Í~~ r~t~2io~~~ contractuales en esta 

materia, previo· et•· p·rocedimiento ~~ .u~~~rni~~~~ ·-~~~tos -prést~dor~s .. mediante 

convocatoria acerca de la licitación de confbr~idad.con ·,º~ procedimientos·tegales. 

En el capítulo tercero ahondaremos en ·este tema, basta de inoinento señalar 

que el consentimiento como elemento esencial debe ser manifestado en la forma 

permitida por las partes siempre y cu~ndo se hayan puest~:~e acuerdo en las 
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condiciones dél trabajo· a desarrollar y del precio a pagar con las modalidades 

permitidas por la ley. 

IV. Obligaciones derivadas de la. conformación contractual 

Son obligaCiones del profesor o profesionista las siguientes: 

1 ª. Prestar. el servicio conyenido~ poniendo todos sus conocimientos cientificos y 

técnicos al servici~ deÍ §1ie~,t~ en el desemp~ñ·o del trabajb convenido .. En casos 

urgentes, los .servi(;¡()s deb~n prestarse ~ cualquier ho~a; y<~:~· ~I siÚo qlle sean 

requeridos, ~i ~st~ últi~o.~6 dista más de 25 krns d~I cÍ6~i~iiidcl~18r6fesionista. 
-- ----~ _· ... - .. ~···./.:.:_-.::.~·· ,·-~: .. _."_~::~.i,- '. - -· ' .-... . -.F·· 

-·.~:--:~-~~:~·~:·-,:<>-.h_:-;_~ --
-~~,-·:'"~''":.-e>_·} __ :_-,·~- - .• ___ <'.~·,:·_·::;_.-·:e-·~~'.,-.:.:_'' .·,----

La negligencia, la.~ ill"l~erici~ ;,·.el. dolo cl~I> prof~~i611Tsta lo hacen ·incurrir en 

responsabilidad haci~·~I cli~~t~·(arti6~10 2615 delCMigo Civil para el Distrito Federal). 
: - -~ . - - • . . ' • - - - - ·- -. - -- -- - --~. - .-. -'..o-_- __ .c; 

-.. >. -. - . :;· --<~-- -:,-- - . __ =\=- - - :-~-- ·_ .. · ·- =-"· -·:_·_ 

Esta responsabilida~ co~si~ü;¡ en perd~r él derecho al cóbro de honorarios y 

obligarle al pago de daño~ /~erjuic:i,os, cuando una sentencia judicial o laudo arbitral 

declaren que el profesionista incumplió dicha obligación. 55 

55 SANCHEZ MEDAL Ramón. Opus Cit. pág. 340 
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Por Decreto del EfecUtivo.Federal del 3 de junio de 1996 fue creadaJa Comisiém 

Nacional de Arbitraje Médico para que, si~ sustituir a los órganos jurisdiccionales, 
:~ <~- .' ,· ..... ". _- ;. .; . -.. -- ·. . "'<·:~: ·, '._- ·: : .. -. ' : . . -. 

pueda contribuir~ resolver l~s: conflictos. si;iscitados entre los usuarios de. los servicios 

médicos y los pre~tado,res de. dichos servicio~. con ~facultades para recibir quejas ... 

investigar pr~sunt~s lr¡eg~la;id~de~. y erllitir;opiniones, acuerdos ·y laudos· que tengan 

relación con
1 
los mism~~ ~~~·i¿ios .. 

El artículo 2615 del Código Civil para el Distrito Federal dispone: "El que presta 

servicios profesionales sólo es responsable·. hacía las personas a quienes sirve. por 
. ·. ·-<,·.?"- ·-_;.,_···, - .. ·· '.' 

negligencia. impericia o dolo, sin perjuicio de las pena~ qu~ merezca é~ caso de delito". 

El caso del abogado que revela los secreto~ ~d{.su<cli~~t~ .. comete un delito. El 
, . . - - ·- -··- -._ - -·-····----- --~, __ , . : ..::-·,,.-,.;_.:-

profesionista está obligado a deserl1p~fta~··1ci~ ~er~i~iti~'."c,Ontratados poniendo sus 

conocimientos, su actividad y su talenfo, al desempe~o leal del trabajo que se le ha 

encomendado. 56 

El articulo 2014 del código .de referE!11cia.señala: "Siempre que un profesor no 

pueda continuarprestando_sÜs,sºervicio~ cÍ~be~~ á\/isar oportunamente a la persona que 

lo ocupa, qu~dancio,obligado~~~tisf~be~ lo~'daflo~ y p~~fJicios qu~ se causen cuando 

no diere est~ avi~o b~n.'cip~rtuílicia~L Respecto d~ los abogados se observará además lo 
"'· -;.c:-,c:,--- 0--·-~-'o~"-'.;,-.7-;.o:c"=,.:;_.!=-·- -.:_: __ ·--::~·---;-º_:_ ,, 

dispuesto.en E!1'á~Í2u1~2.~~9".···• 
56 LOZANO NORIEGA; Francisco. Opus Cit. pág. 421 
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2ª Guardar secretó sóbre los asuntos que sus clientes le confíen.salvo los informes 
• = -- - . - .- ----=---==----_-,-- --

que deba proporcionar' c~nforme a las ley~s ;espectivas (,A.rt.36 de la misma ley y 2590 

del Código éivilf·EI incufuplimiento:de esta obligació~ ha sido sancicn1ado, además, en 

el Código· Pen.al. <'7-rf 21 bO Es.fa oblig~ci6l1es r'eispetada·pór las autoridades.judiciales, 
'--··" :.-:: ... -.. ··~--·, .. -,,_ ·.'.\·~~-.-·>;·~-~·,:··:· ... -~·¡·- •. _,,,,-,·. ,_···:'.- ' 

ya que los. profesioíifstás:!no;pq;e:den; ser. 6bligados a declara.r corno testigos sobre 

asuntos protegidos pOr eLse'br~to:prof~sicfoaL 
. :·· .. :-':;~:¡:;¡,,·,_ ;' 

Las compañías de segúros r~cabán previamente del solicitante de un seguro de 

vida, una constancia de dicho solici~~~te ~~r~que cualquie; médicoque haya atendido 

a ese solicitante de algún padecirni~~t; anterior, pueda informar de esto a la compañia 

de que se trate. 

3ª Erogar las expensas y gastos que sean necesarios para el desempeño del 

servicio profesional; sin perjuicio .de que por. un pacto expréso eh contrario quede 
-- ~ - - -.~-'; .,_.: .- . - , ___ --:~-:~-

obligado el cliente a antici~~r dichas expe~sas ~ ga~t·o~. cJando e!profesionista hace 
, .. ·.· •. _·.';·.:"·•··.-·''•·';:.o·'._.'_, . - '". . .· ... •: . 

estas. erOgaciónes:tendráder,eghd l:l.C\lie seJes;reemboÍsen pare! cliente, con el rédito 

legal desde el día en qúe sé' hicieron, a. menos que se hubiere pactado que tales 

expensas o gastos quedaran índuidos en el monto de los honorarios (2609). 57 

57 SANCHEZ MEDAL; Ramón. Opus Cit. 
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4ª Sólo cuando elprofesionista sea abogado o procurador judicialy aunque .nosea. 

mandatario del cliente, ·está obligado además a .no patrocinar o ayudar a diversos·· 

contendientes o p~rtes con iñtereses opuéstos en un. mismo. negodo o en negocios 
' ' : '. . . , ' . " ' - ·' ... - •· '>' • '·' , •• · " ' · ''"•"":' •..; · _,_ ·. '.-: • , o:--'.~-:.~,<·: 7-'-' é • • ' - • " 

conexos, ya que el incümplirnieht() de e~ia. ~61igagi'6h:1ó hºace fncürrir ~n .. el delito de 

prevaricato· pre~ist~ e~el .c~digb Penal ~ara el ciis;rit~.,Federal .•. Sin ~l11bargo, nada 
. ~----

impide que. puec:la patroci~ar ~ varias partes que tengan com'unidad de intereses y no 

sean ellas contr~part~~ ~~tr~ ~L 

Las obligaciones a cargo del cliente se reducen a las tres siguientes: 

1ª Pagar los honorarios convenidos: .. No. exis~e .• ~s.ta .()bligaci.cJn cuando el 
--

profesionista carece de titulo (2608)f'~.;aún teni~ndolo,n9 }1~Yél.obfoni~o.1a·· cédljlci .... ··•·• 

profesional o la autorización respeCtiva de; la, Dirécci?n<cté.:.profesiones (art. 68 de Ja . 
~- •." ~ :_'.'~.- ;; '• '• • '..;-.~~~ ~:_¿_,,=.'._"_:'. ~~-;~: -~ :·;_ <~-'-·_i;_;_"~." • ·-·<.:~.'_,,'., .'°.•-:·e\: ~,;', -~-><•·,' ··;, 

misma ley) y los servicios prestados.sean propios_:;C!e~úrja i:>r9fe_~L(i6Zi5afi cuyol3jerciéio ... 
·' , ." · ... ;· ·.·. ·::,; : .. ~:,-:~--- ':; ., :' '. . '.~-'.::· _, ;~· . .;., '·· .. ;'._ <: .: < ;,-,;; .·:. ~ :< :\:~-('. ':/,~'- :··:--~' _: ;r .-- ~.-.-; __ '.·:.<' ~~;'~-;··"."·'':" ->~··~--~---,::_··,.:-" '' ,- -,-''~;--;'. ~·:-;Jg_ :~~ 

. :- :· ; --~,, ·'.':: .... "--·.: ... _._ .. ,, ....• --··: •. .-"-.····->·.'";~_:.·::.· .. "·:· .. :-:fs.:=~:-:~-~.,:·.-> ,,.,-. -... :-·-',.·:' 
la ley exige titulo. (26()8).;·Pueden consistir en muy,. variadas: pre~taciones; ya que ' '' 

pueden ser un dete~~in:do ~~n,o una c1~ti~a~ que;:~~-~~~b~~~~r~~,~~~· única vez o' a 
- -- - ' l ' ' - ':: ' - ' , ' - - ; ~ -- l ., .,,~· .. 

base de ·•.u najgu'.3,f~ ;p~r,]c)ªj·c;~ <~fr. ~~ t~.~·J~ ·~it#ci~ l~Yl;; A\f #1\a ~d,~ ~¿,·fi~~ríio sobr~. el· ... ···• 

monto de los hÓ~oi~;¡~i;;éstos d~b~n t~~C:Ír~e ~cc;·11tó~rne .. alarancf:il;.si ~~isté··e~ ·1a 
'.f :, :·-_ .. ·.- .... "< ·, ~ :-\ :': --.; --'. :; ' .. . -' . . 

materia (para .. los. abO'gadbs en los/arts. 128 y 129 de la Ley Orgánica del Tribunal 
- - ' -----·--=----'··-='-:'-7-::;"·,,- _¿ '---·- =-'-'-.;. ;. . - - -_ -·-~;,. 

Superior de JustÍcia del Óistrito Federal). 
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En caso de no haber· arancel, se fijarán los. honorarios atendiendo a la C()Stumbre 

del lugar, a la importancia de los servicios y del asunto a que se refiere, a la capacidad 
. . 

económica del cliente y a la reputación del prófesicíni~ta (2607). 58 
. 

.• _ , - 7' ·.·· ,,:.·: .. "'. -

Los honorarios se. pagan por el serviC:i<?. pr~;;~~~. i!idependierüemente del. éxito o 

buen resultado de. éste, a menos que ~e:tiafifar~ p~ct~CI~ 16· contraíio (2613), ya que el 
- -·<·'·.· ;. ·} --··,-;7~ ... ;--;;: : :.'-;·;=;-·:-, ... \r-,=- -

profesionista no se asocia en el 11~96cib ~·:eí ~_er\ti~ib'a1bii~nte y, ~d~más, la obligación 

principal del profesionista, que es I~ pr~~ta~ió~.~~,;~~·~~rvi·c·i·o~. ;s una obligación de 

medio o de actividad y no una oblig~ci~~·J~;e~Ú1tefd6.t~~:1~:/pact0 en contrario. Sin 

embargo, la negligencia, la impericia o el do16;del pr.of~~iJni~t~ generan a su cargo la 

responsabilidad de pagar daños y perjuÍcios alclie~te(2~~ !)): 

Este pago de honorarios debe efectuarse, salvo pacto en con.trario, en el lugar de la 

residencia del profesionista y al termiriarse:~L n~gocio ~- trabajoo cada servicio que se 

le confió (2610). 

- . ; 

- .. - - ' 

Para los abogados, está permitido. pactar como única. retribución una cantidad solo -· . . . - ' - ' -. - ,., ., - - .. - _,_~ . __ ,___ - .·. . .. . ' 

en caso .d.e éxitci·: qüe es el U amado contrato de palmario, y les está permitido también el 

conocidoc;o_1110 e~~t~icl~pUota /itf~. en qLe se concede como honorario una parte de lo 
. ~:.-~···.-. ,.~- .. -::,...-,o--:--=:¡-=:.--":--- =·;·.-7'---.--:,·..;·."':.-·i,_"'.'--:...-'~-·,.,_-- _ • 

que se ~bterig~ eh ~I liti~io, en ~a~o de éxito. 

58 ldem. 
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La acción para cobrar los honorarios prescribe a los dos años después de la fecha en 

que dejaron de prestarse los servicios profesionales. 

La obligación fÜndamental det cliente es la de remunerar, pagar honorarios al 

profesionista. Pero; ¿á qllé clebe atende.rse para la fijación de estos honorarios? hay 

diversas .·regia·s: 1°.Sihayarancetes .(caso de. tos abogados Y. notarios), debe .atenderse 
- .'. ·- ,, - ,· ·,_,·,..·- -· .,. ;',:;. i: : ·. __ ·-· .. - ,. ' ' . . . •. _·-~·- ,. "' . . . .- . '· 

el arancel; éste::ae~cl'e';~l hu rito de vista formal, consiste. ~n el ~ago.pós· disposición de 

un régimen leb~t/de~~·t~~er una observancia general entre ~rofesi~nistas; por tanto, no 
. ',~-,~-;h-

está autorizado a cobrar ni más ni menos de to qUe fija et aran~etO 
- , ' ; ' . -~ 

-~_;: " -

Desde el punte de vista de la ética profesio.na1:.e1 profesionista que entre en 

competéncia con otrosprofesionistas.a base de sadificar honorarios, está procediendo. 

mal. 

Cuando el arancel establezca un límite mayor, queda a su arbitrio, a su elección, 

puede cobrar.et intermedio. Ni siquiera un convenio puede deshacer lo ordenado por el 

arancel. 

Si no hay arancel se atiende al convenio que hayan celebrado los contratantes. Si 
- - - . 

no hay arancel,. ni hay convenio, entonces los hon~rarios s~ regularán atendiendo a las 

costumbres del lugar; a la importancia de los servicios prestados, a la del asunto, o 
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caso -en que se prestaron, a las posibilidades pecuniarias del cliente, a la reputación 

profesional que tenga adquirida el profesionista. 59 

En cuanto ala;Élp'oca delpago, si existe convenio se debe atender a él:. si no existe 

convenio, elcli~11t~d~be:·~~g-aTil1.rnediatamenteque se le preste el servicio o al finalizar 

el trabajo. Los clientes responden solidariamente de 1üs honorarios del profesor y de 1os 

anticipos que hubi~re hecho. (~611 ); . podrá el prof~siCJ~ista · e~igir de cualquiera de sus 

clientes el pago total de sus honorarios, o demandarlos conjuntamente, 

2ª Reembolsar las expensas o gastos que hubiere erogadoel profesionista, con los 

respectivos intereses legales desde eldía en que se desembpl§a~on, CI menos que tales 

erogaciones hubieran quedado expresamente incluidoscen- l;~-honor~rio~ convenidos 

con el profesionista. 

Puede pactarse expresamente que estas erogaciones deban anticiparse por el 
' ' .. 

cliente, en cuyo c~so~I profesionista no está obligádo a efectuarlas, sino sólo a solicitar 

la oportuna provisiÓ~: de~fondos del cliente (2609): Cuando las expensas se hacen por el 

profesionista y ~o~~ie~~ -- éste en no cobrar,h:nÚ~~io:. a menos de obtener éxito en 

55 LOZANO NORIEGA, Francisco. Opus Cit. pág. 422. 
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el negocio-- que -se ·le- encomienda;- y- que tales- honorarios consisten en una 
' - - -·-

participación determinada en las utilidades o resülfados, _se· está en presencia del 

mencionado pacto ae_!;cu6ta litis", que no está prohibido en nuestro Código civil; salvo _ 

que sean -leo~inas las ~o~diciones, corno cuándo el profesionista se queda con una 

parte superior a la del cliente. 

El Código de Ética Profesional de la Barra Mexicana de Abogados sustenta este 

mismo criterio, pero en algunos paises, como en Alemania, se mantiene el viejo 

prejuicio romano de repudiar el pacto de cuota litis por estimar que degrada el impoluto 
·-. ' -_ -

ejercicio profesional y la dignidad del abogado al corivertir a éste en socio del cliente. 

corrompiendo así la admini~tración dejusticiaL 6º · 

. . - •' -

Los artículos 2609, 261 O y 261 t disponen cómo deben paga-rse · 1as expensas si hay . 

varios clientes, son ••tarnbiénresP:onsables s0Tidariamer1te por los.·. adelantos que haya -
.. ·~ • .r • ' .• - ' .- •- -•.- • :r : ;'-O• -, ,--- _ -.- _•'.• 

hecho el profesionista para I~ .solución del negociCl. Ademas, d~ acUerdo con el articulo 

2613, los profesoreSp-~drán exigir el pago de sus honorarios haya o no. tenido éxito el 

negocio, salvo pacto en contrario. 61 

60 SANCHEZ MEDAL; Ramón. Opus Cit. 
61 LOZANO NORIEGA; Francisco. Opus Cit. 
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3ª Pagar al profesionista los daños y perjuicios que eventualmente se le hubieren 

causado con motivo de la: prestación del servicio (Z609, in fine). Ejemplo: el médico 
- . ·' . . -

que al practicar una operadón qui~úrgica sUfre el contagio de otra e~fermedad distinta e 

ignor~da por él,·.~~~t~~¡~·~1p~ci~·~t~~··e2:· ... 

V. La transmisión,Yia extinción clel vínculo jurídico relacionado 

.. . 

No existen mÓdos especiales de terminar este contrato, por lo que habrá que estar 

a las reglas generales' de terminación de todos los contr~tcis: 

Las causas más t'recuentes de terminación ci'~~este contrato son I~ conclusión del 
; ' ::::·=~~->i.~:~·~:.'i."· .. :. -~- ··. .-. . 

negocio o asunto· u obra .encomendada 'al iprofesionista; ia)rnposibilidad objetiva de 

seguir prestando el SerVi~io ci.:J;:~~'~Z~~~·d~?~Z8i~·~:·ae'~~n' riiédi~o que lo atiende); el 
-.. '.,;-_,::.::;<,:: - • ,, ' '' . -

mutuo consentimien.t?~{~·0;-iS~/{i;~;i;'.;'..~f.i,~f~~~~·~"r~,r'.~~~~f~~:}(nfe ... interdicción del .. 

profesionista, ya que este.contrató debe .cor:isiderarSe 'en este)sentido "intuitu personae"; 
¡- ·····~.; •• ·.~· .'.. ·.- ·.: .. :·'·t·:.·~;_-~-:> ',.::-~:-~:~:-~.::;.-,.·.;:·~::·:\; •·:)-;'··':'.'·~'-'''º·•'""d"--":"":..; '·-'·" ·'·, - ¡. ~ .,· .. -.e 

y la imposibilidad /s.ubjetivá del.profesionistádé;séíguir,presiaí:Jdo .•.1o~•sérvicios. como 

ocurriría en caso d~i~\~teffrií~-~a~-~~í ~-i~~-~.~:Í)_icÚyo;.supué~to'debe~áel profesi~n\sta·•. 
avisar con oport~Aid~·á:~f¿\ie~t{~ara ~~e lo s~stit~ya, pues de lo contrario incurriría 

aquél en daños, y p
0

~rj¿iciJ~ {i614). 

62 SANCHEZ MEDAL; Ramón. Opus Cit. pág. 423 
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La re~o~ación -o el desfstimientó ael cliente-también es posible, pues tiene en .este 
. . 

- . . . ' -

punto concreto _cierta semejanza con el ma~dato; pero en e~te caso no hay qu~ pagar 

por dicho élieílte sinoios s-ervicios prestados ha~ta ent6ncés; vah.fad6s en .función del 
<: __ . ---- .. , '; ,,, :~ ·.· ;" ~ ~ 

cOnsegÚir éÍ profEisic:mista_-eri:6a~6 de qÚe_.-~i n0hubierk:h~bid9'.tal_ ré~o~ación, hubiera 
-~ \' _'._'..., - . -' ~. - - .' . 

-
terminado de prestar los servicios pactai:fos:· 'E:n cphs~c;uéílda,el_ ·ºresúltado _de la 

revocación del cliente en la prestaciónde servicios p'rof~~i()nales, esdi~erso de lo que 

ocurre en el contrato de obra a precio alzado (2635). 63 

" ... el cliente puede desistirse del contrato, reembolsando al profesionista los gastos 
. . . 

erogados y pagándole la compensación por el trabajo rea/iz_a_dg"~ ·~(élQrElga que el 

profesionista puede, a su vez, desistir del contratobi:>rJ~~t'a.~ciusa,-teni~n~o~eirechoen 
tal caso al reembolso de los gastos hechos .y a 1~66rT1~~~i~~ic)npo~eÍt~~bajci realizado 

. - .... --,-~-_, - . '• - .·· -·.: ·-.:..; . .,.. >. _-__ , ... , ·-· •'"'· 
-~ - - --- '.;-" --

y que se determine .en consideración al resultádo.útilq\Je.se;t1aya·d~ri-l_ado para el 

cliente de dicho trabajo, pero que tal desistimie~to~~l-pr~fe~io~Is~~:d~be ej:r~itarse de 

modo qüe evitE3 perjuicios al cliente (Art. 2237' del Código~ivil itaHano de 1942). 

La lógica jurídica y la justicia de esta~ normas de d_erecho comparado permiten 

tomarlas camocrit;,,;rio o soluciones a las cuestiones similares que pudieran presentarse 
-~ .- ':_ • •• '> - - • ,. __ 

con nuestr~ derecho. 

63 LOZANO NORIEGA, Francisco. Opus Cit. 
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CAPITULO TERCERO 

LA DECADENCIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS REGULADO 

EN EL CÓDIGO CIVIL; PARA ELDISTRITO FEDERAL 

<: ' .. .': -~-:'..' _:.. ·~.-,: 

l. La estipulación contrci~tuali~p~sitivá 

El Código Civil pará el Distrito Federal, en su artículo 1792 define al convenio como 
~ :-·," -·~ - . -· - _.,. ''·º :o'.. - ;_ ·~ _' ' 

el acuerdo de dos o más pérsonas para . crear, transferir, modificar o extinguir 

obligaciones y da el nom~re ~~ c~nt;~tos. a l~s cofi~enios que producen o transfieren 

dichas obligaciones en el artículo 1793. 

El contrato o convenio es el acuerdo de volu.ntades que crea obligaciones y derechos 

para las partes que lo celebran, para realizar un objeto determinado: 

Los elementos de existenCia delJc;ó~trato sOn/el~cfüs;~htii:niento y el.objeto posible; y 

los elementos de validez,. la. capacid~d cJ~ I~~ >P~~~i·.~~I áb:~~enÚrniento sin vicios en su 
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Algunos autores consideran ~que el contrato tiene que concurrir típicamente lJ.n 

contrato de adhesión, en el cual las cláusulas están previamente déterminadas por la 

autoridad y que el. particular únicamente expresa .su voluntad en obligarse sin 

condiciones. 

Desde luego, aun en este aspecto, se necesita el concurso de la voluntad del 

contratante para que se lleve a cabo el contrato. 

. ,. '·'. - ) -

Los efectos de los.contratos no sólo' son entre las partes, sino que también afectan a 

De acuerdo co'íl .• lat~Ori~'de.la celebració~}:l~lo~ contratos: las partes exteriorizarán su 
~~/<'.o,_~ __ ,i: =~'---"'.-~--SO 0 _____ -<-~---.·--~ ~-::~~::., __ __ ·-'~;;--- . 

voluntad por la forma expresa o·tácita; de serposible'én-la formáque se ajuste a la 
·- ,. ,· ·_·,._~.,-.· ' .· ·-· . ,, -, ~ '· , . '. ·--···--- '". .-:~.-- ~--,-.-_-._-->-··,,_,_---.,,_:;::o-_,-:_;-· -

normatividad vigente y que su clausulado será discutido er(forma .bilateral. 
... 

Sin.embargo ... la rea,lid¡;id n_os.·muestra ,que lo ~~t~ridi~~·nté señalado no es de 
,, .· ·._ \• '. . . , .. ;_ . ' . ; _.- < ~-- : .. ~~-' _-__ ·->~~~:::q-~~~?~ _-,~_,_'..''- ;' .. "' -. . ---

observancia en .siJ .~Plicación gener,al~ pües lo que s_~éede con frecuencia .es que una de 

las partesim;pone 5Js'.c:6~di¿ionesa la otra •. ~~~ándol~·encon~~cueñcia, la posibilidad 
------é---;:---:c·-=-o-.-'-'S:·\ · --~- -· 'c·c----~:~:-·~--- ~e=,-~,-"- __ 

de manifestar- inquietUdes tendientes a lograr el equilibrio Ei'n ·- las pre-staciones 

reciprocas. 
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--- -- - _--~oc._ - -' = 

Prácticamente estamos en presencia del contrato-de adhesión, pues. una de las 

partes se adhiere a las pretensiones de quien impone las _condiciones. 

·. ---

Esta situación ha sido reglamentada por .la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

ordenamiento legal c:¡ue busca el equilfbrio armónico entre las prestaciones de los 

suscriptores·. 

Es la necesidad de algu~a deilas partes; generalmente ladel cliente, la que impide 

su participación y el prestado~'Impon~ su voluntad en los plazos, términos y condiciones 

que quiere, lo que de]CÍ en d'esv~ntajá jurídica lo~íntereses del solicitante de dichos 

servicios. 

Sin embargo puede suceder que, como veremos posteriormente. el prestador 

contrate con alguna dependencia gubernamental. En este caso el pre~tadór depende de 

la adjudicación que le haga la dependencia gUbernamental de acuerdo con la 

legislación de la materia,. por lo menos es lo que debe suceder; ya que en muchas 
-·: .-;· _,,:/_. 

ocasiones se manej,Cln criterios diversos al de I~ ley -c()mo lo es por ejemplo. la 
'. ' . -

generación de intE:lrE:Jsgs en particúlar.. En cuanto . a la iastructura y contenido del 
'" .·,_<~ .. ·, . -. ' . . ' 

contrato, éste es-pf~~Léito por ambas partes, sin erl1barg6 ~I prestador, por lo general, 
--, .~<-":';-:---o-_-~oo,,-,-o;~--~~- ;c:,07·_:0·.~ ~ ; ::o·__ ,.·¡···; 

termina susc;ibie~ci6''~1 cfo;hi~tb q~~-1~ oÚece la d~pe~'dencía, pue~ es ésta la que 
-, - .·_::¡_:\.(~_,-; 

prácticamente' imp.one las_ c~ndiciones .• 
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. En falcaso estanfos ante el contrato de adhesión, pues así de fácil la contraparte se . 

adhiere a las pretensiones o no le designa el contrato, la dependencia io celebrará con 

otros prestadores/de los que tiene en sus listas y que le hayan .efectuado cotizaciones 

que se ajusten. m~s é! ~us i,nteres~s. 

Por no ser ~GjE3i6(a~':e~t;Ji~ d~i~ presente investigación, no haremos referencia por 
e,· .. -. ·'t .; " .. :.._ ;:•'".":, , .,_. ,'.;. . ,· .. ' ., ,"• - · :--- - - .- -:-·: -, ; ,·. c-·c - _- e . ·. · . • · 

ahora a la. natur~!~~~}urid\c~;ci~r ~b~trato de: a.dhesión. por lo que sólo nos interesa 

resaltar que n~ie'~U~'c~nj4nc;ié>íl'<~er am8as voluntades·· .. 10 .que subsiste, sino la 

unilate~alidad~i¡~'ciG~ ~récú~~m~~*e ~1tn~~r~sado se alla~a en cuanto a ~os tos, plazos, ··< '_ '. . · '' · · : ,~," ~---_·_·•·> .º ~~, •.. , _;_ , • .,,,_- . • 5-;_ '¡!•c. ~ '"o·•·_, ·.• . • . ; '. ·, '. ::_: :./ .. :. ;,.: • -_·; -.'" - · :. > . • •• · · . . · •" 

~'. __ ;~:~·<~-."·\-.:-~·,:~:.-o.-.- .7· -'" 

Así. 'por; eJeJrp19.;(!~n~rn~s /¿bntr~to~0d~;.tomprav~nta y .suministro .de diversos 

materialés comop~~eieriai:equi~6:·~~··c'ómputo, eqÚipo de oficina, libros, y herramientas 
·., .. --= º ·--.>~,_-;::=:~~ ;~~ih·-c---~~:<· " ,..,_: -1?-~~-5N-~- _;_._,. -·>:~;·· .. ::~~. 

especificas para el cumplimiento de las labores a que se dedica el solicitante de los 
' .. . -. ,. .. . ., ' . ., ' ... ·" . ,_- '··. ,.·., .-.'.'.. ·. ~ . ·-·- . ; . . .· . - . .- . - . - . -

,:.'. 

servicios como ve)1ículos, grú~~; uniformes, equipo. médico y de prevención de 

accidentes o cornbate a siniestros. 

Puede celebrar contrató$ de. mantenimiento a elevadores, escaleras eléctricas, 
' ,' ,. . ·.' . 

instal<3ciones --~léctri<?~~; eiquipo: 2.~· cómputo, impermeabilizaciones en · .. azoteas y 

remodelaéiones ~n inri:uebl~s.Íe~f~u;ación de obr~s artísticas, encuadern;;¡~ión. edidón 
,. 

y distribución de libros,< presentaCiones de eventos artísticos y culturales. montaje de 
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exposiciones ylo~ci'le~ para estands, ási como de máquinas distribuidoras de productos 

de consumo como refrescos, galletas y dulces por ejemplo. 

- ·'"·;·_·';:.':!: · .. ;, .,·_:··=·"·: -. . ;·:_. .. .-- . 

contractuales puede tener diversas causas de origen, una de ellas es atendiendo a la 

materia. 

Es definitivo que existen semejanzas y diferencias entre los contratos civiles, 

celebrados entre particulares como sujetos personales de la noq:ria juridica, y los 

mercantiles, en atención a la actividad preponderante desarrollada por Lino .de los 

contratantes, consistente en la ejecución de actos de comercio como lo señala el 

artículo 75 de la legislación mercantil. 

Estimamos que . el derecho mercantil evolucionó en forma primaria, del 

desprendimiento de las normasde)derecho civil, y e~ta última legislación será la 

aplicable. en .caso de controversias~~·1~iiht~rpretación. y aplicaciÓn,{~'e la norma. No 

obstante, el¿ rní~~·a~i devenirdelas>actividades'' éomerciales•·•··fue·· ... marcané:lo las 
----,_-"' < _:_ :--~-=~ - - ·--- --~- 00-.";0--;.,..:-~;~-""--~-~: ~ :·----~-=<{_--~'--.. _._ -- , , - ··:~~--~--~~>~-~ --~-: L~-_:.: ,· 

modalidades de sus '~elaciones contractuales, al' grado que actualmeryte se estudian . 
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estos contratos, en forma autóncima,- además de que cuentan con reglamentaciones 

independientes, 

En atención a la clasificación tradicional, doctrinaria y legal de lcís contratos civiles, 

tenemos que> de acuerdo C:on su denominación, . existen títulos nominados, con 
,, __ ,' ' . ' '· ·. ' . . . . . . 

regulación propi.a e~ la legislación, e innomi~aclos, también conocidos como a ti picos. 
- . . :.:~ - - . :-· ; .";. ~ '. ' • _:,-:·:, .-.:· e , . -~.; - . -- • -

que carecen de una conformación específica de su es!ructura dentro del_ marco de la 

normatividad. 

La propia ley sustantiva civil determina cuáles son los contratos tipicos; bajo los 

cuales se desarrollarán los lineamientos esenciales _e~Ja conformación legal de las 

relaciones contractuales, y los clasifica de acue.rd().; con su objeto en contratos 
. . 

preparatorios, principales y de garantía, refiriéndose específicamente cuáles se 

encuentran en cada uno de los rubros señalados. -

Así, de acuerdo con el segundo orden, tenemos que existen los de uso y goce. los 

que transmiten el dominio y los de servicios por ejemplo. 

Puede suceder"c¡u¡;¡ las partes quieran celebrar un contrato que no sea 
--· . --

específicamente .normado por la ley, lo que nos enfrentará ante los contratos 
. . ~ ·. 

innominados, pues podría tratarsede la combinación de varios bienes o servicios al 
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mismo tiemp~ o c~n modalidéldes no reguladas específicamente. F?recisamente la 
- - -

legislación mercantil regula la normativídad que ha<de continuarse en la ·celebración de 

este tipo de contratos y que atienden másalordencomerciaL 

Así tenemos como ejemplo,. los contrato~ de comisión, factoría, el depósito y el 

préstamo mercantil, la corn~raventa, la perrnut~- y la cesión de créditos de la misma 
;- ' _. ¡ :·-"\ ' - - '· 

índole y el contrato m~~cantil de transporte terrestre. 

No obstante, la doctrina ha reconocido instituciones contractuales _comerciales que 

atienden a las necesidades básicas en la forma de la utilización del crédito-, como el 
-· ' ·.: .. , '.: . ,• . ~ - '' -

suministro, el seguro, la transferencia de tecnolo'gia.- la frÍ:inquibia; la edición, la fianza, 

la prencla, la correduría privada, la agencia yla6C>~C:e~ión~:·'.~~tie otros; 
-.~···.'< - _·o:;.'· " 

':«-:-___ ~?'.'-· '., ; ··-;- . 
-"-L~~-" :<·.~- ., 

Existe similitud en los contratos·ce'lebr~dcis .en ambas rnateÍia:s, tratándose de la 
"<.::i'i1:~\::::>f«-} ~:;:~.;::-~. ; -e·:.;.::;~' 

conformación de las obligaciones reicíprocas':que;:¡as' partes se deben, pero también 
-' .'.: :-.-~: -.: - -· 

existen marc~das cliferenciás en at~riciÓn~a::1á';~_ol1tc)rÍ11a~ión especifica y determinada 
,.. ;· _,->·'.: ~ :.;','". :·>:.:~·:- ~--_ -~ :, ---

de acuerdo con las necesídaciés básicasdé 1()5 contratantes. . . -, . ·- __ , ,_._ ... \ 

' .- ·.- - . -·< . >-~·_·/:_:_/_-~_-::·,_::>~.--· :''/·-· ·-'~-;- .-

Fundamentalmente, ladif_erencia estriba enlélfi~~Údad lucrativa objeto de la materia 
-- --

mercantil, de la que carece no totalmente el cont;ato civil.e 
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Procesalmente, la competencia-para conocer-de las -controversias derivadas eje! 

incumplimiento de los contratos en ambas ramas, pertenece al juez de ¡() civil, con la 

diferencia de que la legislación civil es del fuero común y la legislación mercantil es del 

orden federal. 

Lo cierto es que definitivamente las re.ladones contractuales comerciales se rigen 

por los principios del derecho común en defeicto de la existencia.de .la normatividad 

propia que la legislación mercantil asigne dentro del: marco: de . las actividades 

empresariales y desde luego atendiendoalaactividad·a ~u~-~e ~:dique el proveedor o 

bien el pr~stador, pues atendiendo á esta dasific~~;ón; 'ie ~etermi~a~á la materia a la 

que corresponde el contrato. 

111. La desincorporación del derecho civil en los actos jurídicos celebrados por 

órganos de la administración pública 

Para el Cljrnplirniento de sus fines el Estado, utiliza innumerables instrumentos 

jurídicos en el desarrollo . de su actividad, la que ha ido ampliándose, realizando 

operaciones financieras, comerciales e industriales, e interViene con los particulares en 
- . . . 

las más variadas formas. 
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Para obtener de los particulares los medios económicos y la prestación de servicios 
' ' 

que requiere para cumplir sus c~metidos Io hace a través de la via imperativa, es decir, 

estableciendo .impúestos:y ser"\licios oblig.~tori()s y gratuitos al particul~r y solicita de .los 
;_ :,'. --

_,'"" 

particulares, 'ya. seán'8érsol'las ,tísicas 6jllrídiC:áscólectivas,·.·que: en forrlia ···voluntaria 

concurran aJa fe~lii~ciÓ~ d~ ~;t~rlllina~~s,obr~s. ~.:la pN~u~cic)~ d~<'6i~nes\o· a la 

prestació~~ d~. ~~~ic\os; 'ya iean personale's o ser.ii~io~·; pÚbli~()~j/ ;,,~diant~ el 
' . '. .·: -_".·>:~ .. ~:~ 

' instrumento jurídico q,ue constituyen los conveniOs •.y • C?ntra~os,\rn~di~nt~ 

contractuales que ayuden a la satisfacción de las necesidades cole,ctivas. 

Esto explica la naturaleza de los actos contractuales de la administración pública, 

contratos típicamente administrativos. 

La doctrina predominante aplica los principios del Derecho Civil a 1.os elementos de 

los contratos adminis,trativos. En :rvié)(iCo_rÍo existe una ley que~.reguie en forma 

sistemática y unitaria en los contratos 'administrativos, a~nque éxisten '•muchas 

disposiciones· aisladas/lo qJ~_~óir{plica I~ probl~máti~a de analizar c,ui!~do se está en 

presencia de un contr~t6 sufet~(ci~: D~~~cho. Privado y cuándo ·;r~nt~ a un contrato - . __ , .·- .---·--.,-·. --·---·- . ___ ; ___ ._ ···:. 

administrativo sujeto a Derkch~. ;Ógl;~o. 
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Se. acepta esta clase clecOritrafos;yse explica la intervención .del Estado en vista de 

una autolimitación a su soberanía y a su poder de mando, en función. de los objetivos 

que persigue con Ja·. celébradó~ .del Contrató y.~qUe;sor•los· de<.c.umplir con sus 

cometidos .. f\lo ~!'!Y. autbnorr{ia. cie · 1a véi1un,fad ',d~-~1as partes; en . 165 contratos· 

celebrados. entre.el Estad~\,·1~~·particG1~{13~: _se ~pHcarari.dértas;r~91as. administrativas 

para que·· el órga~¿;:·~e.la·.A~~l~i~traciÓi{púbTica.,~6~se exce.da'"en sús fú.nciones y 

contrate.única~~~te sobr~ aquellos aspeíct~s qÚe se.refiera~ a su·.comp·~~:nci~ .. 
• . . ,. 'i - . -.- .... •· .• ·--·.;·. - - --; .. __ ., -'·- ... ·.· .. _' .. .. - ";.· -: - •';' _,_ •. : . • •' • ". '~ . - - - ._ '. 

La· doctrina ?administrativa~~conhce la proCedencia· de la·celebración de esta clase 

de contratos. 

Están sujetosal Derecho Privado los siguientes contratos, por ejemplo: Compraventa 

de inmuebles del domi~io privado. 

Los bienes de)a federación pueden transferirse .y ser objeto de contratos que se 

regirán po_r las~disp~;i~ione~ d.el Derecho Civil si tenemos que ~la tr~~sferencia de tales 

bienes se rige por normas de Derecho Privado, con modalidades de Derecho Público. 
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Los contratos de la adminrstración pública se presentan bajo dos formas distintas: 

Por una parte, la Administración puede realizar su~ negocios -jurídicos con los 

particl.Ílares;baj~_la,.for111c¡ de contrato d~D.er~cho ~riv~do,es ,decir,, co.ntratos idénticos 

a aquellos de ,lo~ p~rticÜlc¡re~. tcil cofr,o está~ ~~gidos .~·n el CÓclig:~ Civil. 
': .. ':~ - ., /_:·(" ·<:g;,>:~.~~ ~~-~:·~··: 

- '.. :,._-_.,. 

. ~~-.~;'.;¿~--~ ·-< :'. ~~> ,-~ ---
E I Estado p~ede élarien arr~ndamiento o arrendar u-n inmuebÍe. La Administración 

recurre muy frecuente!Tt~Ílt~ á este tipo de contrato; ello es la regla en el campo del 

dominio industrial y comercial del Estado. 

También serán de Derecho Privado las compraventas de bienes inmuebles que 

constituyan élpatrirnonio de establecimientos públicos descentralizados creados por 

Ley Federal, excepto que por disposición constitucional sean inalienables. 

Hay ~a~()s en que la j\dministración Pública adquiere bienes inmuebles y sobre este 

particular no hay normas de Derecho Privado especiales que regulen esa compra. por 

lo que se som~;erá ~ las f1()r~as generales de contratación que rigen a los particulares 

conforme.al b~~~cho ¿·ivi;. 

Contratos de_, arrendamiento.º_ Cuando la administración pública. central o 

descentralizada. celebra contratos de arrendamiento con los particulares para la 

instalación de sus oficinas, generalmente en ellos no se estipulan cláusulas exorbitantes 
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del Derecho Civil ni situacfones=que caigan- dentro del Derecho Público,. salvo las 

derivadas de los artículos 4° y 5° del Código Federal de. Procedimientos Civiles 

respecto a que-la Fed~r~¿¡i-~ylosClrganisrT1o~'de la Administración Pública, no podrán 
- . _:-;_: .. ';:;'""·}.· -' -<-~·~=··:-~ -

ser ejecutados ni le orc:ienarámedidas ,de apremio. 
·:\:-·,: .,:>~::.?.-~_:> 

, ·-,/-:; ..... ·-··:·;'''· 
.. _,_ 

- . -::'.; .. "• ··_,:·. 

En la práctica; ·la ·~Ad~i~ist~a~ión Públic~ ha cu111plido fielmente sus obligaciones 
:·_: ___ - :- -. >J:' < :< ·. ~-· ····'.',. '.<.-.:. .. . "' ' ",' - ,• 

como arrendatario; en la investigación cie campo que se hizo, no .se encontraron casos 

de conflicto con los particulares. 

Contratos de prestación de servicios profesionales: Hay _ocasiones en que la 

Administración Pública requiere de los consejos; de e las consultas. o de la 

. técnica, de profesionistas que están dedicados~al ej~rcicibd~'.sú,pr2f¡:¡~i6n ~ que, por-

diversos motivos, no quieren ser. funcionarios o én:lpleaclos:.pÚbÍicos: entonces, 
-.:~_: __ __.-_ _:_. ~ - .-_><--~~~-;_.-~;":: -

Administración Pública_. para.Obtener sus ··servicios profesionales; 105 C()~frata bajo-

forma de un convenio de pre~t~ción de servicios profesionales; sujeto .eminentemente a 
---~ ,. ' - . -~: . - . : ' '' . . - . - ' - ,, - . . . . . 

las normas deDerecho Civil. 

Contratos de comodato y de donación. Existen supuestos en los que la 

Administración Pública,_ con- el pró¡Jósit~ de ayudar. a institUCiones o fundaciones de 
,. - "- :--:~-

beneficencia pública o privada, les cede. gratuitamente determinados bienes o les 

1¿; 1;,:~ ''!"' 
--.. •• "-.-' >'J 

t: :¿ i;;~ ·:·· :f ~; 
• ' J. .-~-· " 
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permite su uso también- gratuito;- Los contratos de comodato o donación se rigen por 

. normas de Derecho Civil. 

. .. -

Adquisiciones .. Las adquisiciones de bienes; así como· 1as reparaciones que no 

excedan de una cantidad, que las leyes de. OerechÓ Público fijan, para permitir 
·--. ' . . ·'' 

flexibilidad en I~ ~~tu ación administrativa ·c:iu~~ar(también. sujetas al D_erecho Civil; por 

ejemplo, -c~~ndo se compran lápices ci pap~I de,oficin~. ~("'l ~antidades pequeñas para 

satisfacer necesidades imprescindibles de ésos elementos;· Sobre las adquisiciones de 
.,-.· ·. . ';' . -'··:~> . ' .. -. -- - .. - - -

mercancias y bienes, es conveniente comentarqJ~-~~ !31-piarioOfi6ial de _la Federación 

de 15 de octubre de 1980, la Secretaria de. C~rnerC'i6,:J~bÍicÓ(a ~orma de concursos 

para adquisición de mercancias, materias primas y ~ie~~s mlJ_E!b~es que regulan algunos 

aspectos de estos contratos. 

. . . 
También están sujetos al Derecho Civil los cántrato_s que c~lebr,an_ l()S organismos 

públicos descentralizados, desconcentrados. y empre-sas. ele párticipación estatal, 
" . ' . . . - ·. -·- . . - -- - ' -~ .. ' - .' ··: ,'. 

cuando n6 estén expresamente suJetos :a n~rmas de Derecho Público~ · asi como 

aquellos que celebre el Gobierno Federal a través de fideicomi~os ·constituidos en 

instituciones de crédito. 

Están sujetos a la legislación mercantil entre otros contratos que celebra la 

.Administración Pública; los fideiComisos, ·aquellos en los cuales actúen como los 
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fideicomitentes las Secretarías de Estado, los Departamentos de Estado, organismos 

desconcentra~Os y descentralizados, así como las sociedades mercantiles de Estado y 

que se constituyan.en alguna insiítucíó~ fiduci~rí~·állt~rÍzada,<se rigen por normas de 
·.'. :~ .·e:· : -,;_,_-_ - - ,_, . ,' - ::· ~"-"';._ >· -'··. -· _· ,' - - .- ... ,. -- - -- - ' -

Derecho Mercantil, éon algunasmodalidádes que establecé el Derecho Público. 
·>- .. · .. ·.:-)· .. ,-_·.:·>· •' :'.·:\_(.~:-~·\::_>_>_. - ,··:-~ . ,: . .\~~L.· . . .... .··. 

Contratos de sociedad. CuandO\la admí~í;traci6rí PúbÍica. organiza sociedades 

mercantiles se sujeta tanto:pa;a I~ organi~~cíÓn, con1() ~ar~el funcionamiento de ellas, 

en normas de Derecho Ki~r·~~ri~il. Las ley~s Y, r~~lamentos establecen normas 

especiales para regular contratos privados de la Administración, distintas a las del 

Derecho Civil o Mercantil, y éstas sólo se aplican en cUanto no contraríen los principios 

generales del Derecho Administrativo. 

Dentro de los contratos de Derecho Administrativo existen el de obras públicas y el 

de suministro, y otra serie de contratos o convenios. 

Hay quien piensa que no es normal que el Estado busque la colaboración de los 
. - ' : 

. . 

particulares, ya que éstos.no tendrían frente al ente público ninguna garantía, mientras 

otros autores consideranque cuando el Estado celebracontratos administrativos, más 

bien impone a• 1os particulares una obligación. 
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Los contratos administrativos también son un concepto relativamente nuevo dentro 

del Derecho Administrativo, ya que tradicionalmente la materia de contratos estaba 

regida por el De'recho Civil. 

Normalmente será contrato administrativo aquel en el cual una de las partes sea el 

Estado, a través de un órgano d~ la\AdministraªióQ :f:lyblica ~ de los organismos 

descentralizados, organismos desconce~tradds Ó~oci~clades ~ercantiles de Estado. 

·.i/.;!'. 
Los tipicos contratos. adn~irÚ~ir~tivos •.son los contratos .·de suministro y 

abasteciniierito ye~d~ o~r¡:b¿blicá.·. 
>'><: ·,2~/>:;-··~: .. 

·:~_:·~~·_'_·~~-~¡~-:-" .. ;. - ... 

En Méxic~ lí~V-dO~tratcfs:tjlJese les aplica el régimen de Derecho Privado y a otros 
- - ' \- -. _-., ' _- - -~~, .. ---:-"-; ..: 

--
el régimen de Derecho Público; verbigracia, la venta de un inmueble de dominio privado 

de la Federa-ci~~-~J:~~¿;·a\ra.vés ~e un ~ontrato de compra~e~ta, ante notado; otro 

caso es cuando la .Federación .arrienda un edificio para· escuela, en estos casos se 

aplica el Derecho Civil. 

Hay otros contratos que son tipicos de Derecho Público, como son los de obras 
. . 

públicas, sujetos a régimen depere.cho Público. No hay criterio unitario en este aspecto 

más que el formal que ya se com-entó. Esio sin dejar. de considerar que el Estado 
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La Ley d~ Obras Públicás (DiariCi-Oficial de 30 de diciembre de J 980), determina que 

esos contratos se consider~n de Derecho PÚblico: én efecto, el artículo 50, primer 
. . . - -

párrafo, del ~encionado ordenamiento, textualmente dice: "Los contratos que con base 
'. , . . '· . . . , - - . ' . . ".' ... -- "'" -· : ~-~' . -. - ".. . ' .· - . . . 

en la presente .ley celebren I~~ depend~nciás Yelltidades, se considerarán de Derecho 

Público." 

Se señala en la doctrina que es Upico de los contratos administrativos el que 

contengan cláusulas exorbitantes, es decir, en la.s cuales la Administración Pública tiene 

una serie de derechos que en cierta forma rompen con el principio tradicional de 

Derecho Civil, de igualdad de las partes en ·~~.~ontr~to; ·e~~s cláusulas son, por 

ejemplo, en el contrato de obra; las de.especificaciones:y. planos que se imponen al 

contratista, la de suspensión d~ obra~ ~·modificación d~ las mismas .sin)ndemnización. 

la cláusula de rescisión unilateral, así como las que establecen la intervención de otros 

órganos de la AdministraciónPública .. 

Algunos autores consideran que en el. contrato administrativo tiene que concurrir 

tipicamente un contrato de adhesión, er.i el. cual las. clál..lsulás .están previamente 
,'. .· ·- --. -, .·:,,;: ·:; ' ",- "," -- :- ~' . ' 

determinadas por ia autoricl~d y que éL particular unicamente expresa su voluntad en 
, ,.. ·- -·------ . , .. -<'-:, -·· . - - -;.:~: :· -· - ·Y. -

régimen ordinario. para cúmplir con las finalidades qÚe persigue el Estado al realizarlo. 

que son satisfac~r el interé~ público m~di~~t~ su actividad. 
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- - - --

Desde luego, aun en este aspecto,,se necesita el concurso de la voluntad del 

contratante para que se lleve a cabo el contrato. 

-. ,· " 

Lo pactadpentrelaf\d~inistracié>n Pública.y el contratante surte efectos respecto del 

usuario deÍ.ser'licicíylá obra,,o de:los contribuyentes beneficiados con ella según los 

casos. Es caracteri~tic'b·d~-e~ta cla'se,de contratos administrativos extender sus efectos 

a personas que río entráronen·sl.lformación. 
- . ''. ; - ' . .-- :. : ~ ··.:: ... '. . . 

El Estadoslempreestá en:ventaja'juridiéa sobre el contratante, pues tiene facultad 
·: :_: ~-.: :--· 

de dejar sin efecto al c~ntr~to<aé!fl'li~i~trativo en caso .de su incumplimiento o en el 

supuesto de que las:neceisid~dé~'.colecti\1as C> e(f~t(:lrés general asi lo requieran, de 

variar las condiciones y circÚ-nstancias delcC:;ntra-tO' dentro. de ciertos limites, de variar la 

extensión de. la obligaCión ÚeL contrE\t~nte]·ci~ re~Cindir Ünilateralmente el contrato, de 

ejecutarlo forzadamente o .por u_n t~~6~ro:'e~~ti.scfciefnc>íosidad. · 
-:.,·.--_;:-_' -.': :--·'( .-,_.,_--. · .. 

. )_~-:-~~. 

Los contratos. administraÚvos son 1<Js·6'r1ebr~clos por la Administración Pública con 

un fin público oque!?l1s~ ejecucié>~ pued~!l·~f~cta~ la satisfacción• d.e .. ·una necesidad 

pública colectiva, razón por la cuaLest~~ ~GJ~~~~a ;~glas de Derecho Público. 

Son contratos administrativos: 
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A) Contrato de obra pública. Es un acuerdo de voluntades por medio del cual la 

Administrac.ión Pública Federal, Local o Municipal, por conducto .de sus dependencias, 

ordena a un ·p~rticular ~a construcción o reparación de una obra pública. Siempre 
':.,.' <,.-. :_ 

deberá constar P()r escrito. 

Se 'emple'~·'ccin ffécuencia el término de obra pública en el sentido material, como un 

camino, una ~~~l~t~ra, un puente, construir un >edificio para oficinas públicas, pero 

debemos ent~ll~~r qué obr'a pública no es sólo la que se construye o edifica por primera 

vez, sino t~~~i~~Dlas : modificaciones materiales a las obras existentes. como 
,- , .. - ··-· .. ,- •' 

. , ---,_~_~- .·-.,:_:::;~-~~--,_·:.\·;':""'····.:·-, ··;_··>. 

correcciones y>ampliaciones. En un sentido amplio será toda construcción integral o 

repara~ló~.·r~~11>~~~~;;,;~a po:r_c~lltrátistas o directamente por la Administración Pública. 

sobre cosas inmu~ble~{o múebles directamente afectadas al dominio público. 

Los elem~~tbs.dela obra pública son: a) El sujeto activo, que construye u ordena la 

construcción de la obra; b) el régimen jurídico; que es generalmente de Derecho 
' - . - .. ,-- . , . . -- - - ,. .: ' - . _, - ~ ., - - ' -_,_, -,- ' -·- - ' - -. - . - -- . -- . 

Público; e) la óbra, q~e es la Constrll~ciÓ~. de deit~rri'Íin~dos,·~1~~ént6s r~1~teriales de 
__ • -. , O"', - '-'.:, - < · , · · "'·,· - ~ . , ,_-, ,",\ ;.,•" ·;·' ,_._.- ., --':,'°•,'.,·.¿;c.:.''. •e\·:;,-_:_·· :• ' , .· · : ·-·~ • 

interés público, destinados a··~~tisf~c~rn~~~~id~d~~~b~~~r;iles;.y .dJ!eL'suj~to .. pasivo, 

que es el contratista qu~ la ~j~cut~.·La báse p~rl\~>~~l:~r~~ió~ d~ ~stos contratos, 

desde el punto de vista constitucional; es el artic~lo 134. que hasta la fech.a no ha sido 

reglamentado y que señala: 
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"Las adquisiciones, arréndámientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la ~ontratacion de obra que realicen, 

se adjudicarán o Úevarán acabo a.través deHcitaciones públicas mediante convocatoria 

.. . . : .-_:: _-.' !. . '~· - ; - • _. ·,-_ . - - - .. : 

8) Co~traiO :~ Ju2ini~trn ES u~ a~tO ju cidl~o acuecdo de voluntades sujeto a 

normas de Derecho Público, que celebra la Administración Pública con una o varias 

personas de Derecho Privado o. particular, por medio del cual el contratante de la admi-

nistración, se obliga a mercaderías, bienes muebles, o mantenimientos necesarios para 

la satisfacción de intereses generales o para la prestación de servicios que al Estado 

corresponden, durante un plazo determinado; puede _ser :a plazo fijo o de tracto 

sucesivo, mediante et precio que es fijado uriitáteratmente por la propia administración, 

tomando en consideración las condiciones normales del mercado en ese momento. 

El contrato de·suministro .. eis. uri contrato por el cual et proveedor se compromete a 

entregara Ja ad~i~istr:Ción aliment6s, mercancías, objetos muebles de toda especie, 

de los cual~s ella'tíerí~ .. ll~cesiclad.~a cambi~ del precio. 

El objeto de. E;!Ste contrato .puede .ser de lo más variado; llantas para vehículos, 

papelería para las ofiCinas, uniformes, batas para los servidores públicos, alimentos 
~ - - - . . ¡ - "'.,.c . - ~ 

para las guarderías y hospitales, etc. No es propiamente un contrato de compraventa, 
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porque los coritrataíltes no establecer\ libremente los derechos y obligaciones, sino que 
- -·-

la Administración Pública. señala cuál es . el. objeto de contratación, ese objeto es 
.·_· ·, :.:. 

principalmente para· cu111plir una •. ~.n~lidad ~Úblicá; ·· s~ñala )()S :preci()s a través de 

disposici,ones gep~ia:l~s>:o;C:ori~r~t~~;' i~8().~~J~.~1.~~;e~.~~c(éll~~·f~~~}1bk··¡)1~-zos ·.de 

entrega, n6rmas. ci~:tc~1ici~d:áeC1c>s artí'c:LJ1bs'.ca~tid~d.tÓrn1~ y úernp6de~•1a·· .. ··entrega, 

·garantía de:l'~.C:alidadf¿~··:lo~2 pr.()ductos y ta~bién rescisión ú~ilat~ral, c~ando los 
--·. . . . -, -· .<'.·": ~ - . --. -.···:.:·\ -.. ·r >-·_ . . , . 

contratos son di:i traao s~c~si~o. 

El contc~fo d~:q~~IJ¡!ouene las siguientes caracterlstlcas 

1. La part~ colTip/ádori3 es una entidad de la Administración Pública Federal, ya sea 
- '.: -' -~- -'-- _:_ :'.·-.:_:~, .. ·.·-.· . ·.>: ~.- '-. -- '. -- -

2. La parte~veridedora, puede ser una empresa privada o también puede ser alguna 

empresa del sectOr ~araestatal que produzca bienes, puede citarse a modo de ejemplo, 
- ' . 

PEMEX, que produce bienes y los suministran a otras dependencias. 

3. Está sujeto a normas de Derecho Público. 

4. Tiene cláusulas exorbitantes. 
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5. A través de este contrato, la Adrl1inistraCion Pública Federal, cumple con los · 

cometidos que cad.a dependencia .tiene atribuidos. 

"Norma de.6ó'npfrr~6sZ1kkir~·:¡~y~~q~1i~iciÓn de rrÍ~r6~ncias, materias.primas .y bienes 
e,-:-;-,'.°''·>-..=::-.~_.:.,:_·-:'.' :. ~·e·,'.~~· :~~~:~e"._·.-:~ ,' -~· .... \~:_·-;.'. · 

muebles·~ •• ·ql.le' es'ti:iblecé .,to,c:la.unáseÍie de/procedimientos.· •. para··. la celebración· de 
: :/ ·.• . . ".~ . .-,,•1·:,· _. ' '·,, •·•. -.·· '- .' ·:: .>· _'·v-:,;. : ; · .. ~::.' '''.' ·- - -, ·,. , ... -• <.: .... ·. . " : ., __ .·., : . : '' :· -; . -e_:.·_'• ._ • •. -' : ._ . 

concurso, especificaciones, entrega éJe·''i{)~estf"a'5\~yf6i:íiá1c;fJOs. í.9ée.r:lé::1ón•·•.·de ·••.ofertas, 
·-·~ ~ : ' 1'::·:-:.: ... ;~. - ,.~..;-:_·.;:·.·- )., -,~ > ... :;; 

garantías, ·evaluación dé capacid~des .. leg~i; ~c:líríiM~t~~tiva·;;técl"lita·;Y. financiera de los 
;- ·- -~..... - ·_·.:...,.:--.-; - ' -- . - ·- . , - . - . ' 

concursantes, determinación de los c611¿ur~~nt~s· .. firrr{~·.cie'pecÍicÍa~':a•cJgtr~tos, .entrega• 

o aceptación, o rechazo de bienes;· form~~.~~~ de6e~ · Sun;~rse, tipo~ de contratos, 
--~---·> 

sanciones, rescisión, presentació~ c:lec:l:Jci:ú~{erítos. 

Tales normas son. aplicables ~ t()'dás la~ dep~ndenci~~ ·de la admini~traciÓn Pública 

Central y Paraestatal y fuer?~ e¡x~éd.icias por la Secretaria de Comercio y C()ntienen 

algunas definiciones comolas:siguientes: 

Bienes: Los bienes muebles, sean de consumo o de inversión. 
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Bienes de Línea: Aquellos bienes muebles que son producidos en forma repetitiva 

por los fabricantes y que comúnmente están disponibles en forma inmediata para todos 

los clientes. 

' 
Proveedor: A la persona física o moral que se encuentre registrada enel Padrón de 

Proveedores de la Administración Pública· Federal a qui~nse. pu~da encomendar. me

diante pedido o contrato, el abastecimiento de merca,ncia~; ~:t~rias primas o bienes 

muebles~ en f~~or :élk las dependencias o entidades. En las fases previas a la 

adjudic~ci~~ de·;~~ ,pedidos o contratos, a . lo~ proveedores se les denominará 

"concursántes.". 

Concurso:. 'ProcedimientO para adquirir mercancías, materias primas o .bienes 

muebl~s, me.diante eLcúal. se permite una amplia participación de los concursantes 
- -·~(- . 

interesaclos y erí'el ,que tOdos· los pa¡tl(;ipantes s~ ~nteran de tas ha ses del· concurso, de 
-· - . . -·. - ··, .. ,, . '~ . ·- .. - -. ·-. ~ . -·· - _ .. · • .. - ,. -- 'º' ·' . . ' - ·- ' - - -

forma en que sé ~dj~dic~~Jo{pEldiél~s Ó contr~tos correspondientes y casos en los que 
. . . '. '·· -. . . ~ . , 

será obligatoria la celeb~atiÓn de'concllrsos. . . . ' - . ' - . . - - . - . 

C) Convenios o .~ontrªt()S que celebran entre sí diversas entidades públicas, 

órganos c~ntralizaclos,descentralizadosysociedades m~rcantiles de Estado con las 

entidades federativas, Íos municipios y orgélllismós internacionales. 
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En estos convenios. y ccmtratos encontramos que las dos partes __ son personas 

jurídicas de Derecho Público; su objeto es coordinar ciertas actividades o realizar obras 
-- . . . -

por cooperación; y enconframos en todos ellos que el objeto es el cumplimiento de la 

actividad de _las paft~sfseapf~ei~~neUós; siempre, también el interés general. No se 

ha precisada-su normatividad'.porqüe nO e_xiste un ordenamiento juridico unitario que los 

regule, su régime~ ,collsid~ramcis:q\.i~ es de Derecho Público y su interpretación y 
- - :.· ·' :·-· :.--_, . .; ·: _'-< .... :.·-.:' -_.;.•;.,-.;. -::- . ·';· __ .. ,_ '; ' 

cumplimiento, pi:it~kP~-~t~s'~úbli~o'~ 1as.partes. casi no crean conflictos. 

La Federación y las entidades federatiíias;"con cierta frecuencia, celebran convenios 
- --- '-' . - - - - ~ 

para coordinar algunas de las activi~a~esdJ~ podríamos calificar de paralelas entre 

ellas. Así, por materias tenemos: 

a) En materia fiscal se han celebrado convenios de coordinación como ejemplo, los 

que firmó el Gobierno· Federal, representado por el_ Secretario de Hacienda y Crédito 
-- ---,o--=-·-'-::-",_;:----"•" • 

Público, con los Estados de Hidalgo, San Luis Potosi, Tabasco, Campéche, Tláxcala 
- . ' '"_. ,.' . ~-; ·, -,·._: .-. -

(publicados en el O. O. de 22 de marzo de 1971 ), Tamaulipas. y Morelos (publicados en 

el D. O. de 2 de abril de 1971 ). 

b) En _m_ateria e}ectoral, la Federación y las entidades federativas han celebrado 

convenios para establecer permanentemente planes de cooperación y colaboración 

para desarrollar trabajos preelectorales en las elecciones federales o en la renovación 
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de puestos loc~les y c:iéios municipios: Estos convenios los· celebra la Secretaria de. 

Gobernación, con losgobiernosdelosEstados •. por ejemplo; el que c~lebróe\Gobiérno 

Federal con el Estado deTamaÚlipas, publicado ~ne\ D. o .. dé ~Ocle riJayo d~ 1960. 

e) En materia de salubridad,. hay convenios e~tre>\as: E~tÍdades~Federa\es, los 

Municipios y la Federación para prestar i~s servicio~'.C:cia~Cff~a~o~:cl~·~ci1borid~den cada 

una de las circunscripciones territcxiales que corresp~nd¡~ a \~s ~~tida~~~ fe~era\es y 

municipios. 

d) En materia educativa hay convenios de coordinación entre la Secretaria de 

Educación Pública, las entidades federativas y los .Municipios.y para .establecer 

sistemas unitarios y programas únicos, sobre todo en educaciónprimarÍa,seC:undaria y 

normal. 

e) Convenios para la construcción .de obras por cooperación con los Estados y 

Municipios. Hay obras · públicas,. por> ejemplo, carreteras, 'puentes, obras de 

alcantarillado, que,.seBevan. a cabo· por coop'~ración :e~tre.los'MIJnicipios,das'éritidádes 
' - ----.::--=--;-..o-.' '!' ~ -·. 

• ";- T <e'"• ~· .--~,- ' 

federativas y el ~~oblerílo. federal,• aportando cada'~no;cl~ ~llo's Ün~ p'arte d~1 costo ·de. la 
~ .. ; ,· :,·,.·.,, . .. -. ·. '~ .. · -_-_, .. ····_ .. · ;<-·. ".-.·. ·-:·-·::~~;._."··: .. t··.::-• ..-..::-·:··_·, ,.-. ____ ;_:_'··->·.:-----·-·- _.· 

... obra. · .. ··.Y ip_ar~·~li'.~r~aliza~i.ón•.· .. ce17~~~.n/t~~fü~H·'c()~~1~:ri~~:;·.•~~;< r:gÜlan :1a parte 

correspondiente de cada uno, el tipo de obra; plazó, especificaciones, ~te ... 
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f) convenios que celebra el oistritC> Federal con.entidades colindantes (Estado deº 
' ., - -- ·,' - ,- .: __ •• o 

México, Morelos e Hidalgo), así como con los Municipios correspondientes para que los 

servicios ~~bli~ós ¿c)~J~sionado~ por el propio gobierno del Distrito Federal, ptiedan 
. - ' • -.->: ,. ~- - .--=-'- ', ·. - . • ·, ' e·.. .: ,' . • . ' • '-,. -· .. ··.. . _, ' - ., .; . '', ,' 

-

prestarse a los. habit~ntes de· los Estados y Municipi~s r~~pectivos, a~i. como cuando 

existe uri plan' re~igri:?d'~ u~~:~nismo () decl~ratoria de ~onurbáci~n. 

g) Con~é~los,'q~; ·6~1~t:l~á >el Presidente de la República con los gobiernos de las 

entidades f~cier~Ú~as y :dór1• 1os Municipios, para la prestación d.e servicios públicos. 

ejecución d~ ~br~s' ó J~ rf:l~liza~ión, d~:~ualquier. otro pr()pósito que favorezca· el 
- ->>_~--~-~< __ ; '~ ·>-:<.--" -~~'.- ' -;::~' ::·, :.->·.. '-:· ..... -\>~~-: ,· 

desarrollo integl"~I ~e las prcipiás• entida,d~sJed,érati\l'ás'. . 
·.·.·:~:;><··.--" --· 

1977 Y. si:í_ ·6~1~6~r~~;i~r1tr~-.~¡ {~6bi¿;g(>: ..• :#~~Jral '~y,;,Íbs áobiernos ·•de .. las .. · entidades 
·. '-, S~\'.. ·T: · :~·(-::~.:~.·--o::, .. --.º-- ~~:;"~{;.s~~~:~¡~~;r·,·:~~')''~·o'. ~~:j~(_,_./(" --C' .,_ >··,e::_-·_·: - ·-·-: ,_ '. --º"--·~. 

federativas;··· o~e-á.;")entreTde>óstiJefsó'íi~s~jí.fridicas cie Derec~o Publico •.. Y la.· finalidad. de 
' _, ,'!.'<.»,·: .. ,.: .. ,_.; .: -- ;¡';:· ,··:: :¡".·;~:.:,>,.,.:_-'.,,,:/'y'\~.:;."··,·.\ ~;:J :·:·.::;.:•:,' ,. ~.'e'",;~·:.'····"·,;,-:··'-:--~·;· ,_·:~:..-. ', :. _, ••' . .,_ ___ .;.' - · .. _, -. 

estos instrllm~ntbs es buscaÍ"eÍ ~ol1#erÍ~o•·(l~_las:'v()lu'r-Ítád~s y·. de la. acción federal y 
-<-,·:_,,_·_-;..;·;-_. 

local para concertar; accÍÓnes 'cbhj~nt~s.: ~~~~·/a\~nder .asuntos. de competencia 

concurrente y estimula~ el d·e~~rroUo econÓrnic~ }l~;'~cial. 

Sin embargo, la principal fuente d~ derect)()S y de obligaciones para el Estado, en el 

orden patrimonial, está constituida por los contratos que celebra. 
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El Estado obtiene de los particulares prestaciones voluntarias de bienes o de 

servicios personales. 

Es así como s.e .1€l ve comprando inmuebles y equipo par¿ sus oficinas y servicios; 

arrendando los bienes qüe le son necesarios; ericargarido a particulares la construcción 
., ·: . ' -. .. . .. ' '· . ~ ' - -."· '· . 

de obras públicas;•obteniendo préstamos; convini~rid<J con empresas de transport~ la 

conducción - c!e' corre~~ori~encia; ,bultbs 'pos~~l~s y mercancías; expidiendo giros 

telegráficos y postaíes; enajenando YarrerÍ'dando determinada clase de bienes propios, .. , .···. -·,,., · .... ·."'"-•, ... ' .. _, .. -._._,: ., ' · .... '. -

asociá nd osecC>ri particui~rei ··~·~·. empre~a~·· ~~rca~til~s. 
~. . . - . - : '•• ' - - . ' 

- O~-. •, ~-':,<•'•,,'o< . ' •,'T ',:_~:·~·~.+(_:t ",: • 

La distinción entre·6()ntráto.s ?ivil'es·y·contratós administrativos tiene importancia 
___ .. ;. ~- ~o~:~:.~='::~·:··: ;o··."···. 

para nosotros para. señalar doctíinálmente{eCrégimen'qUe a cada úno' conviene. 

La existencia .. deuna'.·categori.a:especia1•.de ... c'o_ntrat~·~~los·(adm.inistrati~~.s •. ·•.~ó1o···~uede 
justificarse por. ···1~.;.~;r~Ü~~t·~ri~i·~\~~:·;~J~••.;:~11~~>;·~¡~-~···:·¡~j~t~:·· ·~···~~·······;¡g·i~en jurídico 

exorbitante ~~I. 66~~ti~uidb.pqr. ~I d~r~bh() 2i:J¡1, La~· primeros, sujeto!;; ~¡ régimen de 

derecho Civn.a;licabl~ ~_la~\:el~2ion-~~ privi3das, y los segundos. sujetos a. régimen 

jurídico diferente: 

Se ha sostenido que la diferencia de régimen entre los contratos administrativos y 
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los contratos civiles obedece a que en lós primeróSésta obra como Poder, mientras que 

en los segundos actúa cómo simple persona jurídica. 

. . .. :;• -

Esta misma o~i~~ón,:r~vfst~u~~ m'~dalicla8 .especial, cua~do se sostiene que el 

contrato adminl~t~~ti~o: a ~iferencia del civil .. supone una desigualdad jurídica de las 

partes contrat~n:~s'. 

El Estado, en situación de sUperioridad respecto de su ca-contratante, puede . . 

imponer las cl_áusulas del convenio, no quedando a_I particular ni la posibilidad jurídica 

de discutirlas. 

-· -- . --. - . 

Se destruye la ldea mlsrná ele contrato, pues si l~s dos voluntades que en ·él 'deben 

inteNenir no contribuyen a SU.formación, sino que sólo unade ellas lo_ impone y la otra 
. _:__-~~' - ~ 

. se' limita' a acept~rlo, porque no puede jurídicamente -.discl.lÜrlÓ,re'~l:ollC:es no existe la 
·- . - . . . . ' ,,_ . . -.. ",,'·.·,.,,,~ . : -· ,,· .. ·,, ·-.. ; .. ··.:.. . ,, . "' . - ;'.", : .. - . 

bilateralicJad de .voluntáéles .cómo un elemento e~~l1~i~1· d~I ~-~tC>cci~·tr~d~~I. 
--·.·---, :_-:·:.:'•', 

. -·· 

La difere'8ci.~~d~3é~¡fo~f1 ·T~~'-'-~~-~()s cl~fa~~-cl-~-~2'.~~-tC~lº~-9~~ ~~rii~()S consid:rand o, 

::":~:; Jº;~~}~1~f i~~;~~·~~¡,:J!~~~~~Z~~1"i~~i:~~tt=~~~f ~7n:tq:: 
;:~~> ----;,7.-~,=0:-,-_--:;.:-;-;o-O:---, :-c,.-·---o·_-- ---=o.:.,_.·-

acabamos de indicar lo .e.xplican>sin ernbargo, por' qué elobjeto del contrato impone a 

éste un régirn~riju~í-di¿6 ~s~~ci~(: 
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Para poder ser utilii.adas~en nüestro estudio, deberían demostrar previamente que 

el régimen de derecho ci.vil es rechazado por dicho objéto . 

.. . 
··--.-·-

Son elementos del contra'tb aCl~i~istratl~~laé)<istén~ia de un acuerdo de voluntades --- ' .. <. ~. ·:.~~-. -,.,, -"" : ·:. 

entre 1a aélmi~i~fr~~i~!iy i'.ih·P~6¡~~1Elf C!G~ 9~n,~re uria situacié>n jurídica individuat: que 
-- ·':---'o-.,.,.;_. ::·e;~·<-;~;;,.·;,_;·-;-'.._~. . ,.,. 

la pr~sfación ·ci~1 p~·rtit~Í~r~ t~~ga,por obj~t~;~ségi..tr~ ~·el fdncionamiento de un servicio 

público;.~u~'.·~n·.·~~i.biy;Wti~ta~Ji~~.p~·~·~·~·'6~hj~d:~d~d~is.~n1~terse .al régimen especial 

de derecho publico. El }:arécte( acirn'lnisfrativo> de¡ contrato depende de la voluntad de 
·- ."·." · .. ::; ·' .;·_- .. - .. , "• _·,_, .. ,y,,·1 .• 0· .. -·>'· \ .·"-'/ ,. ... :< ;'··'0 "·'·. -;,· ' .. '-- . .. :.· ·-. ·:- , __ ; '"'>-,->:' ---,,_.- -· : --. 

las.· partes,; y, que en' vez ~e que el régimen : leg'al especial sea consecuencia de la 
.. ·· .:. ... -, ;, ·. - .. '·-\" .. '•;.····_·,. __ - -.· -_-. '·-- -· _, ·. - _, 

- >:·. ___ ; __ :··_:.:_. 

naturáleza del adci, éste'dependerá de que las partes hayan querido o no sujetarse a 

. un régimen le~~l'~~,t~frhirj~do: 
·- .-· '-:.-~':-:':.-:::_-·-=-. ~ ~:~:~; -. -- _. "'~-- -::--' =- -· ~ -

ComoJa fi11a¡i9a~ diferente es motivo para que dentro del mismo. derecho privado se 

clasifique~-los coritr'atos en civiles y íTlerb~ntiles y que: estos últimos queden sujetos a 
. . - . . -~ . - - . ---; - .. . -------· ::, ;._.,;__,._' 

un régimen lega,I diyersodel que se aplica a los primeros, Io~ cont'fatos que el Estado 

celebra ¿on.fü1~s·és~eciales, distintos de los que pers:i~@n;lo~'.b~hibLl1ares, exigen un 

régimen jurídiéo especial. Sin embargo, subsiste todav·í~' .. ie~dienfo·cie aClarar por qué 
· ~, ·=<~:~~AiL ·. ··""··.'·: <.:~< _'-~ -'" ·-

que éste verifique! no se vinculen estrecha ~/iiecesaria!Tl~~teeon. el cun1plimiento de sus 
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atribuciones y cuando, por lo niismb, la satisfacción de las necesidades colectivas no se 

perjudique porque en aquellos actos .el Estado no haga uso de los medios qUe le auto-

riza su régimen especial. 

Es imposible en uncí.ar los. contratos que el Est.ado celebra sujetos a un. régimen de 

derecho civil y los que queden sujetos ª· un régÍmen exorbitante, pues su 

caracterización ten.drá · qué·· ª~pender de las circunstancias· concretas que en cada 

situación espe¿i~I b~ncurfaii. El .régimen dé los·· contratos administrativos permite 
- . '·· . . -. . 

considerar algunas, estipuíaciones que no· podrían tener efecto en el régimen de 

contrata.ción civil. 

IV. Propuesta de refórmas a 1.as disposiciones relativas al contrato de prestación 

de servicios regulado en el Código Civil para el Distrito Federal. 

El Código Civil para e!Distrito Federal regula en su .Titulo Décimo de la segunda 

parte del Libro C~a~~ :, ~o.ntratÓ ~e·prestación de servicios mediante el ordenamiento 

relativo al ~rt. ícu. lo 2605 el cu~lseñal~qLÍ~ ~l.servici~ doméstico, el servicio por jornal, el 
. --. ..;.,,_ • '· .- " - ' - ·---·--- ., . ~- -' __ ,_·.-±':-.o_ . - -·· ' . . ' . _,. • • • 

servicio a. preci~ ~Izado e~ el que el 6'~e~~ri~ sólo 'p()n~ su trabajo y el contrato de 
,_. .. . . '.· .. ·. ·-·· ;• . . :·--. 

aprendizaje,seregiránpor la Ley Federal del Trabajo. 
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La misma disposición señala en su párrafo segundo que en tanto no se expida 

dicha ley se obser'Varái,-las'c!isposiciones conte_nidas en los=CapítulosJ,~11 Y\l y= parte 
'--º :. 

-_ --- ""··' .. ·;,i-;_'-,- ~.:_,'.~.:-· . - ~' 

relativa del 111, dél Tí tufo 'x111 dél ·l..ibfo .;Tercero'deÍ 'códigoCivil~cle"188'.4 en -lo que no 
> - • • '" - • - - • - -- ... -,. "•• ' - • ' - • ·- -·' • -- - -_ :~-· -· .,,. ·' ··-.' -·~ - ""' - ' - -

contradiga ·ra ; '? ~~IÍ~l~~·d{;n\/~1 .. ,art:í?Y'~ ·1#§'. d?:~~ti~~~i.i~~IL nurn,era{ tjue,·. ª· .nuestra 

consideraéió~ ·c;~~e••de sE3riiidÓ' ~ri''~jfa·~~¿gj~~pi:i'és resul't~ •irrisoíiCJ ~~e-•e1 ·código civil 
;~:,·'.·:· .. ~ '·~·_., '•2.'., .· e.~.--"~-"->' ---_.1 

de referenciá~¿nten·~~ºvig'~nte: 'unariC>rma'corno•clereclÍo po~itivoJuera del 'alcance de 
'··:·~-·-:-:·~.-t'...;',:"-..:"· - <:LV(' ,_ ,..:;, 

la misma proteC::Ción•qli~:1á iey'otorga•'·meClia'ntE:/81 decreto de Un código civil vigente 
.- - ' . - . ' - .,. _. -.. "'· - - ';'"-. " . . :-::- - - - :_· . . _ -. ~ -''-· ' . ' -

que dejó sin ef~Ótos•a:1·6é>c:ligo ~~ 18~¡ que ~e refiere en el articulo' consignado. 

Para aclarar, el código de 192=8 en sus artículos transitorios de fecha 30 de agosto 

ordenó en su articulo primero ~Ge:1ª ~ntrada en vigor de este ordenamiento será en 1a 

fecha que fije el ejecutivo. ·~1:-~·~tci~1~ octavo .transi!~ri~ señala que los contratos de 

censo y de anticresis'celebri:ido~ bajo éUmperio de la legislación anterior. continuarán 

rigiendo con las disp~~ifi·~~,JYa~ esa legislación, mientras que el noveno en forma 

contradictoria; puntúa! ytaj~nte ordena que se deroga la legislación civil anterior: pero . 

continuarán.apli~á~dose las leyes especiales. federales que reglamenten' materia civil y 
-, - - -

> •> " 

las dispo~icio~és del código civil anterior que la presente ley expresamente ordene que 

continúen en vigor. 

Obsérvese gue en el último de los artículos señalados existe una conjunción 

gramatical que enl~za !Os elementos contradictorio~ pues mientras por Una parte deroga 

en términos generales la legislación civil anterior por otro lado, otorga la aplicación en el 
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orden civil de las leyes especiales así como las disposiciones del presente código 

. civil siemprey cuanda:·se~ofdene que continúen en·vigor. 

Debemc:>s·tom~~e;n.óu~ntá q'l.Je8Ürante~lmes:.c:le ~ayo del año. dos mil se llevaron 

a cabo refor111~; .~Und~rn~~ta1€li-~T~óci{gi;;ifo¡¡: entre las que res~ltan, el ámbito de 
·:': .. ,- ·:·.': :· ,,_- :<, -~·.· _,; - ,r .• l_:·· 

aplicación de va1idé:i/de la' norm~ y é~fre j()5'. clJCÍles se ordenó el. cambio de la 
,.- ~-ce ~ .• \:. -''::CC· • ..• ~ - .' . • •, .- .:,\:-,· ; ., 7 . ~; __ :- ;~- ;¡; 

denominación del, Código .Civil''pará\eí ;Dislrifd·;Féderal y para toda la Republica en ,..· .. , ·~ :~( .. · . ·. . .. . ,. .. --... -.-, . : .,- ,. ·... '· -., ,- --.-.-·-· -.. -,-, ; ,;-_,·~-.',: r·: .:> ':·~- - " . ·-· ·_ 

Materia de. FUer. o Común por la nueva denominación que es Código Civil para el Distrito 
' - . . . . - . , . : . : ' - ~ . - ' "" ._ , -. '.' . . ' ,._ .. · . " - - . -- . -

Federal y.que en ningún momento hiz9 señalcirniento expreso de la vigencia extensiva 

en sus efectos con relación al co.ntrato de prestación. de. servicios, por lo cual. en 

atención a que quedan subsistentes las disposiciÓnes federales especiales en materia 

civil, es natural que dichas disposiciones no sufren afectación sino que en su ámbito 

general continúan vigentes. 

. . 
-- - -"C - ' -- -

El problema consiste. precisamente en quecarece de s;enUdo absoluto el .contenido 

vigente .del.artícUI() quereg_ula laprestaciónde servicios·en consecuencia, el legislador 

debe derogar la disposición del articulo que nos ocl.Ípa', con lo que se resalta la falta de 

cuidado en laJéc~iéa legislativa en cuantc:> a 1()5 ~l~;,.¡Aces positivos de la norma y que el 
-~ .· _-- '.,. _·-_:;. ::... :.- .. 

estudioso del derecho cleÍ::ie tornar en absol.utá'consic:leración. 
·.. .·.· .. . . . : ... ·.·. ,····.···· . . . .· 

Si bienes cierto exist:~ empr~~~~ ;rJorales que se dedican- a la prestación de 

servicios para el desempeño de actividades mercantiles, no pretendemos profundizar 
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en esta materia, sino lo que nos interesa es resaltar que mediante la celebración del 

contrato de prestación~cie~ servicios se Tofrece-~¡f los'~cónsumidores ºel ºdesempeño de 

diversas actividades ~in que es~ecíficament~> t~~g~ que: ver· con un <intercambio de 

servicios y honorariOs sinomá.s bien, confin~slucraÚJ~s. 

,. ' " 

A efecto de c6mprender lo señalado propondremos los ejemplos relativos a los 

denominados en · como. contrató • d~ prestación de servi.cios de ·. 

estacionainientó que céiebran diversas empresas concesionaria's ~n 1¡:¡ ,administración 

de los estacionamientos de•las tiendas comerciales, con los úsui:itioS d~ .dichos 

estacionamientos y preferentemente con los compradores de dich~s ii~~~as:~como es 

visible en el reverso de los boletos que al efecto se expiden y qu~cu~nt8n con la 

aprobación y número de registro de la Dirección General de Ccintratos de Adhesión de 

la Procuraduría Federal del Consumidor. 

En este caso se observa la carencia de técnica jurídica en la elaboración y 
. - ' - - . ·, '.·:': . 

aprobación deLformato mediante el cual se regularán dichos contratos plles en realidad 

no se trata de ~n~;p~~~t~cicln d~ se~idossi~~ de un·contr;:itO cle.dep.6sito.enel.que el 
:,_· __,:_' ·. 

depositari'o ~~ Clblig~ ~ g~ard~r. custClcliar.y ~htrega(~I vehícljlO que lefw~ dado por el 

depositante. 

En otro ejemplo el denominado contrato de prestación de servicios de suministro de 

señales de televisión, de sistema de comunicación telefónica, o el de gas, en realidad 
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no son contratos .de prestación de servicios, sino contratos de suministro que en 

_realidad consisten-en-una'modalidad-del contrato de.compra __ venta, _c.;on lo qL1e se 
- ·- .- ' ~-- :-':-··'._ . .:,- ~ -

demuestra. la indebida aplieáC:ión por ignorancia ~n el empleo de la técnica jurídica. 

Cabe s. e~alar que ho sólo .en.'el se. ctor privado sucede lo anterior sino también en el .. •.- .. - ' - .. 

sector públic8,- e'n'.-"Ciorície>-_e(,'gobiemo federal se ha esforzado. para que las 
.. _, ~--,-

dependénciásgúberllaméritáles·. que tengan_ necesidad dé confratarbienes .y servicios 
·:-_: ~:- • • ~- -: -_ ':' ' --~-,,_ -- • j 

las adquiSiciohes y;adjudicaciones ele dichas e111presas con la finalidad de evitar que se 

favore~ca~- int~~~sés y que se pJdie~an gene;ar 'Jicios t?~n la exclusión de otros 

prestadores ... 

No es el objeto del presente trabajo de investigación señalarlas formas de trabajo 
- - - . 

de las; empresas públicas y privadas ni involucrarnos en todoel trámite legal y 

administrativo en los concursos de -Hcitaciól1 pública, sino que nos interesa resaltar que 

las crecientes activid~d:~ ';om~r~iale~ han ~:espl~zaáo ~~ absoluto la prestación de 
. ·- . - ' .·. : ' . . . , 

servicios en sU forma o~iginal que desde el punto de vista Civil se desempeñaba en 

culturas. antiguas: 

Actualmente existen nuevos ordenamientos legales que han desplazado la 

aplicabilidad del Código Civil, tratándose específicamente de las - relaciones 

vertiginosas que surgen, en parte por la agilización de las operaciones vinculadas con 
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las negódaciónes ·de ~carácter mercantil e y otro tanto por la facilidad que ofrecen los 

medios electrónicos como lo es la.celebración de contratos por internet;asi como de las 
- - .· :·. "' ' - ' . 

cor~pras por teléfono, inclependientemei~t~de las actividades crediticias inflúidas por las 
· ·· ' - • · · · --". :" ·~ . ·. . :. - · · •;. · · · _, __ .- . ,,-:- •. ·-.".~·!.";; ·- -- . ~. o.'.. ·O·' · .. ·'"· · : .:e_ ' - · · · . • . -·· . -

Cabe resaltar que diversas 

prestaciones que actualmente yapertenec;n:~la aplic~bilidadde la norma, al campo 

del derecho mercantil, más que al civil. 

No olvidemos que si bien es cierto que por su naturaleza el contrato civil debe 

celebrarse entre particulares, la proliferación de 11eigoci~ciones tanto de personas físicas 
- - '''-:::-'--'-• ·- ·--·---- ·- - '- _. __ ". .-- -· 

como morales ha venidoadquiri~ndo.ck;á;fE3¿mercélniii,/e~•·co~nsecuencia el contrato . . . ' . ,. -- ' . - .-.--. '-. ;-- ~ - - . ., -- .. - .. - . -·-- --- . - - - - - -

específicamente civil ha ~¡~~¡~~ido s~;6k'rl1~'6.~~:~éti~id~ct~s como se ciérnuestí-a en el 

contenido del mismo artic¿lorelativo~ 1~··;rest~f¡.¿Wic1~ servic:ios queconsigna el código 

sustantivo de la materia .y •que~v~ntua:lnl~nte s~ ,p;~cti~a entre particulares, lo que le 
- :-;"- ~ -.'- -·. ~--, ·. 

otorga el carácterd~'orden civil. 

El mismo articulo de referencia señala que la prestación de servicios en materia de 

tral:Jajo e debe, reglllarse' por la ley de la . materia, entonces por aplicación del 
- ;-- _. --'. ~-=------ --- -=.~--"':.·?., :----: .. ·--~~-"" -

razonamiento lógico7déducti\/o, no existe el contrato· de prestación de'~servici6s en el· 
- . ·. ~ ._, ..' . . ; 

orden civil. El. mi sino numeral señala q~e con la aplicabilidad de la vigencia de dicho 
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ordenamiento legal los contratos de prestación de servicios serán regulados en los 

casos - e;pecificos~-senafados·por lai;-crespectivas~ leyes~especiales~y que en 

consecuencia pertenecen al ámbito delc::lerechÓ adrl1Íhistrativo, y se encuentran fuera 

del alcance del campo -de a~Hcación de,I d~recho civiL 

- -. . 

Los servicios que Ofrecen las personas físicas o morales tienden más a la actividad 

lucrativa en términos .de .I~ ~eñal~do_ por el articulo 75 d~I código de comercio. no 
- ": . .'". : ._ .- .:- .. :·- - .. 

obstante eventualme~te existen relaciónes que _con, carácter aislado, aunque haya 

remuneración no adquieren carácter lucrativo por no ser ésta la actividad fundamental 

del prestador. 

Asi vemos que existen contratos para llevar a cabo servicios de impermeabilización 

de azoteas en casas y edificios; levantamienfo de construccionés o muros, colocación e 

instalación de cables eléctricos, de alfombras; 'de -~éntanas, c~n~eleria y vidrios. 
' '· . ,_ : · ... · ... "---·- ;. -. 

yeso y albañileria, césped, cortinas y persianas, ~~nt~Í1i.rrii~ntc/en ~quipo de cómputo y 
' .· .. ; .. -:_ .... ,,,· -·. "•, - . 

muebles de ~ficina, elevadores y escaleras __ eléctr!ca,~{Jc~rp~ftería. instalación de 

cocinetas; pisos de madera •. análisis. clínicos, revela-do fotógréficb,crévelado e. impresión 

de equi~~-·c:úili6a: _laboratorio .. cerrajería. tint~rería. rne~idai-)l~E3. ;~~D-~_ .. _1.-d~ ~eguridad. . . . -. . . . - .. . . . . 
·-> 

extinguid~r~I~- impresoras. f~tácopiadoras. s~l"licias -·.cie .- -;eloieria; /joyería. sastre. 

decoraci~·n . :·:---i~t~ri:;es, pintura, :1~bóración de ret;~tos. ~~cr0iCi¿s 'cie fotografia. 

reparación de equipo _diverso para cinematografía, telefonía aparatos médicos. 

l 
j 

1 

--__ -¡ 
1 
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interfones, cámaras de vigilancia~ 'escultura; tallado de diversos materiales como 

madera, elaboración de productos artesanales. 

Debemos ob~eNar ·c¡d~ é~' hiú1tÍples actividades bien se puede tratar de servicios 
~ :' . :.~ : -··--,:; - ., ,.~: 

técnicos, ofÍciós,'~~i ¿?fli'c/id~tr¡,;b:ajos artísticos de tal forma que una de las partes que 

es el clie~terCJbt~,~~aidel.~r~~tador del servicio Un beneficio o producto quien a su vez 
-. .·-.,.· .:·--- _, ..... ., ,''<,-- ...• , -- - ,- - - .-

está obligad().a;retfi.bui?~hprestador sus honorarios en el caso de que así se hubiere 

p~ctado, ~in,'q~~ el vinculo.existente adquiera caracteristicas de orden profesional como 

ya se estipula enel.cócligo civil ni laboral como lo consigna la LeyFederaldel ~;~bajo. 
' - < - . - - .'· ·- _. ._._.:<~-'.;_<-/~_~-~:-. <.!/-~'/ ~·:·_.;;_;: 

En el ejercicio de la práctica se observa que muchas de e~t9s,ac;~Zidades que se 

llevan a cábo· mediante elcorit~'~to de prestación de servicios son.de ord~n rriérca~til, no 

obstante llegan a praéticarSE;¡ er el ámbito civil. 

' . . 
Así, en.concreto, r1uestra propuesta consiste en derogar el articulo 2605 del Código 

Civil para el, Distrit~' Fecle~al eri at~nció~ a que el uso que se da en la práctica juridica a 
-. .. ' - .,·_ .. ~ '' .. _. <··'" .-:' ·':· ... ., __ --·--·, :. -· 

este co~trat();/ci~'l.: f)ofi~!~ciórí<deservicios ya se enC:ué.ntra regulado por otros 
:; .··.=<'-.• ',·,·,-::--

ordenamient8{í~gal~'¡;,' ade~ás de que no tiene sentido, como hemos señalado, que se 

invoque p()r ~plicaciÓn a esta flgura, un ordenamiento legal qUe ya se encuentra a su 
-. '-----·-,-_-___ ,-.·-

vez derogado. 
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De ser posible la propuesta anterior,· nuestra finalidad se habrá cumplido si el -
. . 

legislador logra darse cuenta que no obstante. las n.uevas.generacio~es carecemos de 

la experiencia legi;lativ~. ~st~ órgano se en~l.lenfra e-qúivocado en lascosasq.úe hace y 

lo que efectúa n~·r1i;r~a1Íza•con~~1 debÍd~ dLidadodebido •a ·1as múltiples actividades 

legislativas que le .orill~A ~ des~uidar áspectos tan importántes. y··a~~urdos que no 

deberian<~staren la 1~/ . -, ,._ . 

Finalmente,-el trabajo de investigación del sustentante pretende hacer notar que las 
- . 

prácticasjuricl;~as han rebasado en mucho' el contenido y observancia de la ley, por lo 

que l<is nuevas tendencias electrónicas ,como jntern_et, t~IE)\Jisión, radio, tarjeta de 

. crédito; catálogos, directorios telefónicos por zonas se han. convertido. en contratos 

mercantiles más que contratos meramente civiles. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El contrato de prestación de servicios, debe ser derogado del 

Código Civil par~ el Distrito Fed~ral, .en atención a que el corytenido de su articulo . . 

2605, señala que tanto el servicio do!Tléstico, el serviciO a pre~io alzcido ~ el de 

aprendizaje: sJ r~~~r~n por la Ley Fede~al del Trabajo, por;\d que, carece de 

sentido que u~'(",rde~~mientC>;sea reguladé) por leydiv~rs~ = la que tiene como 

referencia ün. su~te~·tci espe~ificd cie deré.~ho priva~O.'. 

, ' - ' --;- "~ ~·. . . -

SEGUNDA.- Asimisrrlo, el<contrato.obj~tÓ-~~ estudio de la presente tesis, 
:.:{•. :--i ;~_;;, .. "~-~-",'~~-~-~<--. . :' .-.. " - '.:.•.·. 

ha dejado de ser funda;,i~á.ia1rlieBt~'réi~t:. ü~cie~ civil, como 10 · demuestra 
-~--~::)::\t.; 

precisamente el conte~idb:'.d~i. ~~icüló~:.ante~ ~itado y además sú actividad 
º•,r, .,,-,_ ;-:;;_'.>:•~ ,'•.2_,:_? : , - ,. - ---• ••: ~--:-·7-•----•• ,:_.,~/___:.:_, .~ .. ·_,;__;;,¡_: _ _:.-~•-" .'-(.,": -·-~·-• ,• 

preponderante··· es··,d,:etc;arilfteré~Fc:a:Dfff.':;-Y~:·qu-e~ •. 1~sriebesidéi~e~-sºbre ··.1as 
,- ~· r-, •' ':;- " - ··, • ,_· ~ •"-, 

operaciones crediticiásieÍ1da,ádquisiciÓnc:le bienes y servicios se llevan a cabo 
-----=.-=----.:·.:-';o,_,._,;"'"-. -~.~:'~~~=-~ -

generalmente mediante•.confrafos de adhésión - en el que prácticamente las 

condiciones. las establece el prestador. · 

TERCERA.- Otra razón para derogar el artículo objeto .de la presente 
-·.. ._,_. -- ; '_--- . -.~:-- .. -

investigación;c corisi~te. en. que las partes, se enc.uentrnn i~posibilitadas para 

celebrar .en _for~a,bil~ieral, las cláuslll~s, estip~lacione~ :y:condi2io~es en la 
.. -"-- - •· ;~"'.;:--co:-~.:~-~:-.~~--··k.~!-~f)-\---~-·~:·' ',=";-..'-'o 'o'-·•:~~--'-~---· ·:...·-,' '_·,.'' .e• 

prestación,cleJbierí Ó servicio; a tal •grado que Ía-L~~~Fedef~I de Protección al 

Consumidor; ~tb~~;~cb.~p~t(;ncia a la autoridad administrativa para que conozca 
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de quejas en forma de· controversia sobre la prestación de bienes y servicios, en 

caso de conflicto de intereses. 

CUARTA.- Los avances tecnológicos, publicitarios, como las compras por 

teléfono de productos varios.·. que se anuncian en cualquier ·medio de 

comunicación, y la contrat~ció;, deseníicios mediante elúso de internet, asi como 

por correo de vC>i o ~~~~aje~· d~ t~:t~ escrito aún por via telefémica, ~an rebasado 

las. disposi~¡~;~~:66nt~~~fa~s >;¡ re~'l.lladas én el derecho. privado facilitando las 

. relaciones entr~f a~p~rté~( 

QUINTA.- Las personas C::elet>ran un alto número de contratos de prestación 

de servicios a través de los cuales el prestador lleva a .cabo diversas .actividades 
·:·· ··.' .. ' 

que cuando son formali~~das·., de·. manera escrita o verbal, poseen las 

característiCas decontra'.tos~Úpi~os:<: 

SEXTA.-' Es j~~oít_ante que'ei Estado observe él cumplimi13nto de las leyes 

relativas a los ¿~~~¿;r~t1~de e~tos contratos mediante el actoaclministrativp de la 

licitación publi~a. porque resulta complicado éstablecer divérsos lineamientos de 

cada dependencia gubernamental ya que el efecto d.e evitar c;it~ri.()s personales 

que favorezcan a determinado prestador y la convocatoria de licitación pública en 

muchas ocasiones es mera formalidad. 
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SÉPTIMA.- El prestador debe respetar el derechode la libertad de discutir 

el contenido cÍe los términos y condiciones.del contrato como principio de legalidad 

contenido.,en-el··.CÓdiQc¡-civil~para·e1 ~ D.istrito .• Federal,-tcida Nez que. el e;ol"l!ra.to. es 
---,<· ·,..-,,<,--- »-~7_:_~.·: -, - "~-'-~-'..-~-·- .--->.:.::·:'-;;_ ~"--"-- ' --

bilateral. en. sus eféétos;. enaten.~ión al número. c:leias-voiunfacies qte intervienen y 

lle u~ a~~o 'u ~Ú:~t~r;í',;~'~n ~fr~;~91ai uno·'.d,:~ ¡~11~~.n~ ,~Íop_9r:e·~ sino i~pone .. las 

condici.ones, por lo, qllé:sllgiero én ·• fi~. i~ «:ieiogabióll 1ecia1 relacion~da en la 

conclusión.primera d~,~~tetra~~jo.' 
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